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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA  
CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO 

DE LA CIUDAD DE TOLEDO 
EL DÍA 19 DE DICIEMBRE DE 2018 

 
ASISTENTES: 

ALCALDESA-PRESIDENTA. 
Dª. MILAGROS TOLÓN JAIME. 

 
CONCEJALES: 

D. JOSÉ PABLO SABRIDO FERNÁNDEZ. 
D. JAVIER MATEO ÁLVAREZ DE TOLEDO. 

D. JUAN JOSÉ PÉREZ DEL PINO. 
Dª. EVA JIMÉNEZ RODRÍGUEZ. 

Dª. ROSA ANA RODRÍGUEZ PÉREZ. 
Dª. NOELIA DE LA CRUZ CHOZAS. 
Dª. NURIA COGOLLUDO MENOR. 

 
CONCEJAL-SECRETARIO: 

D. TEODORO GARCÍA PÉREZ. 
 

  
 En las Casas Consistoriales de la ciudad de Toledo, siendo las once horas 
del día diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho; bajo la Presidencia de  la  
Alcaldesa, Dª. Milagros Tolón Jaime; se reunieron los cargos arriba nominados, 
miembros de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo, asistidos por el  
Concejal-Secretario, D. Teodoro García Pérez; al objeto de celebrar sesión 
ordinaria del citado órgano Corporativo, para el ejercicio de las atribuciones que 
le  corresponden de conformidad con el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en su redacción dada por la 
Ley 57/03, de 16 de diciembre,  de Medidas para la Modernización del Gobierno 
Local,  y cuyo Orden del Día fue reglamentariamente cursado. 
  
  
 Abierto el Acto por la Presidencia, se procede a la deliberación y decisión 
de los asuntos incluidos en el siguiente 
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ORDEN DEL DÍA 
 
 1º.- APROBACIÓN DE BORRADORES DE ACTAS DE SESIONES 
ANTERIORES.- 

Conocido el Borrador del Acta de la sesión anterior, celebrada en fecha 
12 de diciembre del año en curso, con carácter de ordinaria -que se han 
distribuido con la convocatoria-, es aprobado por unanimidad de los/as  
asistentes. 

 
 

ÁREA DE GOBIERNO 
DE HACIENDA Y TRANSPARENCIA 

 

2º.- APROBACIÓN DE ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DEL 
AYUNTAMIENTO DE TOLEDO 2019.- 
 Concluido el Anteproyecto de Presupuesto del Ayuntamiento 2019, la 
Concejalía Delegada de Hacienda lo somete esta Junta de Gobierno para su 
aprobación e inicio de la correspondiente tramitación. 
  
 El Anteproyecto de Presupuesto del Ayuntamiento 2019 se compone de 
la siguiente documentación: 

 Resúmenes generales. 

 Estado de gastos. Resumen. 

 Estado de gastos. Unidades gestoras. 

 Estado de ingresos. Conceptos. 

 Plan de inversiones. 

 Proyecto de gastos corrientes con financiación afectada. 

 Estado de la deuda. 

 Transferencias y subvenciones. 

 Anexo de personal. Resumen. 

 Estado de ejecución del Presupuesto 2018 a fecha de 30 de junio. 

 Estructura presupuestaria. 

 Bases de ejecución del Presupuesto para 2019 (Modificaciones a            

las Bases de Ejecución 2018). 

 Liquidación del Presupuesto 2017. 

 Memoria del Anteproyecto de Presupuesto 2019. 

 Informe económico-financiero del Anteproyecto de Presupuesto 

2019. 
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 En su elaboración se ha aplicado la siguiente normativa: 
- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Artículos 112, 122, 127, 133 y 134. 

- Real decreto legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Título VI, Capítulo 1, Sección 1ª. 

- Real decreto 500/1990, de 20 de septiembre, por el que se desarrolla 

la materia presupuestaria de la Ley reguladora de las haciendas 

locales. 

- OM EHA/3565/2008 por la que se aprueba la estructura de los 

presupuestos de las entidades locales y la Orden HAP 419/20147, de 

4 de marzo.  

- Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera. 

- Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el 

reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre. 

- Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Toledo. Título V, 

Capítulo 5. 

 

 El Anteproyecto de Presupuestos 2019 se ha elaborado siguiendo 
los mandatos de la Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera; y, en concreto, respetando los siguientes 
parámetros: 

 El Plan presupuestario 2019/2021, aprobado por la Junta de Gobierno 

Local. 

 Las Líneas fundamentales del Presupuesto 2019, aprobadas por Decreto 

de 14-9-2018 y remitidas al Ministerio de Hacienda y Administraciones 

Públicas. 
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El proyecto tiene el siguiente resumen por capítulos: 

  

Presupuesto Proyecto 

Presupuesto

2018 2019 Absoluta Relativa

1. Gastos de personal 28.844.681,00 € 30.888.616,35 € 2.043.935,35 € 7,09%

2. Gastos en bienes corrientes 

y servicios

34.523.286,17 € 37.140.499,03 € 2.617.212,86 € 7,58%

3. Gastos financieros 264.000,00 € 489.656,22 € 225.656,22 € 85,48%

4. Transfer. Corrientes 13.893.356,83 € 14.083.100,40 € 189.743,57 € 1,37%

5. Fondo de Contingencia 412.031,00 € 418.623,00 € 6.592,00 € 1,60%

TOTAL GASTO CORRIENTE 77.937.355,00 € 83.020.495,00 € 5.083.140,00 € 6,52%

6. Inversiones reales 9.552.645,00 € 5.083.545,00 € -4.469.100,00 € -46,78%

7. Transfer. de capital 175.000,00 € 185.000,00 € 10.000,00 € 5,71%

TOTAL GASTO CAPITAL 9.727.645,00 € 5.268.545,00 € -4.459.100,00 € -45,84%

TOTAL GASTOS NO 

FINANCIEROS

87.665.000,00 € 88.289.040,00 € 624.040,00 € 0,71%

8. Activos financieros 60.000,00 € 60.960,00 € 960,00 € 1,60%

9. Pasivos financieros 6.665.000,00 € 6.400.000,00 € -265.000,00 € -3,98%

TOTAL GASTOS FINANCIEROS 6.725.000,00 € 6.460.960,00 € -264.040,00 € -3,93%

           TOTAL 94.390.000,00 € 94.750.000,00 € 360.000,00 € 0,38%

Presupuesto Proyecto 

Presupuesto

2018 2019 Absoluta Relativa

1. Impuestos directos 44.352.646,00 € 44.455.378,00 € 102.732,00 € 0,23%

2. Impuestos indirectos 9.782.971,00 € 5.025.015,00 € -4.757.956,00 € -48,64%

3. Tasas  otros ingresos 20.866.155,00 € 23.679.987,91 € 2.813.832,91 € 13,49%

4. Transf.  corrientes 16.143.703,00 € 18.279.748,83 € 2.136.045,83 € 13,23%

5. Ingresos patrimoniales 1.559.000,00 € 1.653.963,00 € 94.963,00 € 6,09%

TOTAL INGRESO CORRIENTE 92.704.475,00 € 93.094.092,74 € 389.617,74 € 0,42%

6. Enajen.inversiónes reales 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00%

7. Transf.  de capital 1.685.515,00 € 1.655.897,26 € -29.617,74 € -1,76%

TOTAL INGRESO CAPITAL 1.685.515,00 € 1.655.897,26 € -29.617,74 € -1,76%

TOTAL INGRESOS NO 

FINANCIEROS

94.389.990,00 € 94.389.990,00 € 0,00 € 0,00%

8. Activos financieiros 10,00 € 10,00 € 0,00 € 0,00%

9. Pasivos financieiros 0,00 € 0,00%

TOTAL INGRESOS 

FINANCIEROS

10,00 € 10,00 € 0,00 € 0,00%

           TOTAL 94.390.000,00 € 94.750.000,00 € 360.000,00 € 0,38%

GASTOS PRESUPUESTARIOS
Variación

INGRESOS PRESUPUESTARIOS
Variación
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Por tanto, la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda lo 
siguiente: 
 PRIMERO.- Aprobar el Anteproyecto de Presupuesto del Ayuntamiento 
de Toledo 2019 por un crédito inicial de 94.750.000,00 €, presentándose 
equilibrado. 
 SEGUNDO.- Aprobar la documentación y anexo complementarios del 
Proyecto de Presupuesto General del Ayuntamiento 2019. 
 TERCERO.- El Anteproyecto, junto con la documentación 
complementaria, se trasladará al Secretario General del Pleno; quien lo remitirá 
a la Comisión competente para que los Grupos Políticos Municipales puedan 
presentar  enmiendas conforme a los artículos 107 y siguientes del Reglamento 
Orgánico del Pleno. 

 
3º.- APROBACIÓN DE PROYECTO DEL PRESUPUESTO GENERAL 

DE LA ENTIDAD 2019.- 
 Concluido el Proyecto de Presupuesto General del Ayuntamiento 2019, la 
Concejalía Delegada del Área de Hacienda somete el expediente a este Órgano 
corporativo para su aprobación e inicio de la correspondiente tramitación. 
  
 El Proyecto de Presupuesto General del Ayuntamiento 2019 se compone 
de la siguiente documentación: 

1. Presupuesto de la Entidad 

o Resúmenes generales. 

o Estado de gastos. Resumen. 

o Estado de gastos. Unidades gestoras. 

o Estado de ingresos. Conceptos. 

o Plan de inversiones. 

o Proyecto de gastos corrientes con financiación afectada. 

o Estado de la deuda. 

o Transferencias y subvenciones. 

o Anexo de personal. Resumen. 

o Estado de ejecución del Presupuesto 2018 a fecha de 30 de junio. 
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2. Presupuestos de los Organismos Autónomos y Estados de previsión 

de ingresos y gastos de la Sociedad municipal íntegramente 

participada. 

3. Estructura presupuestaria. 

4. Bases de ejecución del Presupuesto para 2019. 

5. Liquidaciones de los presupuestos 2017. 

6. Memoria del Proyecto de Presupuesto del Ayuntamiento 2019. 

7. Informe económico-financiero del Proyecto de Presupuesto del 

Ayuntamiento. 

El Presupuesto General del Ayuntamiento de Toledo para el ejercicio 
2019, de conformidad con lo establecido en el artículo 164 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales; está integrado por: 

o El Presupuesto del propio Ayuntamiento. 

o El Presupuesto de los Organismo Autónomos  Locales de él 

dependientes. Dichos Organismos son los siguientes: 

 Patronato Municipal de Música. 

 Patronato Municipal de Deportes. 

 Patronato Municipal de Turismo. 

 Patronato Municipal Teatro de Rojas. 

o Los estados de previsión de gastos e ingresos de las Sociedades 

Mercantiles cuyo capital social pertenezca íntegramente a la entidad 

local: 

 Empresa Municipal del Suelo y Vivienda de Toledo, S.A.  

 
 En su elaboración se ha aplicado la siguiente normativa: 

1. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Artículos 112, 122, 127, 133 y 134. 

2. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. Título 

VI, Capítulo 1, Sección 1ª. 
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3. Real Decreto 500/1990, de 20 de septiembre, por el que se desarrolla la 

materia presupuestaria de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

4. OM EHA/3565/2008 por la que se aprueba la estructura de los 

presupuestos de las entidades locales y la Orden HAP 419/20147, de 4 

de marzo.  

5. Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad presupuestaria y 

sostenibilidad financiera. 

6. Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el 

reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre. 

7. Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Toledo. Título V, 

Capítulo 5. 

 El Proyecto de Presupuestos 2019 se ha elaborado siguiendo los 
mandatos de la Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera; y, en concreto, respetando los siguientes 
parámetros: 

 El Plan presupuestario 2019/2021, aprobado por la Junta de Gobierno 

Local. 

 Las Líneas fundamentales del Presupuesto 2019, aprobadas por Decreto 

y remitidas al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 
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El proyecto tiene el siguiente resumen por capítulos: 
 

 
  
 
 Examinada la documentación que integra el expediente, la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 
 PRIMERO.- Aprobar el Proyecto de Presupuesto General de la Entidad 
2019. 
 SEGUNDO.- El Proyecto, junto con la documentación complementaria, se 
trasladará al Secretario General del Pleno; quien lo remitirá a la Comisión 
competente para que los Grupos Políticos Municipales puedan presentar  
enmiendas conforme a los artículos 107 y siguientes del Reglamento Orgánico 
del Pleno. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADOS INTEGRADOS Y CONSOLIDADOS  ENTES SUJETOS A PRESUPUESTO LIMITATIVO Y CONTABILIDAD PÚBLICA

CAPITULO DENOMINACION AYUNTAMIENTO TOTALES OPERACIONES ESTADO 

DEPORTIVO TEATRO ROJAS TURISMO MUSICA INTERNAS CONSOLIDADO

1 Impuestos directos 44.455.378,00 0,00 0,00 0,00 0,00 44.455.378,00 -600,00 44.454.778,00

2 Impuestos indirectos 5.025.015,00 0,00 0,00 0,00 0,00 5.025.015,00 5.025.015,00

3 Tasas, precios púb. y otros ingresos 23.679.987,91 1.271.500,00 453.265,00 0,00 362.025,40 25.766.778,31 25.766.778,31

4 Transferencias corrientes 18.279.748,83 3.672.472,00 1.072.235,00 0,00 379.974,60 23.404.430,43 -5.002.731,60 18.401.698,83

5 Ingresos patrimoniales 1.653.963,00 35.028,00 3.000,00 765.000,00 0,00 2.456.991,00 2.456.991,00

93.094.092,74 4.979.000,00 1.528.500,00 765.000,00 742.000,00 101.108.592,74 -5.003.331,60 96.105.261,14

6 Enajenación Inversiones reales 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

7 Transferencias de capital 1.655.897,26 0,00 0,00 0,00 0,00 1.655.897,26 1.655.897,26

1.655.897,26 0,00 0,00 0,00 0,00 1.655.897,26 0,00 1.655.897,26

94.749.990,00 4.979.000,00 1.528.500,00 765.000,00 742.000,00 102.764.490,00 -5.003.331,60 97.761.158,40

8 Activos financieros 10,00 9.000,00 0,00 0,00 0,00 9.010,00 9.010,00

9 Pasivos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

10,00 9.000,00 0,00 0,00 0,00 9.010,00 0,00 9.010,00

94.750.000,00 4.988.000,00 1.528.500,00 765.000,00 742.000,00 102.773.500,00 -5.003.331,60 97.770.168,40

CAPITULO DENOMINACION AYUNTAMIENTO TOTALES OPERACIONES ESTADO 

DEPORTIVO TEATRO ROJAS TURISMO MUSICA INTERNAS CONSOLIDADO

1 Gastos de personal 30.888.616,35 2.205.737,00 462.770,00 337.000,00 614.132,10 34.508.255,45 34.508.255,45

2 Gastos corrientes funcionamiento 37.140.499,03 2.699.866,38 1.040.960,00 417.700,00 121.110,60 41.420.136,01 -600,00 41.419.536,01

3 Gastos financieros 489.656,22 10.000,00 155,00 100,00 200,00 500.111,22 500.111,22

4 Transferencias corrientes 14.083.100,40 0,00 0,00 0,00 0,00 14.083.100,40 -5.002.731,60 9.080.368,80

5 Fondo de contingencia y otros imprev. 418.623,00 25.766,62 7.075,00 3.200,00 3.507,30 458.171,92 458.171,92

83.020.495,00 4.941.370,00 1.510.960,00 758.000,00 738.950,00 90.969.775,00 -5.003.331,60 85.966.443,40

6 Inversiones reales 5.083.545,00 28.600,00 17.540,00 7.000,00 3.050,00 5.139.735,00 5.139.735,00

7 Transferencias de capital 185.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 185.000,00 185.000,00

5.268.545,00 28.600,00 17.540,00 7.000,00 3.050,00 5.324.735,00 0,00 5.324.735,00

88.289.040,00 4.969.970,00 1.528.500,00 765.000,00 742.000,00 96.294.510,00 -5.003.331,60 91.291.178,40

8 Activos financieros 60.960,00 18.030,00 0,00 0,00 0,00 78.990,00 78.990,00

9 Pasivos financieros 6.400.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6.400.000,00 6.400.000,00

6.460.960,00 18.030,00 0,00 0,00 0,00 6.478.990,00 0,00 6.478.990,00

94.750.000,00 4.988.000,00 1.528.500,00 765.000,00 742.000,00 102.773.500,00 -5.003.331,60 97.770.168,40

6.460.950,00 9.030,00 0,00 0,00 0,00 6.469.980,00 0,00 6.469.980,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

ORGANISMOS AUTONOMOS

  OPERACIONES CORRIENTES

ORGANISMOS AUTONOMOS

  OPERACIONES CORRIENTES

  OPERACIONES DE CAPITAL

  OPERACIONES  NO FINANCIERAS  (a)

  OPERACIONES  FINANCIERAS

TOTALES  (b)

CAPACIDAD / NECESIDAD DE FINANCIACION: ( e)  = ( a)  -  ( c)

EQUILIBRIO / DEFICIT PRESUPUESTARIO:  ( f )  =( b )  -  ( d )

  OPERACIONES DE CAPITAL

  OPERACIONES NO FINANCIERAS  (c)

  OPERACIONES FINANCIERAS

TOTALES  (d)
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 4º.- INICIO DE EXPEDIENTE DE RESOLUCIÓN POR MUTUO 
ACUERDO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DE 
EXPLOTACIÓN DEL BIEN DE DOMINIO PÚBLICO  “LA ALHÓNDIGA”.- 
DATOS DEL EXPEDIENTE: 
CONTRATO DE EXPLOTACIÓN COMO ESTACIÓN DE AUTOBUSES DE 
TURISMO: Formalizado en escritura pública el 12 de mayo de 1972. 
CAMBIO DE DESTINO DEL INMUEBLE A OFICINAS: Escritura de 26 de 
diciembre de 1991. 
RESOLUCIÓN DEL CONTRATO: Sentencia  del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 3 de Toledo de 14 de octubre de 2016, recurrida en apelación 
por el concesionario, cuyo recurso fue desestimado por el Tribunal Superior de 
Justicia en sentencia de 23 de abril de 2018. 
PROTOCOLO DE PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE MUTUO ACUERDO: 
Protocolo de 12 de julio de 2018. 
INFORME DEL SERVICIO DE CONTRATACIÓN SOBRE RESOLUCIÓN DEL 
CONTRATO: 11 de diciembre de 2018. 
 
 A la vista de la documentación del expediente, la Junta de Contratación  
reunida en sesión ordinaria de fecha 13 de diciembre de 2018 acuerda dictaminar 
el asunto de conformidad con el Informe de la Jefa de Servicio de Contratación 
de fecha 11 de diciembre de 2018, y formular propuesta en consonancia con el 
mismo.  
 Visto lo anterior, la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda lo 
siguiente: 
 PRIMERO.-El inicio de expediente de resolución por mutuo acuerdo entre 

las partes de contrato de concesión administrativa de explotación de bien de 

dominio público “La Alhóndiga” suscrito con “ESTACIONAMIENTOS E 

INDUSTRIAS TURISTICAS, S.L.” 

 SEGUNDO.- La anulación del canon correspondiente a la anualidad 2017, 

(cargo nº 20172745900CI04L000003). 

 TERCERO.- Otorgar trámite de audiencia al contratista por plazo de diez 

(10) días naturales de conformidad con establecido en el art. 109 del RGLCAP. 

 5º.- DEVOLUCIÓN DE GARANTÍA DEFINITIVA 26/18.- 
TERCERO SOLICITANTE: PALOMA MARÍA LLINAS MARTÍNEZ. 
IMPORTE: 130,00.- EUROS.- 
EXPEDIENTE: CESIÓN DE USO EN RÉGIMEN DE CONCESIÓN 
ADMINISTRATIVA DE PLAZA DE GARAJE EN PARKING SAN JUAN DE LA 
PENITENCIA, PLAZA Nº 54 (Mayor Patrimoniales 3/14). 
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DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRA EL EXPEDIENTE: 
1. Solicitud de la empresa interesando la devolución de la garantía 

definitiva objeto del presente. 
2. Informe de la Tesorería Municipal, acreditativo del depósito de la 

garantía e indicando que no existe inconveniente alguno para su 
devolución. 

3. Acuerdo de JGCT de 26 de septiembre de 2018 relativo a la 
aceptación de la renuncia al contrato. 

4. Informe jurídico favorable emitido por el Servicio de Patrimonio y 
Contratación en fecha  27 de noviembre de 2018. 

5. Fiscalización conforme de la Intervención General Municipal (Rfª. 
nº 4.436). 

Vista la documentación de que se deja hecha referencia, la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 

 Autorizar la devolución de la garantía definitiva 26/18 solicitada por  
Paloma María Llinas Martínez, por importe de  130,00.- €; relativa 
al expediente de “CESIÓN DE USO EN RÉGIMEN DE 
CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DE PLAZA DE GARAJE EN 
PARKING SAN JUAN DE LA PENITENCIA, PLAZA Nº 54” (Mayor 
Patrimoniales 3/14). 

 
 6º.- DEVOLUCIÓN DE GARANTÍA DEFINITIVA ET 55/2018.- 
TERCERO SOLICITANTE: VERÓNICA SERRANO HUMANES. 
IMPORTE: 108,90.- EUROS.- 
EXPEDIENTE: CESIÓN DE USO EN RÉGIMEN DE CONCESIÓN 
ADMINISTRATIVA DE PLAZAS DE GARAJE EN EL APARCAMIENTO DE 
PLAZA DE FILIPINAS” (Plaza nº 139-A). 
 
DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRA EL EXPEDIENTE: 

1. Solicitud de la empresa interesando la devolución de la garantía 
definitiva objeto del presente. 

2. Informe de la Tesorería Municipal, acreditativo del depósito de la 
garantía e indicando que no existe inconveniente alguno para su 
devolución. 

3. Acuerdo de JGCT de 26 de septiembre de 2018 relativo a la 
aceptación de la renuncia al contrato. 

4. Informe jurídico favorable emitido por el Servicio de Patrimonio y 
Contratación en fecha  11 de diciembre de 2018. 

5. Fiscalización conforme de la Intervención General Municipal (Rfª. 
nº 4.690). 
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Vista la documentación de que se deja hecha referencia, la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 

 Autorizar la devolución de la garantía definitiva 55/18 solicitada por 
Verónica Serrano Humanes, por importe de  108,90.- €; relativa al 
expediente de “CESIÓN DE USO EN RÉGIMEN DE CONCESIÓN 
ADMINISTRATIVA DE PLAZAS DE GARAJE EN EL 
APARCAMIENTO DE PLAZA DE FILIPINAS” (Plaza nº 139-A). 

 
 

 ÁREA DE GOBIERNO 
DE DESARROLLO ECONÓMICO Y EMPLEO 

 
7º.- LICENCIAS URBANÍSTICAS (4).- 
Conocidas las propuestas que formula la Unidad Gestora del Servicio de 

Licencias Urbanísticas sobre la base de los informes técnicos emitidos a su vez 
en los expedientes que más abajo se detallan, la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Toledo acuerda lo siguiente: 

 
7.1) PRIMERO: Conceder licencia de obras a “MONTEPINO LOGÍSTICA 

TOLEDO, S.L.U.”    (Expte.    20/18) para construir nave de uso logístico en la 
Calle Río Jarama nº 153 c/v Calle Río Ventalomar –Parcela catastral 
0152002VK2105C0001SI-, conforme al proyecto de ejecución de urbanización 
interior del parcela visado el 19 de julio de 2018; el proyecto de ejecución de 
nave de uso logístico visado el 31 de agosto de 2018 y el proyecto de 
instalaciones interiores visado en fecha 20 de julio de 2018; planos y escrito 
presentados en fecha 23 de octubre de 2018 y la documentación aportada en 
fechas 10 y 14 de diciembre de 2018; quedando la misma sujeta a los siguientes 
condicionantes: 

- Se deberá aportar junto con la certificación final de las obras los 
planos-resumen “As Built”, tal y como se hace constar en informe 
emitido por los Servicios Técnicos Municipales. 

- La licencia se concede supeditada al cumplimiento de las medidas 
correctoras fijadas por la Comisión Municipal de Actividades en 
sesión celebrada el día 18 de diciembre de 2018, que serán 
remitidas a la Entidad peticionaria. 

- Finalizadas las obras de construcción de la nave deberá aportarse 
proyecto técnico que contemple la totalidad de las instalaciones 
previstas para el ejercicio de la futura actividad, que será objeto de 
nueva resolución. 
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SEGUNDO.- La presente licencia se autoriza condicionada al 
cumplimiento de los requisitos señalados en informes emitidos por el Servicio de 
Obras e Infraestructuras de fechas 28 de noviembre, 3, 12,13 y 18 de diciembre 
en curso; cuya copia se acompaña. Entre otros aspectos, cabe destacar los 
siguientes: 

- Deberá efectuarse autoliquidación por importe de 290.210,15.- 
euros (en impreso normalizado que podrá ser retirado en el 
Registro General de este Ayuntamiento o pág. web municipal) en 
concepto de tasa por gestión y ejecución de obras o instalaciones 
a realizar en vías públicas y espacios libres de dominio y uso 
público municipal que afecten a servicios básicos de suministros, 
conforme a la valoración provisional realizada sobre la base de lo 
establecido en la Ordenanza Fiscal núm. 31 y que deberá ser 
actualizada en su momento en función de lo realmente ejecutado. 

o El justificante de pago de la citada autoliquidación se 
deberá presentar en el Registro General de este Ayuntamiento, 
que efectuará la correspondiente comunicación a la entidad 
concesionaria adjudicataria de la prestación del servicio, que será 
la encargada de proceder a la ejecución de las obras 
(CONSTRUCCIONES ANTOLÍN GARCÍA LOZOYA, S.A.), a fin de 
coordinar con ésta el inicio de las mismas. 

o Finalizada la prestación del servicio, tras la valoración 
de los trabajos ejecutados por la empresa adjudicataria, los 
Servicios Técnicos Municipales practicarán, si procede, liquidación 
definitiva de la tasas. Se deducirá el importe abonado en virtud de 
autoliquidación o liquidación provisional, viniendo el sujeto pasivo 
obligado a abonar la diferencia si lo hubiere o reintegrándole, en su 
caso, la cantidad diferencial que resulte 

o No se incluye el importe de la reposición de los 
servicios (gas, alumbrado, saneamiento, etc.) así como cualquier 
obra obra que pudiera ser necesaria por afección de dichos 
servicios; debiendo ser ejecutadas las reposiciones por y con cargo 
a la propiedad (Montepino) con la supervisión del Ayuntamiento de 
Toledo y/o empresas concesionarias de los servicios municipales. 
Previo a la ejecución, por la propiedad debe presentarse informe 
de los Servicios afectados. 

o Una vez abonada la Tasa municipal podrá darse 
comienzo a las obras. 
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- Zanja para el colector de pluviales 

 Los condicionantes de ejecución así como las 
características técnicas de la ejecución de las obras 
deberán cumplir con las Normas Técnicas del 
Saneamiento de la Empresa concesionaria del servicio 
de abastecimiento, saneamiento y alcantarillado de la 
ciudad de Toledo, así como con el informe que 
determine el correspondiente Coordinador de Seguridad 
y Salud. 

 El tubo debe ser de Hormigón armado de clase 135. 

 En la valoración de este capítulo se contempla la obra 
civil de relleno y reposición de firme, debiéndose 
abordar por la Propiedad los trabajos de vaciado de 
tierra y gestión de las tierras, canalización y elementos 
accesorios desde la acometida a realizar en la calle 
Ventalomar, y relleno de la tubería de pluviales en 30 cm 
por encima de la clave de la tubería. 

 Se deberán adoptar las medidas para garantizar los 
accesos a las industrias de la calle Jarama durante la 
ejecución de las obras. 

 Esta actuación deberá realizarse completamente 
coordinada con la nueva obra que se está ejecutando 
por TAGUS Y AM Alonso en el Polígono, la cual tiene 
interacción con la presente solicitud en intersección de 
la calle Ventalomar con la calle Jarama. 

 Especial mención merece la tubería de gas de alta 
presión que discurre por el carril derecho de la calle Río 
Jarama sentido C/ Ventalomar, en cuanto a la ejecución 
del colector. 

 
Zanja para la LMT 

 Conforme a las normas de la Empresa suministradora y 
Ordenanzas Municipales. 

 En la valoración de este capítulo, se contempla la obra 
civil y canalizaciones de tipología cuatro tubos de 200 
mm de diámetro más cuatritubo que discurra por 
dominio público, según el plano EL.01 de fecha 
noviembre de 2018. Según dicho plano, se observa un 
tramo que discurre por terreno privado; por lo que 
previamente se deben obtener los permisos pertinentes 
del titular de los terrenos. 
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Accesos 
- Conforme a la Ordenanza Municipal y en las condiciones 

señaladas en informe de fecha 30 de noviembre de 2018. 
 
Otros 
- Respecto de la zona inicialmente destinada a aparcamiento, 

deberá estudiarse el acabado final en función de lo señalado en 
informe de fecha 30 de noviembre de 2018. 

 
TERCERO: Comunicar a la Tesorería Municipal la concesión de la 

presente licencia, así como el presupuesto de ejecución material facilitado por el 
promotor; a los efectos de liquidar el Impuesto de Construcciones, Instalaciones 
y Obras de conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal número 4. 

 

7.2) Autorizar la modificación del proyecto técnico conforme al que fue 
concedida licencia de obras a “INICIATIVAS FAOS, S.L.” (Expte. 16/2017)  para 
realización de obras consistentes en rehabilitar edificio para 7 viviendas en 
Bajada Antequeruela nº 5, conforme a la documentación aportada en fechas 
20 de noviembre y 4 de diciembre de 2018; quedando la presente licencia sujeta 
a los mismos condicionantes del primitivo acuerdo de concesión de licencia de 
obras (JGCT 3/05/2017), así como al siguiente: 

- Se deberá ocultar el cableado de la fachada. 
 

7.3) Autorizar la modificación del proyecto técnico conforme al que fue 
concedida licencia de obras a “ÁFRICA BALEAR CONFORT Y DISEÑO, S.L.” 
(Expte. 649/15) para rehabilitar edificio en la calle Sacramento núm. 10, 
conforme a la documentación técnica aportada en agosto de 2018 y 5 de octubre 
del mismo año; quedando la presente modificación sujeta a los mismos 
condicionantes del primitivo acuerdo de concesión (JGCT 11/05/2017). 

 

7.4) Autorizar la modificación  del proyecto técnico conforme al que fue 
concedida licencia de obras a “DESARROLLO DE EMPRESAS EL GRECO, 
S.L.” (Expte.   98/17) para realización de obras consistentes en reforma y 
división horizontal de edificio situado en Plaza San Nicolás nº 1, conforme a la 
documentación final de obra aportada en fecha 11 de octubre de 2018; quedando 
la presente licencia sujeta a los mismos condicionantes del primitivo acuerdo de 
concesión (JGCT 6/09/2017), así como al siguiente: 

- El espacio denominado como local en la planta semisótano, no 
podrá tener uso habitable ni terciario; por lo que se deberá 
destinar a trastero o almacén. 
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 7.5) PRIMERO: Conceder licencia de obras a “CLÍNICA DENTAL 
IMPERIAL, S.L.P.” (Expte. 230/18) para realización de obras consistentes en 
adaptar local para consultorio polivalente en Calle Duque de Lerma nº 1 - Local, 
conforme al proyecto técnico visado el 26 de julio de 2018, Anexo de Memoria y 
Plano de Distribución modificado aportado el 31 de octubre de 2018; quedando 
la presente licencia sujeta a los siguientes condicionantes: 

- La licencia se concede supeditada al cumplimiento de las 
medidas correctoras fijadas por la Comisión Municipal de 
Actividades en sesión celebrada el día 18 de diciembre de 
2018, que serán remitidas a la Entidad peticionaria. 

- Una vez concluidas las obras y con un anterioridad a la apertura 
del establecimiento e inicio de la actividad, deberá presentar 
en este Ayuntamiento “COMUNICACIÓN PREVIA” en impreso 
normalizado que será facilitado en el Registro General o en la 
página Web municipal (www.toledo.es), acerca del cumplimiento 
de los requisitos y condiciones legalmente exigibles al 
establecimiento en función de la actividad de que se trate; sin 
perjuicio del resultado de la visita de comprobación y verificación 
que se realice con posterioridad por los Servicios Técnicos 
Municipales para comprobar el ajuste de la actividad a la 
documentación técnica autorizada. Dicha “COMUNICACIÓN 
PREVIA” deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 

 Certificación final de las instalaciones suscrito por el 
Técnico Director de las mismas, indicando que se ha 
dado debido cumplimiento a la normativa de aplicación, 
así como a las medidas correctoras que figuran en la 
documentación técnica aprobada y a las propuestas, en 
su caso, por la Comisión Municipal de Actividades. 

 Dictamen Favorable de las instalaciones expedido por la 
Delegación Provincial de Industria. 

 Presupuesto final de la obra de adaptación del local. 

 Alta Censal ante la Agencia Estatal Tributaria. 

 Autorización sanitaria de funcionamiento expedida por el 
Ente autonómico. 

 Alta en el registro de instalaciones de Rayos X de la 
Consejería de Economía, Empresas y Empleo de la 
JCCM.- 

 Inscripción en el registro de pequeños productores de 
residuos peligrosos en la Consejería de Agricultura de la 
JCCM. 

 Contrato con empresa autorizada para recogida y gestión 
de los residuos tóxicos y peligrosos que se generen. 
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- El Ayuntamiento expedirá la correspondiente certificación si 
el resultado de la visita de inspección fuera favorable, 
efectuándose caso contrario requerimiento de subsanación 
de las deficiencias detectadas así como de plazo para su 
ejecución. 

SEGUNDO: Comunicar a la Tesorería Municipal la concesión de la 
presente licencia, así como el presupuesto de ejecución material facilitado por el 
promotor; a los efectos de liquidar el Impuesto de Construcciones, Instalaciones 
y Obras de conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal número 4. 

 
8º.- LICENCIA DE PRIMERA OCUPACIÓN.- 

 En relación con la solicitud  formulada por José Antonio Rodríguez 
Serrano,   de licencia de Primera Utilización de vivienda unifamiliar adosada en 
C/ Corzo números 43 y 45 (Urbanización “HACIENDA EL BEATO”); el Servicio 
de Licencias Urbanísticas emite el siguiente:         

I N F O R M E 
PRIMERO.- La Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo, en sesión 

ordinaria celebrada el 8 de junio de 2016, concedió licencia de obras a José 
Antonio Rodríguez Serrano (Exte. 127/16) para construir vivienda unifamiliar con 
piscina en la calle del Corzo núm. 43 y 45 (Urbanización “Hacienda El Beato”), 
conforme al proyecto básico y de ejecución visado el 21 de abril de 2016. 

SEGUNDO.- Con fecha 19 de julio de 2017, el interesado solicita la 
precitada licencia de Primera Utilización, aportando al efecto: Certificado y 
presupuesto final actualizado de obra expedido por Técnico director de la misma 
y visado por el Colegio Oficial correspondiente, modelo 902 de declaración de 
bienes inmuebles de naturaleza urbana, sellado por la oficina municipal del 
Catastro,  Libro del Edificio suscrito por el Promotor de la obra y copia de licencia 
municipal de obras. 
 TERCERO.- Girada visita de inspección, los Servicios Técnicos 
Municipales emiten informe favorable, de fecha 13 de octubre de 2017, 
observando que se han concluido las obras con arreglo a la documentación 
técnica presentada. 
 Igualmente, consta informe favorable emitido por el Sr. Jefe de Adjuntía 
de Medio Ambiente del Servicio de Obras e Infraestructuras, de fecha 17 de 
diciembre de 2018; señalando que no existe inconveniente ya que las 
deficiencias comunicadas anteriormente han sido corregidas. 
 CUARTO.- En el presente expediente se cumplen las prescripciones 
contenidas en la vigente Ordenanza Municipal de Licencias de Primera 
Utilización de Edificios (publicada en el nº 93 del B.O.P. de Toledo, de 26 de abril 
de 1993), así como la modificación del artº. 3.2  (publicada en nº 241 del B.O.P. 
de Toledo, de 20 de octubre de 1999) y la modificación al apartado segundo del 
artículo tercero (publicada en nº 43 del B.O.P. de Toledo, de 23 de febrero de 
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2004) de la precitada Ordenanza; por lo que no existe inconveniente en acceder 
a lo solicitado. 

Por todo ello, y en su virtud, la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Toledo acuerda lo siguiente: 
  PRIMERO.- Conceder licencia a José Antonio Rodríguez Serrano de 
Primera Utilización para vivienda unifamiliar adosada en C/ Corzo números 
43 y 45 (Urbanización “HACIENDA EL BEATO”), de esta Ciudad. 
 SEGUNDO.- Comunicar a la Tesorería Municipal la concesión de la 
presente licencia, con remisión de informe emitido por los Servicios Técnicos 
Municipales comprensivo de los elementos tributarios necesarios para que se 
efectúe liquidación del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras de 
conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal número 4. 
 

9º.- ADAPTACIÓN DE ESTATUTOS DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE 
SUELO Y VIVIENDA DE TOLEDO, S.A. COMO MEDIO PROPIO, A LA LEY 
9/2017, DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO.- 

Conocida la propuesta justificativa de la tramitación del expediente de 
adaptación de los Estatutos citados,  para la constitución de la Empresa 
Municipal de Suelo y Vivienda de Toledo, S.A. (EMSVT) como medio propio del 
Ayuntamiento de Toledo; la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda 
lo siguiente: 

  Tomar conocimiento de dicha propuesta de adaptación de 
los Estatutos de la EMSVT, incorporando al texto de los mismos 
una serie de puntos que indica expresamente el art. 32 de  la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; a 
efectos de la constitución de la EMSVT como medio propio 
personificado del Ayuntamiento de Toledo; sin menoscabo de su 
aprobación definitiva por el Pleno de la Corporación. 
 

 

10º.- TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA SENTENCIA Nº 108, DE 4 
JUNIO DE 2018, DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA-LA 
MANCHA.- 
 En relación con el asunto referido en el epígrafe, la Concejalía 
Delegada del Área de Urbanismo informa lo siguiente: 
 1º.- Por la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla-La Mancha se dictó el 2 de mayo de 2016 sentencia que 
desestimaba el recurso de apelación presentado por el actor (De Castro Sierra) 
contra la sentencia de Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 2 de Toledo 
y estimaba parcialmente el recurso de apelación interpuesto por el Ayuntamiento 
de Toledo demandado, en el sentido de calcular los intereses del artículo 56 LEF 
desde el 1 de septiembre de 2004 hasta la determinación del justiprecio por el 
jurado Regional de Valoraciones.  
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 En ejecución de la sentencia el Ayuntamiento dictó resolución de 
31.08.2016 e interpuesto recurso de reposición contra la misma, dictó resolución 
desestimatoria en fecha 07.03.2017. 
 
          2º.- Frente a las anteriores resoluciones se ha interpuesto recurso 
contencioso administrativo en fecha 15.05.2017.  

El Ayuntamiento alegó la inadmisibilidad de este recurso, al entender que 
a través del mismo se estaba impugnando la ejecución de la Sentencia de 
02.05.2016, siendo competente para pronunciarse sobre dicha ejecución el 
Juzgado que conoció en primera instancia dicho recurso contencioso-
administrativo.  
 El Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 3 de Toledo inadmitió el 
recurso contencioso administrativo  interpuesto por D Alfonso de Castro Sierra 
contra la resolución del Ayuntamiento de Toledo de 70.03.2017, desestimatoria 
del recurso de reposición interpuesto contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local de 31.08.2016, de toma de decisiones y ejecución de la Sentencia 
140/2016, de 2 de mayo, dictada por la Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha y el Auto de la misma 
Sala 284/2016 de 23 de junio. 
 
 3º.- Contra al anterior resolución del Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo nº 3 de Toledo se interpuso recurso de apelación por D. Alfonso 
de Castro Sierra, que es desestimado por Sentencia 108, de 4 de junio de 2018, 
de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla-La Mancha; al entender que las cuestiones planteadas por la actora se 
deben sustanciar en el seno del incidente de ejecución de sentencia, seguido en 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 2 de Toledo. 
 
 En base a lo anteriormente expuesto, la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Toledo acuerda: 

 Tomar conocimiento de la sentencia nº 108, de 4 junio de 2018, del 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, por la que se 
desestima el recurso de apelación interpuesto por D Alfonso Castro 
de Sierra contra el Auto del Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo nº 3 de Toledo de 25 de enero de 2018. Se imponen 
las costas a la parte apelante con el límite de 100 euros en 
concepto de honorarios de Letrado.  

 
 
 
 
 
 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

ol
ed

o 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

to
le

do
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 4

50
71

ID
D

O
C

2E
33

71
87

B
D

3A
B

1B
4F

82

N
O

M
B

R
E

:
T

eo
do

ro
 G

ar
cí

a 
P

ér
ez

M
ila

gr
os

 T
ol

ón
 J

ai
m

e

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

on
ce

ja
l D

el
eg

ad
o 

de
l Á

re
a 

de
 U

rb
an

is
m

o,
 V

iv
ie

nd
a 

y 
P

ro
m

oc
ió

n 
E

co
nó

m
ic

a
A

lc
al

de
sa

-P
re

si
de

nt
a

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

28
/1

2/
20

18
07

/0
1/

20
19

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
1B

2C
7F

96
D

46
D

82
E

5F
F

80
19

0D
79

2C
F

E
C

96
3D

D
15

F
9

A
2E

E
7F

5C
E

B
5F

F
50

12
32

F
72

D
E

D
D

62
2C

D
B

73
9D

F
C

C
7



 

JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE TOLEDO.-19/12/2018                                                 
CARÁCTER DE LA SESIÓN: ORDINARIA 
Página 19 

 

 

11º.- CONVENIOS (3).- 
11.1) CONVENIO CON AYUNTAMIENTOS DE BARGAS Y  OLÍAS 

PARA FIJAR TARIFAS DE DEPURACIÓN VERTIDO DE AGUAS 
RESIDUALES AL COLECTOR DEL ARROYO ASERRADERO. TARIFAS 
PROVISIONALES AÑO 2018 A CUENTA DEL CONVENIO EN 
NEGOCIACIÓN.-  La construcción y puesta en funcionamiento del colector que 
discurre por el Arroyo Aserradero motivó la necesidad de formalizar nuevos 
convenios con los Ayuntamientos de Bargas y Olías para regular el vertido a 
dicho colector de aguas residuales procedentes de estos municipios, así como 
la tarifa a aplicar por la depuración y tratamiento sanitario de las mismas por 
parte del Ayuntamiento de Toledo. 
 La Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo, en sesión extraordinaria 
celebrada el día 21 de diciembre de 2017, al no haberse suscrito dichos 
convenios, acordó, en base al informe emitido por el Sr. Economista Municipal 
con fecha 02/10/2017, aplicar provisionalmente hasta la formalización definitiva 
de los mismos y, a cuenta de éstos, una tarifa de 0,42 €/m3 para el ejercicio 2017; 
que responde al tipo de gravamen  del canon de depuración que la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha había fijado en la Ley 2/2017, de 1 de 
septiembre, de Presupuestos Generales de la JCCLM para 2017. 

 A fecha 29 de noviembre de 2018, no se han formalizado con los 
Ayuntamientos de Bargas y Olías  los convenios referenciados.  

 De conformidad con la propuesta que sobre la base de cuanto antecede 
suscribe el Técnico del Servicio de Ingeniería, con la conformidad de la 
Concejalía Delegada de Obras y Servicios Públicos Medioambientales; esta 
Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 

 Primero.- Aplicar provisionalmente, a cuenta de los convenios que 
definitivamente se formalicen por parte del Ayuntamiento de Toledo con los 
Ayuntamientos de Bargas y Olías, la tarifa de 0,42 €/m3 por la depuración, en la 
EDAR de Estiviel de Toledo, de las aguas residuales que dichos municipios 
viertan al colector que discurre por el Arroyo Aserradero; y, en el supuesto de 
Bargas, las que viertan en el colector general de Toledo, en el punto que se cruza 
el Arroyo de Carrasco con el límite de ambos municipios. 

 Segundo.-  Aprobar el canon anual provisional para el ejercicio 2018, 
calculado por el Sr. Economista Municipal tomando en consideración los datos 
medios  facilitados por los Ayuntamiento de Bargas y Olías  respecto al consumo 
de agua potable en las áreas de vertido al colector del Aserradero. Dicho canon 
asciende a las cuantías que seguidamente se detallan y deberán ser abonadas 
al Ayuntamiento de Toledo en el plazo de un mes desde su aprobación. 

- Ayuntamiento de Olías del Rey: 167.891,22 euros. 

- Ayuntamiento de Bargas:           113.209,32 euros. 
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11.2) TOMA DE CONOCIMIENTO DEL CONVENIO SUSCRITO CON 
TELEFÓNICA PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURAS 
DE TELECOMUNICACIONES.-   Vista la documentación obrante en el 
expediente, la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda “Dejar sobre 
la mesa” el presente asunto. 
 

11.3) CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE TOLEDO Y 
TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U.PARA EL DESPLIEGUE DE UNA RED DE 
FIBRA ÓPTICA EN EL CASCO HISTÓRICO Y DETERMNADAS ZONAS DE 
LA CIUDAD DE TOLEDO.- Vista la documentación obrante en el expediente, la 
Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda “Dejar sobre la mesa” el 
presente asunto. 

 
12º.- AUTORIZACIÓN DE CELEBRACIÓN DEL CONTRATO DE 

OBRA DE “AJARDINAMIENTO DE MEDIANA EN AVENIDA DEL MADROÑO, 
ENTRE LA AVENIDA DEL CASTAÑO Y LA AVENIDA DEL FRESNO, BARRIO 
DE VALPARAÍSO”, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 
Y TRAMITACIÓN ORDINARIA.- 
Documentación que integra el expediente: 

 Orden de inicio de expediente. 

 Documentación justificativa de los siguientes puntos: necesidad, 
naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse con el 
contrato proyectado; procedimiento elegido; condiciones de solvencia 
técnica o profesional, y económica y financiera; condición especial de 
ejecución; de los criterios de adjudicación; del presupuesto base de 
licitación; del valor estimado del contrato y de la decisión sobre lotes; 
suscrita por la Unidad Gestora del expediente, con conformidad de la 
Concejalía Delegada del Área. 

 RC. Documento acreditativo de la existencia de crédito adecuado y 
suficiente para acometer el gasto propuesto. 

 Propuesta de gasto en fase “A”. 

 Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas (PCAP), acompañado de 
Cuadro de Características ilustrativo de las determinaciones básicas del 
contrato, y sus correspondientes anexos. 

 Proyecto. 

 Acta de Replanteo previo. 

 Informe sobre obra completa. 

 Informe de Supervisión del proyecto o pronunciamiento expreso de que 
las obras del proyecto no afectan a la estabilidad, seguridad o 
estanqueidad de la obra. 

 Propuesta a la Junta de Gobierno de La Ciudad de Toledo de autorización 
de la contratación e inicio de expediente. 
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 Informe jurídico favorable de fecha 18 de diciembre de 2018, suscrito por 
la Secretaría General de Gobierno. 

 Fiscalización conforme (con observaciones) de la Intervención General 
Municipal (Rfª.4.967). 

 
 Visto lo anterior, la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda lo 
siguiente: 
 PRIMERO.- Autorizar la celebración del contrato de obras de 
ajardinamiento de mediana en Avenida del Madroño, entre la Avenida del 
Castaño y la Avenida del Fresno, en el Barrio de Valparaíso;   mediante 
procedimiento Abierto simplificado y tramitación Ordinaria. 
 SEGUNDO.- Aprobar el inicio de expediente de contratación, que se 
regirá por el Pliego “Tipo” de Cláusulas Administrativas, acompañado del Cuadro 
de Características ilustrativo de las determinaciones básicas del contrato  y 
Anexo I al mismo, junto con el correspondiente proyecto técnico; que han sido 
elaborados al efecto y que asimismo se aprueban. 
 TERCERO.- Autorizar un gasto por importe máximo de 138.269,64 €, 
desglosado según se indica: 

- Importe neto: 114.272,43 € 
- IVA:                  23.997,21 € 
- Importe total:  138.269,64 € 

 
 13º.- CERTIFICACIÓN NÚMERO 3 CORRESPONDIENTE A 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS O INSTALACIONES DEMANDADAS POR 
PARTICULARES, A REALIZAR EN EL SUELO Y SUBSUELO DE LA RED 
VIARIA Y ESPACIOS LIBRES DE DOMINIO Y USO MUNICIPAL QUE 
AFECTEN A SERVICIOS BÁSICOS DE SUMINISTROS (MES DE 
SEPTIEMBRE/2018).- 

Documentación obrante en el expediente: 

 Acta de Recepción de las obras descritas en el epígrafe, de fecha 
30 de septiembre de 2018. 

 Certificación número 3 correspondiente a “EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS O INSTALACIONES DEMANDADAS POR 
PARTICULARES, A REALIZAR EN EL SUELO Y SUBSUELO DE 
LA RED VIARIA Y ESPACIOS LIBRES DE DOMINIO Y USO 
MUNICIPAL QUE AFECTEN A SERVICIOS BÁSICOS DE 
SUMINISTROS”, por importe total de  NOVENTA Y CUATRO 
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO EUROS CON DIEZ 
CÉNTIMOS (94.254,10 €); suscrita por la empresa contratista 
(CONSTRUCCIONES ANTOLÍN GARCÍA LOZOYA, S.A.”) y por 
la Concejalía Delegada de Obras y Servicios como Directora 
de las obras. 
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 Propuesta de aprobación de dicha certificación, formulada por la 
Jefatura de Sección de Ingeniería Industrial en fecha  12 de 
diciembre de 2018. 

Visto lo anterior, la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo 
acuerda: 

 Aprobar la Certificación número 3 (TRES)  derivada de la 
“EJECUCIÓN DE LAS OBRAS O INSTALACIONES 
DEMANDADAS POR PARTICULARES, A REALIZAR EN EL 
SUELO Y SUBSUELO DE LA RED VIARIA Y ESPACIOS LIBRES 
DE DOMINIO Y USO MUNICIPAL QUE AFECTEN A SERVICIOS 
BÁSICOS DE SUMINISTROS”; durante el mes de septiembre 
de 2018. 

 
 14º.- CERTIFICACIÓN NÚMERO 4 CORRESPONDIENTE A 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS O INSTALACIONES DEMANDADAS POR 
PARTICULARES, A REALIZAR EN EL SUELO Y SUBSUELO DE LA RED 
VIARIA Y ESPACIOS LIBRES DE DOMINIO Y USO MUNICIPAL QUE 
AFECTEN A SERVICIOS BÁSICOS DE SUMINISTROS (MES DE 
OCTUBRE/2018).- 

Documentación obrante en el expediente: 

 Acta de Recepción de las obras descritas en el epígrafe, de fecha  
31 de octubre de 2018. 

 Certificación número 4 correspondiente a “EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS O INSTALACIONES DEMANDADAS POR 
PARTICULARES, A REALIZAR EN EL SUELO Y SUBSUELO DE 
LA RED VIARIA Y ESPACIOS LIBRES DE DOMINIO Y USO 
MUNICIPAL QUE AFECTEN A SERVICIOS BÁSICOS DE 
SUMINISTROS”, por importe total de  NOVENTA Y TRES MIL 
CIENTO NOVENTA Y SIETE EUROS CON NOVENTA 
CÉNTIMOS (93.197,90 €); suscrita por la empresa contratista 
(CONSTRUCCIONES ANTOLÍN GARCÍA LOZOYA, S.A.”) y por 
la Concejalía Delegada de Obras y Servicios como Directora 
de las obras. 

 Propuesta de aprobación de dicha certificación, formulada por la 
Jefatura de Sección de Ingeniería Industrial en fecha  12  de 
diciembre de 2018. 

 
Visto lo anterior, la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo 

acuerda: 
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 Aprobar la Certificación número 4 (CUATRO)  derivada de la 
“EJECUCIÓN DE LAS OBRAS O INSTALACIONES 
DEMANDADAS POR PARTICULARES, A REALIZAR EN EL 
SUELO Y SUBSUELO DE LA RED VIARIA Y ESPACIOS LIBRES 
DE DOMINIO Y USO MUNICIPAL QUE AFECTEN A SERVICIOS 
BÁSICOS DE SUMINISTROS”; durante el mes de octubre de 
2018. 

 
15º.- LICENCIAS PARA LA TENENCIA DE ANIMALES 

POTENCIALMENTE PELIGROSOS.- 
 Con motivo de la promulgación de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, 
sobre el Régimen jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos 
y su desarrollo mediante el Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, quedó 
establecida la obligatoriedad de obtener una licencia administrativa que habilita 
a sus titulares para la tenencia de animales potencialmente peligrosos y que 
deben otorgar los Ayuntamientos. 
 Conforme a lo dispuesto en el mencionado Real Decreto, todo poseedor 
de un animal cuya raza se encuentre incluida en el Anexo I del mismo (Pit Bull 
Terrier, Staffordshire Bull Terrier, American Staffordshire Terrier, Rottweiler, 
Dogo Argentino, Fila Brasileiro, Tosa Inu y Akita Inu) y cuyo domicilio se 
encuentre dentro del término municipal de Toledo, debe obtener la 
correspondiente licencia. La obtención de dicha licencia supone el cumplimiento 
por parte del interesado de los siguientes requisitos: 

o Ser mayor de edad. 
o No haber sido condenado por delitos de homicidio, lesiones, torturas, 

contra la libertad o contra la integridad moral, la libertad sexual y la salud 
pública, asociación con banda armada o de narcotráfico, así como de no 
estar privado por resolución judicial del derecho a la tenencia de animales 
potencialmente peligrosos. 

o No haber sido sancionado por infracciones graves o muy graves con 
alguna de las sanciones accesorias de las previstas el artículo 13.3 de la 
Ley 50/1999 citada. 

o Disponer de capacidad física y aptitud psicológica para la tenencia de 
animales potencialmente peligrosos. 

o Acreditación de haber formalizado un seguro de responsabilidad civil por 
daños a terceros con una cobertura no inferior a ciento veinte mil euros. 
 
Del mismo modo, el referido Real Decreto en su artículo 8 regula la 

presencia de animales potencialmente peligrosos en lugares o espacios 
públicos, exigiendo la licencia administrativa indicada a la persona que conduzca 
y controle al animal.  
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Con tal propósito, mediante la Ordenanza fiscal número 6 sobre tasa por 
expedición de documentos (publicada en el BOP de Toledo de fecha 28/12/17), 
se contempla la solicitud de licencia para el titular del animal, así como licencia 
adicional para miembros de la misma unidad familiar o de convivencia. 
 A la vista de las solicitudes presentadas para la obtención de licencia para 
la tenencia de animales potencialmente peligrosos y una vez comprobado que se 
ha acreditado, mediante los documentos expedidos por los órganos competentes, 
el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 3 del mencionado Real 
Decreto; el Jefe de la Adjuntía de Medio Ambiente, con la conformidad de la 
Concejalía Delegada del Área, formula propuestas favorables al respecto.  
 En consecuencia, esta Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo 
acuerda lo siguiente: 

Conceder Licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente 
Peligrosos, número TO-0169-P, a Laura Serrano García; con los condicionantes 
que se especifican a continuación: 

 La Licencia tendrá un periodo de validez de cinco años pudiendo ser 
renovada, a petición del interesado, por periodos sucesivos de igual 
duración. 

 La Licencia perderá su vigencia en el momento en que su titular deje de 
cumplir cualquiera de los requisitos establecidos en el artículo 3 del Real 
Decreto 287/2002 o cualquiera de los condicionantes indicados en la 
misma. 

 El titular de la Licencia deberá comunicar cualquier variación de los datos 
en el plazo de quince días contados desde la fecha en que se produzcan. 

 La intervención, medida cautelar o suspensión que afecte a la licencia 
administrativa en vigor, acordada en vía judicial o administrativa serán 
causa para denegar la expedición de otra nueva o su renovación hasta 
que aquéllas se hayan levantado. 
 
 

ÁREA DE GOBIERNO DE MOVILIDAD, 

SEGURIDAD CIUDADANA Y PROTECCIÓN CIVIL 

 

16º.- RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTES SANCIONADORES 
INCOADOS POR INFRACCIÓN DE LA LEY 14/2005, DE 29 DE DICIEMBRE, 
DE ORDENACIÓN DEL TRANSPORTE DE PERSONAS POR CARRETERA 
EN CASTILLA-LA MANCHA (6).- 
 16.1)  RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR TPC-2018/016 
(AUTOCARES VILAR, S.A.).- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 
del RD 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (ROTT); y haciendo uso de 
las atribuciones establecidas en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
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Reguladora de las Bases de Régimen Local; la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Toledo adopta el siguiente ACUERDO: 

ANTECEDENTES 
 PRIMERO.- Mediante acta de denuncia formulada en fecha 26 de febrero 
de 2018 por los Agentes de la Policía Local de Toledo con carnet profesional n º 
500-032 y nº 500-123 contra AUTOCARES VILAR, S.A. con domicilio en Calera 
y Chozas (Toledo), C/ San Policarpo s/n; se puso en conocimiento de este 
Excmo. Ayuntamiento de Toledo la realización por parte del denunciado de los 
hechos consistentes en: 

 “La organización, establecimiento o realización de servicios regulares de 
transportes de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 
autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 
presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 

 Infracción del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre de 
Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de Castilla La Mancha. 

 Marca modelo del vehículo: Volvo B9TLD9B 260 

 Matrícula: 2383FZY 

 Titular del vehículo: Autocares Vilar, S.A. 

 Conductor: Alberto Rivera Gutiérrez. 

 Empresa: Viajes Reina. 

 Descripción literal de los hechos denunciados: “Que el autobús reseñado 
realiza una primera ruta turística no autorizada a las 10:00 horas con salida de 
la Estación del Ferrocarril por la Carretera de Circunvalación del Valle, carretera 
de Piedrabuena, Glorieta Alfonso VI, Puerta de Bisagra a dársenas de Azarquiel 
con 28 viajeros. A las 11:02 horas realiza una segunda ruta turística con salida, 
recorrido y llegada con el mismo itinerario señalado con 11 viajeros a bordo 
finalizando sobre las 11:38 horas en dársenas de Azarquiel. Los viajeros portan 
tickets de diferentes tarifas que oscilan entre los 12 y 23 euros según las tarifas 
contratadas”. 

 Fecha infracción: 26 de febrero de 2018. 
 
 SEGUNDO.- Como quiera que dichos hechos pudieran ser constitutivos 
de infracción muy grave prevista en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 
de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de 
Castilla La Mancha, sancionables con multa por importe desde 2.001,00 € a 
6.000,00 € de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 del citado texto legal, es 
por lo que, con fecha 28 de marzo de 2018 la Junta de Gobierno de la ciudad de 
Toledo adopta Acuerdo Nº 13.1) de iniciación de expediente sancionador dando 
comienzo a las actuaciones sancionadoras que se han seguido a través del 
presente procedimiento. 
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 TERCERO.- Notificado que fue el citado Acuerdo de 28 de marzo de 2018, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 210 del Reglamento de Ordenación 
de los Transportes Terrestres, la interesada formuló alegaciones mediante 
escrito de fecha 16 de abril de 2018 presentado el día 3 de mayo posterior. 
 CUARTO.- En cumplimiento de lo previsto en el artículo 211 del 
Reglamento de Ordenación de los Transportes Terrestres, la denuncia formulada 
en su día fue ratificada por los agentes de la Policía Local denunciantes mediante 
diligencia de fecha 28 de junio de 2018; en los términos que constan en el 
expediente. 
 QUINTO.- Concluida la instrucción del procedimiento, y con arreglo a lo 
previsto en el artículo 212 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 
Terrestres, por parte del Sr. Instructor se formula Propuesta de Resolución de 
fecha 14 de agosto de 2018 que, una vez notificada a la interesada concediendo 
el correspondiente trámite de audiencia, éste ha sido verificado mediante 
alegaciones presentadas el día 17 de septiembre de 2018. 
 El Sr. Instructor eleva las presentes actuaciones al órgano con 
competencia sancionadora en cumplimiento de lo previsto en el artículo 
anteriormente citado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 PRIMERO.- Propuesta de Resolución que formula el Sr. Instructor del 
presente procedimiento. 
 Vista la propuesta que formula el Sr. Instructor del presente 
procedimiento, en la que han sido tenidas en consideración las alegaciones 
iniciales efectuadas por la interesada, siendo su tenor literal el siguiente: 
 “I.- Como antecedentes para una adecuada resolución del presente 
expediente sancionador conviene traer a colación los que se señalan en la 
Resolución del Director General de Carreteras y Transportes, de 15 de 
marzo de 2018 dictada en respuesta a la consulta formulada por la 
mercantil Viajes Reina, S.L.: 
 Con fecha 12 de julio de 2017 la mercantil VIAJES REINA, S.L., Agencia 
de Viajes Mayorista-Minorista con nº de autorización CML-45076, ha 
comunicado su intención de prestar transportes turísticos con reiteración de 
itinerario y de calendario, y que tendrá su punto de partida en las distintas 
estaciones de RENFE, siendo el horario de salida el que coincida con el de los 
trenes, en cada época del año y para cada producto turístico, cuyas 
características constan en la página oficial de Renfe, y que para Castilla La 
Mancha, de inicio, y sin perjuicio de su ampliación posterior, estarán constituidas 
por los siguientes: 

 En Toledo: Visitas a Olías del Rey y Consuegra. 
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 Con fecha 24 de julio de 2017 se requiere a la empresa Viajes Reina, SL 
para que manifieste, ante la Consejería de Fomento, los detalles del transporte 
turístico que pretende poner en funcionamiento, junto con las condiciones de 
prestación, las tarifas y el resto de los servicios que vayan a integrar la 
combinación que se va a ofrecer a la venta. 
 Con fecha 10 de agosto de 2017, la mercantil Viajes Reina, SL contesta a 
ese requerimiento presentando un escrito donde manifiesta que ya aportó en su 
día documentación relativa a su condición de adjudicataria del contrato de 
comercialización de entradas a espectáculos, teatros, musicales, conciertos, 
etc…y centros de ocio: Parques temáticos, de atracciones, parques acuáticos, 
zoológicos, etc. 
 Junto con el citado escrito, Viajes Reina SL aporta folletos en los que 
constan todas y cada una de las características de los servicios a prestar, 
identificado con el nombre de Escapadas Castilla La Mancha, otoño 2017-
primavera 2018. 
 En dicho folleto se establecen distintos itinerarios para la ciudad de 
Toledo: 
 TOLEDO 

 3 Días/2 noches: El día 1 ofrece el viaje hasta la ciudad de Toledo, con 
recogida en la estación de Toledo y traslado al hotel. El día 2, propone una visita 
turística a la ciudad de Toledo, visitando sus principales monumentos, realizando 
una panorámica a la ciudad para poder fotografiar sus famosas vistas. Por la 
tarde propone una visita a las localidades de Mora de Toledo y Consuegra. El 
día 3, propone una salida a la localidad de Olías del Rey para visitar un taller de 
forja y damasquinado. Regreso a la ciudad de Toledo y traslado a la estación del 
AVE. 

 2 días/1 noche: El día 1, ofrece el viaje hasta la ciudad de Toledo, con 
recogida en la estación de Toledo y traslado al hotel. Seguidamente se realiza 
una visita guiada por los exteriores de la ciudad y a las murallas de la Puerta de 
Bisagra. El día 2, propone, exclusivamente, una visita turística a la ciudad de 
Toledo, visitando sus principales monumentos. Una vez realizada la visita, 
traslada a la estación del AVE. 
 
 A la vista de la documentación aportada en relación con el transporte 
turístico planteado, se comprueba que la publicidad del folleto incluye oferta para 
la ciudad de Toledo con visitas panorámicas y guiadas, con un itinerario 
exclusivamente urbano por los exteriores de la ciudad de Toledo que, 
necesariamente, deben hacerse en autobús. 
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 Con fecha 25 de septiembre de 2017, a tenor de todo lo manifestado 
anteriormente y una vez evaluada la documentación presentada en relación con 
la propuesta formulada por la mercantil Viajes Reina SL para la puesta en 
funcionamiento del paquete de transportes turístico en la ciudad de Toledo, el 
servicio de Ordenación y Gestión de Transporte de Viajeros comunicó a la citada 
mercantil lo siguiente: 
1) Que las ofertas de transporte turístico que discurren por el casco urbano 

de la ciudad de Toledo tienen  el carácter de transporte urbano, y por lo 
tanto deben ser tramitadas ante el Ayuntamiento de esta ciudad, que es, 
en definitiva, quien ostenta las competencias relativas a la ordenación y 
gestión de los transportes públicos de personas que transcurran 
íntegramente dentro de su término municipal. 

2) Que las ofertas de transporte turístico donde se fusionan un amplio 
recorrido por los cascos urbanos, antes citados, junto con un recorrido 
interurbano, deben ser tramitadas conjuntamente ante la Consejería de 
Fomento y los respectivos Ayuntamientos como titulares de las 
competencias en materia de transporte interurbano y urbano, 
respectivamente. 

 
 A tenor de lo establecido en el artículo 128 y siguientes del RD 1211/1990, 
de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de 
Ordenación de Transportes Terrestres (ROTT), se requirió a la mercantil Viajes 
Reina, SL para que comunicara al Ayuntamiento de Toledo las propuestas de 
transporte turístico que tenían  previsto poner en funcionamiento, para que fuera 
este Ayuntamiento quien determine si las propuestas cumplían con los requisitos 
establecidos en la normativa en materia de transportes y no interfiere en los 
servicios de transporte turístico de uso general de carácter municipal 
preexistentes. 
 Con fecha 16 de octubre de 2017 la mercantil Viajes Reina, S.L. contesta 
manifestando su disconformidad con el contenido del citado requerimiento. 
 Con fecha 14 de noviembre de 2017, la Dirección General de Carreteras 
y Transportes solicita al Ayuntamiento de Toledo informe en relación con la 
posible interferencia de la propuesta de transporte turístico con respecto a los 
servicios de transporte turístico de uso general preexistentes. 
 En fecha 25 de enero de 2018, el Ayuntamiento de Toledo remite informe 
a esa Dirección General de Carreteras y Transportes, donde manifiesta lo 
siguiente: 
 “PRIMERO.- El Ayuntamiento de Toledo tiene en relación con la temática 
planteada por la Consejería de Fomento dos contratos relacionados con el 
transporte turístico en la ciudad y que responden a los siguientes datos: 
1) EXPLOTACIÓN AUTOBÚS TURÍSTICO. Contrato administrativo especial 
formalizado con la UTE TOLEDO CITY SIGHTSEENG el 11/12/2015, con una 
duración de 6 años, con posibilidad de prórroga por una anualidad más. 
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2) EXPLOTACIÓN TREN TURÍSTICO. Contrato administrativo especial 
formalizado con TRAINVISIÓN SPAIN, SL el 6/11/2017. 
 
 SEGUNDO.- Siendo conscientes de que el Turismo no es una actividad 
inocua para los espacios donde se desarrolla, así como su crecimiento 
incontrolado y masivo tiene importantes repercusiones sobre el medio natural, la 
economía local, la sociedad de acogida, en este caso, o como sobre las propias 
condiciones de desarrollo de la visita turística en cuanto a pérdida de calidad de 
la experiencia estética. 
 Considerando el importante reto de la sociedad actual en relación a la 
transmisión del legado patrimonial, cultural y natural a las generaciones futuras 
y la responsabilidad de mantener el desarrollo turístico dentro de esos límites de 
responsabilidad y sostenibilidad sostenibles y responsables (Organización 
Mundial de Turismo, 2017). 
 Teniendo en cuenta la identificación de amenazas e impactos que genera 
la progresiva actividad turística sobre los destinos de turismo cultural como es el 
caso de Toledo y sus recursos turísticos que generan una elevada y creciente 
presión turística, así como la progresiva superación de la capacidad de carga 
turística que la ciudad puede soportar de una forma sostenible, entendida ésta 
como el número máximo de visitantes que puede contener un determinado 
espacio/recurso/destino turístico, es decir, aquel límite más allá del cual la 
explotación turística de un recuso/destino es insostenible por perjudicial, generan 
de forma paulatina respuestas negativas de comportamiento de la demanda 
siendo los propios visitantes los que empiezan a juzgar sobrepasadas 
determinadas capacidades del espacio y percibiendo por tanto una grave 
descompensación de la relación calidad/precio y búsqueda, por tanto, de 
destinos alternativos. 
 En ese sentido, en una ciudad del tamaño de la de Toledo, con las 
peculiaridades y particularidades topográficas que la singularizan debe 
analizarse y gestionarse de forma controlada y adecuada la movilidad y 
concentración de flujos turísticos en determinados espacios e hitos que 
identifican a Toledo como destino turístico cultural para el visitante/turista. 
 En esta línea estratégica de trabajo por parte de ,los gestores municipales 
en el marco de la planificación y gestión de espacios turísticos donde siendo 
sensibles a los graves problemas que la afluencia turística masiva puede 
empezar a generar, sobre todo y de forma más notoria desde el año 
conmemorativo del fallecimiento de El Greco, que supuso el relanzamiento o 
reinvención de Toledo a nivel turístico frente al mercado nacional e internacional, 
y siendo conscientes de que la concentración de visitantes en determinados 
momentos y determinados enclaves pueden llegar a desbordar la capacidad de 
acogida del sistema turístico local, produciendo problemas añadidos de 
movilidad, saturación, colapso de vías de acceso, aparcamiento, molestias al 
residente, banalización del patrimonio y deterioro del entorno, por citar algunos, 
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hace que la concurrencia de aquellos servicios y productos turísticos rodados 
planteados de forma ordinaria y regular a lo largo del tiempo en nuestro destino 
colisionen de forma directa con la actividad turística que de forma autorizada, 
ordenada y regulada la ciudad gestiona, en este caso mediante sendos contratos 
de explotación de vehículos con uso turístico: 

 Autobús y tren turísticos, actualmente. 
 El Ayuntamiento de Toledo se dota así de estos instrumentos normativos 
controlados para dar respuesta a la prevención de los posibles problemas de 
afluencia masiva de visitantes en espacios turísticos concretos y para 
racionalizar el potencial uso abusivo y el deterioro no solo de los recursos que 
sustentan el desarrollo del turismo en la ciudad de Toledo sino de la propia 
imagen de la marca de Toledo como destino turístico cultural de referencia, en 
caso de concurrencia y afluencia turística de operadores turísticos sin ningún tipo 
de control. 
 Por tanto, el Ayuntamiento de Toledo, mediante autorización expresa y 
motivada a través de los referidos contratos antes señalados, regula con 
indicaciones concretas y precisas la actividad turística en el sentido que entiende 
más eficaz, sostenible y responsable para la ciudad y su capacidad turística, 
descartando por tanto, por el propio objeto de los contratos, cualquier tipo de 
servicio turístico dentro de la ciudad que explote de forma regular el mismo tipo 
de servicio. 
 
 TERCERO.- En consecuencia con lo antes expuesto, se estima que la 
actividad pretendida con la autorización solicitada ante la Consejería de Fomento 
por VIAJES REINA, SL, SÍ INTERFIERE la actividad antes citada llevada a cabo 
respecto de los transportes turísticos de bus y tren que desde el Ayuntamiento 
se prestan. 
 En consecuencia se emite la siguiente CONCLUSIÓN a la pregunta 
formulada: 
 El transporte por la ciudad de Toledo a nivel turístico y para mover a grupo 
masivo de personas queda regulado desde el Ayuntamiento a través de los 
contratos de autorización administrativa para la explotación de bus y tren turístico 
en la ciudad de Toledo. En consecuencia ha de concluirse que la actividad 
pretendida por VIAJES REINA, SL. Y para la que solicita autorización de la Junta 
de Comunidades SÍ INTERFIERE en la prestación de servicios con trasporte 
turístico regulada desde el Excmo. Ayuntamiento de Toledo, y cuya gestión 
depende del Patronato Municipal de Turismo. Es todo cuanto se informa”. 
 A su vez, con fecha 21 de febrero de 2018, el Inspector Jefe de la Policía 
Local de Toledo envía informe en el que se incluyen fotos, donde manifiesta lo 
siguiente: 
 “Por el presente, en relación con la actividad de autobús efectuando 
itinerarios y paradas sin autorización en el municipio de Toledo, se informa lo 
siguiente: 
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Que las empresas que están realizando dicha actividad son las siguientes: 

 Autocares Vilar, S.A. (…) 

 Viajes Reina, S.L. (…) 
 
 Así mismo los autobuses que se vienen utilizando en este cometido son 
los dos que a continuación se relacionan: 

 VOLVO B9TLD9B, con matrícula 2383 FZY, y cuyo titular es Autocares 
Vilar, S.A. (…) 

 MAN LION TOP COACH,  con matrícula 6850 DGX y cuyo titular es (…) 
 
Itinerarios y paradas 
 En relación con las 37 actas levantadas al efecto durante la actividad de 
los mencionados, así como los seguimientos efectuados por los oficiales de la 
Policía Local, con nº profesionales 500-032 y 500-122, se constata que, de forma 
reiterada el pasado día 2 de enero, efectúa el itinerario y paradas siguientes: 
 En horario de mañana: Sale de la estación de RENFE y continúa por la 
Ronda de Toledo (Ctra. Del Valle), donde realiza una parada en el “mirador del 
Valle”, continúa por el Puente de la Cava y se dirige a las dársenas de Safont, 
donde deja a los turistas junto al remonte mecánico. 
 Este itinerario lo suele efectuar a partir de las 10:00 horas, coincidiendo 
con cada tren que llega de Madrid. 
 En horario de tarde: Sale de las dársenas de Safont, junto al remonte 
mecánico, donde recoge a los turistas que los traslada a la estación de Renfe. 
 Estos itinerarios son coincidentes con las salidas de trenes hacia Madrid. 
 Las esperas entre viajes las suelen hacer en las proximidades del Estadio 
de Fútbol o junto a la gasolinera próxima a la Glorieta del Hortelano, en el Paseo 
de la Rosa. 
 Por último el autobús, al menos el propio de Autocares Vilar, S.A., 
después de las 20:00 horas se dirige a la vía de servicio de la A-42, en el Km 64 
(término municipal de Olías del Rey), donde guardan el autobús en una 
propiedad privada, junto a la empresa concesionaria de vehículos Mercedes-Mini 
y a la empresa SUPERCHOLLO”.  
 A juicio del Director General de Carreteras y Transportes de la Junta de 
Comunidades de Castilla La Mancha el informe emitido por el Inspector Jefe de 
la Policía Local de Toledo pone de manifiesto las siguientes cuestiones: 
 

1) Que se ha comprobado, a través de las actas levantadas por los Agentes 
de la Policía Local y de los seguimientos efectuados por los oficiales de 
esa misma Policía Local, que las mercantiles Viajes Reina y Autocares 
Vilar están realizando, diariamente, en el casco urbano de la ciudad de 
Toledo un transporte regular de carácter urbano efectuando itinerarios y 
paradas sin autorización. 
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2) Que se utilizan dos autobuses: Uno propiedad de Autocares Vilar, S.A. y 
otro propiedad de Autocares Ugarte, S.L. 

3) Que con dichos autobuses se realizan todos los días los itinerarios 
reseñados  dentro del casco urbano de Toledo.  

4) Y por último, que el autobús, al menos el propio de Autocares Vilar, SA, 
después de las 20:00 horas se dirige a la vía de servicio de la A-42, en el 
Km 64 (término municipal de Olías del Rey), donde guardan el autobús en 
una propiedad privada, junto a la empresa concesionaria de vehículos 
Mercedes-Mini y la empresa “Superchollo”. 

 
 A la vista de todo lo anterior, la Resolución del Director General de 
Carreteras y Transportes de 15 de marzo de 2018 concluye  que el transporte 
que han comenzado  a prestar Viajes Reina y Autocares Vilar se trata de un 
transporte de viajeros de carácter urbano, por su regularidad, por el ámbito en el 
que se desarrolla y por el uso de estos servicios de transporte; interfiriendo en 
las rutas establecidas por el Ayuntamiento de Toledo para el transporte turístico 
en la ciudad y que se prestan bajo la figura de un contrato administrativo especial 
por las empresas UTE TOLEDO CITY SIGTHSEENG y TRAINVISION SPAIN, 
S.L. 
 Finalmente la citada Resolución acuerda comunicar a la mercantil Viajes 
Reina, S.L. que, de acuerdo con la competencia, le corresponde al Ayuntamiento 
de Toledo, en virtud del procedimiento establecido; otorgar, en su caso, la 
correspondiente autorización administrativa expresa y motivada al tratarse de un 
transporte de carácter urbano, por su regularidad, por el ámbito en el que se 
desarrolla y por el uso de estos servicios de transporte. 
 
II.- La Dirección General de Carreteras y Transportes fundamenta la citada 
Resolución de 15 de marzo de 2018 de acuerdo con las siguientes 
consideraciones: 

1) Estamos en presencia de un transporte de viajeros de carácter urbano 
por su regularidad, por el ámbito en el que se desarrolla y por el uso 
de estos servicios de transporte, independientemente de que se pueda 
calificar o no como transporte turístico. 

2) Que dicho transporte de viajeros interfiere en la actividad llevada a 
cabo respecto de los transportes turísticos de bus y tren que desde el 
Ayuntamiento se prestan. 

3) Que la Ley 14/2005, de 29 de diciembre, de Ordenación del Transporte 
de Personas por Carreteras en Castilla La Mancha establece en su 
artículo 4 la clasificación de los distintos tipos de transporte público. 
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4) Que el artículo 7 de la ley citada determina la competencia del 
municipio en materia de transporte, ejerciendo las funciones de 
ordenación y gestión de los transportes públicos de personas que 
transcurran íntegramente dentro de su término municipal, así como la 
tramitación y otorgamiento de autorizaciones relativas a los servicios 
de transportes públicos de personas de ámbito municipal, tanto 
regulares, como discrecionales, o a la demanda y de uso general o 
especial, así como el ejercicio de las funciones de control, inspección, 
vigilancia y sanción relacionadas con los mismos. 

5) Que el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local establece que el municipio ejercerá en todo 
caso competencias, en los términos de la legislación del estado y de 
las comunidades autónomas, en las siguientes materias: g) Tráfico, 
estacionamiento de vehículos y movilidad. Transporte colectivo 
urbano. 

6) Que en cumplimiento de lo anterior el Pleno del Ayuntamiento de 
Toledo, en sesión ordinaria celebrada el 15 de marzo de 2007, aprobó 
definitivamente el Reglamento del Servicio de Autobuses Urbanos de 
Toledo, publicándose el texto del citado Reglamento en el Boletín 
Oficial de la provincia de Toledo con fecha 27 de marzo de 2007, y que 
en dicho Reglamento, artículo 4, se establece que corresponde al 
Excmo. Ayuntamiento de Toledo otorgar el título administrativo 
habilitante para la prestación de este servicio, pudiendo utilizarse para 
su gestión cualquiera de las formas previstas en la legislación de 
régimen local. 

7) Que en relación con la posibilidad de que la Consejería de Fomento 
intervenga en este asunto, es necesario revisar el principio de 
competencia. En el derecho público la idea de capacidad se sustituye 
por la de competencia. Por ello la competencia es la medida de la 
capacidad de cada órgano o ente público. La competencia supone, por 
tanto, una habilitación previa y necesaria para que la entidad o el 
órgano pueda actuar válidamente, por lo que el principio de 
competencia opera como regla complementaria del principio de 
jerarquía normativa e implica la atribución a un órgano u ente concreto 
de la potestad de regular determinadas materias o de dictar cierto tipo 
de normas con exclusión de las demás, para lo cual la Constitución 
establece ordenamientos o sistemas jurídicos autónomos que se 
corresponden, usualmente, con la atribución de autonomía a 
determinadas organizaciones, aunque también se hace referencia al 
ejercicio de una función determinada. Este principio de competencia 
explica la coexistencia de subsistemas jurídicos autónomos de las 
Comunidades Autónomas o de las Corporaciones Locales. En su 
dimensión territorial, el principio de competencia opera entre distintas 
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entidades territoriales dotadas de autonomía política y administrativa, 
por lo que, en el caso que nos ocupa, es el Ayuntamiento de Toledo la 
entidad territorial competente dotada de autonomía política y 
administrativa. 

 

 III.-  Con base en el acta-denuncia de la Policía Local de Toledo de fecha 

28 de marzo de 2018, donde se recogen los hechos constatados por los agentes 

de la Policía Local, y por aplicación del artículo 77.5 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre,  según el cual “los documentos formalizados por funcionarios a los que 

se reconoce condición de autoridad y en los que, observándose los requisitos 

legales correspondientes, se recojan los hechos constatados por aquellos, harán 

prueba de estos salvo que se acredite lo contrario”; es por lo que se consideran 

pues probados, una vez concluida la instrucción, los hechos en virtud de los 

cuales se ha iniciado el presente procedimiento sancionador.  

 En ese sentido se considera probado el hecho constatado en la denuncia 
consistente en que el día 26 de febrero de 2018 el autobús Volvo B9TLD9B 
260 con matrícula 2383FZY propiedad de Autocares Vilar S.A. se localiza 
habiendo realizado una primera ruta turística no autorizada a las 10:00 horas, 
con salida de la Estación del Ferrocarril por la Carretera de Circunvalación del 
Valle, carretera de Piedrabuena, Glorieta Alfonso VI, Puerta de Bisagra a 
dársenas de Azarquiel con 28 viajeros. A las 11:02 horas realiza una segunda 
ruta turística con salida, recorrido y llegada con el mismo itinerario señalado con 
11 viajeros a bordo finalizando sobre las 11:38 horas en dársenas de Azarquiel. 
Los viajeros portan tickets de diferentes tarifas que oscilan entre los 12 y 23 
euros según las tarifas contratadas, todo ello sin ser titular de la correspondiente 
concesión o autorización especial. 
 Debe tenerse en cuenta que, con fecha 25 de septiembre de 2017, el 
servicio de Ordenación y Gestión de Transporte de Viajeros de la Junta de 
Comunidades de Castilla La Mancha comunicó a la citada mercantil que las 
ofertas de transporte turístico que discurren por el casco urbano de la ciudad de 
Toledo tienen  el carácter de transporte urbano, y por lo tanto deben ser 
tramitadas ante el Ayuntamiento de esta ciudad, que es, en definitiva, quien 
ostenta las competencias relativas a la ordenación y gestión de los transportes 
públicos de personas que transcurran íntegramente dentro de su término 
municipal, por lo que se requirió a la mercantil Viajes Reina, SL para que 
comunicara al Ayuntamiento de Toledo las propuestas de transporte turístico que 
tenían  previsto poner en funcionamiento, para que fuera este Ayuntamiento 
quien determine si las propuestas cumplían con los requisitos establecidos en la 
normativa en materia de transportes y no interfiere en los servicios de transporte 
turístico de uso general de carácter municipal preexistentes. Y sin embargo el 
día de la infracción no se había producido esa comunicación. 
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 Los hechos descritos en el acta-denuncia han sido ratificados por los 
agentes denunciantes según consta en la diligencia de fecha 28 de junio de 2018 
en la que se informa que el autobús realiza de forma reiterada el itinerario y que 
en ningún momento han observado que el autobús realizara la ruta fuera 
del casco urbano de Toledo según seguimiento realizado en patrullaje 
diario. 
IV.-  La interesada ha formulado alegaciones negando los hechos en los términos 
descritos en el acta-denuncia y alegando en síntesis: 
1) Que se trata de un paquete turístico completo que se realiza en 

modalidad de transporte combinado ferroviario-carretera que parte de 
Madrid e incluye las localidades de Toledo y Olías del Rey. 

2) Que se trata de una oferta turística global que incluye visitas guiadas y 
turismo comercial por ambas localidades. 

3) Que no se vende billete alguno por parte de Autocares Villar, S.A. y que 
no está abierto el autobús que lo presta al uso del público en general sin 
que se realice con reiteración de itinerarios a su voluntad. 

4) Que se limita a efectuar un transporte a requerimiento y bajo las 
condiciones de un contrato de transporte a coche completo, suscrito con 
una agencia de viajes (Transporte discrecional turístico). 

5) Que no está sujeto a autorización previa sino a simple comunicación 
previa del inicio de su actividad con arreglo a lo previsto en el artículo 
130 ROTT y que como comunicación previa ha de tenerse la efectuada 
al Sr. Jefe de la Policía Municipal con fecha 23 de enero de 2018 siendo 
que dirigieron igualmente comunicación a la Junta de Comunidades de 
Castilla La Mancha en fecha 12 de julio de 2017. 

 
 Ninguna de las alegaciones efectuadas alcanza a desvirtuar los hechos 
que han sido constatados, denunciados y luego ratificados por agentes de la 
Policía Local de Toledo, proponiendo este instructor su desestimación con 
arreglo a cuantas consideraciones de hecho y de derecho se han ido 
desgranando en el fundamento de derecho primero y segundo de la presente 
propuesta. 
 Respecto de las pruebas propuestas consistentes en que sea admitida la 
documental aportada al expediente sancionador 1/2018, se debe admitir, 
teniendo por reproducida en el presente expediente dicha documental. 
 En cuanto a la prueba consistente en informe de los agentes denunciantes 
comprensivo de los extremos siguientes: Que se informe sobre si el servicio está 
abierto al público en general, sobre si los viajeros han adquirido un billete de 
autobús de forma individual y sobre si comprobaron la documentación del 
vehículo y, concretamente, el libro de ruta, así como la documentación relativa 
al transporte en cuestión y sobre si comprobaron por cuenta de quién se encargó 
el transporte, así como sobre la coincidencia de las salidas de la estación de 
Renfe con las llegadas de los trenes procedentes de Madrid; se considera 
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improcedente su admisión pues no tiende a alterar los hechos considerados 
suficientemente probados y que pudieran ser constitutivos de infracción en los 
términos en que aparece ésta tipificada, encontrándose dichos hechos 
debidamente acreditados sin que la práctica de la prueba propuesta pueda 
conducir a un resultado diferente, debiéndose estar a la Diligencia de ratificación 
de fecha 28 de junio de 2018 al tratarse de hechos que han sido apreciados 
mediante la percepción personal y directa de los agentes de la Policía Local 
intervinientes. 
 Finalmente solicita la acumulación del presente expediente al expediente 
1/2018, al considerar de aplicación el artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común, sosteniendo la naturaleza 
continuada de la infracción imputada en aquel expediente. Sin embargo la 
solicitud debe ser rechazada a tenor de lo establecido en el artículo 50.3 de la 
Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por 
Carretera en Castilla La Mancha, de aplicación específica al caso que nos ocupa, 
en virtud del cual tendrán la consideración de infracciones independientes 
aquellas que se cometan en relación con distintas expediciones de transporte, 
aun cuando los hechos infrinjan los mismos o semejantes preceptos. 
 
V.- Los hechos que se consideran probados son constitutivos de infracción muy 
grave prevista y tipificada en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla 
La Mancha que establece que serán constitutivas de infracción muy grave “la 
organización, establecimiento o realización de servicios regulares de transporte 
de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o autorización 
especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se presten y aun 
cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 
 La comisión de la infracción señalada es sancionable con imposición de 
multa pecuniaria por importe desde 2.001,00 a 6.000,00 Euros según lo 
establecido en el artículo 58 del citado texto legal. 
 Al amparo de lo previsto en el artículo 62 de dicha Ley, las infracciones 
previstas en los artículos 55.1 y 55.2 podrá implicar, independientemente de la 
sanción pecuniaria que corresponda, el precintado del vehículo con el que se 
realiza el transporte y la retirada conjunta de la correspondiente autorización o 
licencia, así como la clausura del local en el que, en su caso, vengan ejercitando 
las actividades; en ambos supuestos durante el plazo máximo de un año, sin 
perjuicio del pago del salario o de las indemnizaciones que procedan y de las 
medidas que puedan arbitrarse para su garantía. 
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VI.- Se considera responsable de la infracción administrativa a la empresa 
AUTOCARES VILAR, S.A., con domicilio en Calera y Chozas, Calle San 
Policarpo s/n; según lo establecido en el artículo 50.1.b) y artículo 50.2 de la 
citada Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de 
Personas Por Carreteras en Castilla La Mancha. 
 
VII.- Acreditados los hechos cuya sanción constituye el objeto del presente 
procedimiento, restaría únicamente ponderar las circunstancias concurrentes en 
el presente caso en orden a la graduación de la sanción que quepa imponer. En 
ese sentido, y una vez consultado el Registro de Empresas y Actividades de 
Transporte, se hace necesario mantener la sanción en los términos en que fue 
predeterminada en el Acuerdo de Inicio del presente procedimiento sancionador: 
DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €), atendiendo a la no concurrencia de 
circunstancias que pudieran agravar la responsabilidad del infractor en el sentido 
previsto en el artículo 61 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, todo ello en 
orden a observar la debida idoneidad y necesidad de la sanción a imponer y su 
adecuación a la gravedad de los hechos constitutivos de infracción”. 
  

 SEGUNDO.- Visto que el Sr. Instructor del presente procedimiento 

considera probados los hechos que justificaron la apertura del presente 

expediente en el sentido de tener por probado que  “el día 26 de febrero de 2018 

el autobús Volvo B9TLD9B 260 con matrícula 2383FZY propiedad de 

Autocares Vilar S.A. realiza una primera ruta turística no autorizada a las 10:00 

horas con salida de la Estación del Ferrocarril por la Carretera de Circunvalación 

del Valle, carretera de Piedrabuena, Glorieta Alfonso VI, Puerta de Bisagra a 

dársenas de Azarquiel con 28 viajeros. A las 11:02 horas realiza una segunda 

ruta turística con salida, recorrido y llegada con el mismo itinerario señalado con 

11 viajeros a bordo finalizando sobre las 11:38 horas en dársenas de Azarquiel. 

Los viajeros portan tickets de diferentes tarifas que oscilan entre los 12 y 23 

euros según las tarifas contratadas; todo ello sin ser titular de la correspondiente 

concesión o autorización especial. 

 Visto que, como sostiene el Sr. Instructor , “los hechos descritos en el 

acta-denuncia han sido ratificados por los agentes denunciantes según consta 

en la diligencia de fecha 28 de junio de 2018 en la que se informa que el autobús 

realiza de forma reiterada el itinerario y que en ningún momento han 

observado que el autobús realizara la ruta fuera del casco urbano de Toledo 

según seguimiento realizado en patrullaje diario”. 
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 Visto que, además, con fecha 21 de febrero de 2018 el Inspector Jefe de 

la Policía Local de Toledo emite informe en el que se incluyen fotos, al que se ha 

hecho referencia en el fundamento de Derecho Primero de la presente 

Resolución; en el que se pone de manifiesto lo siguiente: “Por último el autobús, 

al menos el propio de Autocares Vilar, S.A., después de las 20:00 horas se dirige 

a la vía de servicio de la A-42, en el Km 64 (término municipal de Olías del Rey), 

donde guardan el autobús en una propiedad privada, junto a la empresa 

concesionaria de vehículos Mercedes-Mini y a la empresa SUPERCHOLLO”; lo 

que desacreditaría el pretendido carácter supramunicipal del transporte. 

 Considerando que, tras la comunicación realizada a la JCCM el 12 de julio 
de 2017 por la mercantil Viajes Reina, S.L., al amparo de lo previsto en el 
artículo 128 ROTT, al objeto de poner en su conocimiento la intención de prestar 
servicios de transportes turísticos con reiteración de itinerario y calendario por 
medio de la mercantil Autocares Vilar, S.A., la Resolución del Director General 
de Carreteras y Transportes de 15 de marzo de 2018 declara en su “antecedente 
de hecho Primero” que, con dicha comunicación, no se especificaban “las 
condiciones de prestación, ni las tarifas, ni el resto de los servicios que vayan a 
integrar la combinación que se va a poner a la venta, ni ningún detalle más en 
relación con este transporte turístico”, y como quiera que dicha información 
resulta imprescindible en orden a la aplicación del régimen jurídico relativo a los 
transportes turísticos que contienen los artículos 110 a 112 de la LOTT y artículos 
128 a 132 del ROTT, hubo de ser requerida la citada mercantil en fecha 24 de 
julio de 2017 (antecedente de hecho Segundo). 
 Considerando, con el Sr. Instructor, que debe tenerse presente que, 
según la Resolución citada de 15 de marzo de 2018 (antecedente de hecho 
Cuarto), “…con fecha 25 de septiembre de 2017, el servicio de Ordenación y 
Gestión de Transporte de Viajeros de la Junta de Comunidades de Castilla La 
Mancha comunicó a la citada mercantil que las ofertas de transporte turístico 
que discurren por el casco urbano de la ciudad de Toledo tienen  el carácter de 
transporte urbano, y por lo tanto deben ser tramitadas ante el Ayuntamiento 
de esta ciudad, que es, en definitiva, quien ostenta las competencias relativas 
a la ordenación y gestión de los transportes públicos de personas que 
transcurran íntegramente dentro de su término municipal, por lo que se requirió 
a la mercantil Viajes Reina, SL para que comunicara al Ayuntamiento de 
Toledo las propuestas de transporte turístico que tenían  previsto poner en 
funcionamiento, para que fuera este Ayuntamiento quien determine si las 
propuestas cumplían con los requisitos establecidos en la normativa en materia 
de transportes y no interfiere en los servicios de transporte turístico de uso 
general de carácter municipal preexistentes. Y sin embargo el día de la 
infracción no se había producido esa comunicación”. 
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 Y es que, tal y como consta expresamente en el citado documento, ese 
requerimiento se efectuaba a los efectos de lo establecido en el artículo 128 y 
siguientes del ROTT, pues la prohibición a la que hace referencia el artículo 130, 
para la realización del correspondiente transporte cuando en el expediente no 
quede suficientemente justificado el cumplimiento de las condiciones exigibles, 
no podía ser dictada por la administración autonómica, al carecer de 
competencia, de lo que cabe inferir que, en ese estado de cosas, no resulta de 
aplicación el último inciso del citado artículo 130: “Los correspondientes servicios 
podrán comenzar a prestarse a partir de los treinta días de su comunicación a la 
Administración, si ésta no ha hecho manifestación expresa en otro sentido”. 
 Considerando que, con arreglo a todo lo hasta aquí expresado, la 
mercantil Autobuses Vilar fue sorprendida por agentes de la Policía Local de 
Toledo prestando el servicio, no en los términos  “comunicados” a la JCCM, sino 
en los términos contenidos en la denuncia y su posterior ratificación; es decir, 
prestando un servicio de ámbito municipal en igualdad de condiciones que las 
empresas de transporte turístico que lo vienen realizando de forma reglada y 
autorizada; actuación no conforme con el régimen jurídico de aplicación y 
constitutiva de infracción, pues dichos servicios no quedan amparados por una 
comunicación deficiente presentada ante una administración, la autonómica, que 
carece de competencia en el ámbito de un transporte exclusivamente municipal; 
evitando así la posibilidad de prohibición (artículo 130 ROTT) por parte del 
Ayuntamiento de Toledo.  
 Considerando las previsiones contenidas en el artículo 4 y en el artículo 7 
de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de 
Personas por Carretera en Castilla La Mancha. 
 Considerando que, efectivamente, y según está previsto en el artículo 
77.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  según el cual “los documentos 
formalizados por funcionarios a los que se reconoce condición de autoridad y en 
los que, observándose los requisitos legales correspondientes, se recojan los 
hechos constatados por aquellos, harán prueba de estos salvo que se acredite 
lo contrario”, es por lo que procede, efectivamente, tener por probados los 
hechos en virtud de los cuales se ha iniciado el presente procedimiento 
sancionador al no apreciarse prueba en contrario que alcance a desvirtuarlos. 
 Teniendo en cuenta, además, que las mercantiles UTE TOLEDO CITY 
SIGTHSEENG y TRAINVISION SPAIN, S.L. que desarrollan esa misma 
actividad en el municipio de Toledo, operan en la actualidad bajo la cobertura de 
un contrato administrativo especial del que la interesada carece. 
 
 TERCERO.- Y vistas las alegaciones y documentos aportados por la 
interesada al evacuar el trámite de audiencia, es preciso concluir que, más allá 
de la reiteración de las alegaciones iniciales, nada de cuanto se alega o se aporta 
alcanza a desvirtuar los hechos tenidos por probados en la Propuesta de 
Resolución. 
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 Respecto de la Resolución del Director General de Carreteras y 
Transportes, de 15 de marzo de 2018, dictada en respuesta a la comunicación 
formulada por la mercantil Viajes Reina, S.L, a la que hace referencia la 
Alegación III de la interesada, como indica el propio Sr. Instructor en su 
Propuesta de Resolución; se considera un mero antecedente, sin que constituya 
el fundamento exclusivo del ejercicio de la potestad sancionadora, tal y como 
pretende la interesada, y sin que el hecho de estar recurrida ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa deba implicar la suspensión del presente 
procedimiento, pues no se dan los requisitos legales que permitan apreciar la 
prejudicialidad alegada y en tanto sea predicable su presunción de legalidad. 
 En lo que hace a la acumulación de expedientes pretendida, apela la 
interesada al artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, que forma parte de 
la regulación del procedimiento administrativo común de aplicación sólo en 
ausencia de regulación específica de carácter sancionador.  
 En cualquier caso, dicho artículo no constituye una obligación para la 
Administración, pues al emplear la expresión “podrá” debe interpretarse como 
facultad potestativa o discrecional de la administración. De ahí se explica que, 
como reza el propio artículo, la decisión favorable de acumular no es susceptible 
de recurso. 
 Pero, además en este caso, el artículo 50.3 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla 
La Mancha, de aplicación específica; establece que tendrán la consideración de 
infracciones independientes aquéllas que se cometan en relación con distintas 
expediciones de transporte, aun cuando los hechos infrinjan los mismos o 
semejantes preceptos, de lo que se sigue que, al no estar en presencia de una 
infracción continuada, imposible por imperativo legal (en cuyo caso procedería 
la apertura de un único expediente), no resulta aconsejable aquí la acumulación 
pretendida; precisamente, para salvaguardar y facilitar el ejercicio de los 
derechos de defensa y contradicción que asisten a la interesada. 
 Por la misma razón ha de desestimarse la paralización del expediente 
pretendida al amparo de lo previsto en el artículo 63.3 de la citada Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, en tanto que, como queda dicho, no estamos en presencia de 
una única infracción de carácter continuado (la que se ventilaría en el primero de 
los expedientes sancionadores incoados, el expediente 1/2018), que obligaría a 
esperar a su sanción con carácter ejecutivo antes de iniciar un nuevo expediente; 
pues el artículo 50.3 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 
Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, citado 
anteriormente y de específica aplicación al presente supuesto, no contempla que 
este tipo de infracciones puedan ser de naturaleza continuada sino infracciones 
independientes aun cuando los hechos infrinjan los mismos o semejantes 
preceptos. Es decir, que el artículo 63.3 de la Ley 30/2015, de 1 de octubre, solo 
rige en caso de infracciones continuadas que no se dan en este tipo de 
infracciones. 
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 En cuanto a la alegación que hace referencia al precintado del vehículo, 
conviene situar dicha posibilidad en su verdadero contexto. 
 Así el artículo 62.1 de la Ley 14/2005, dispone que “La comisión de las 
infracciones previstas en los artículos 55.1 y 55.2 de esta Ley podrá implicar, 
independientemente de la sanción pecuniaria que corresponda, el precintado del 
vehículo con el que se realiza el transporte y la retirada conjunta de la 
correspondiente autorización o licencia (…)”; es decir, que la sanción que quepa 
imponer podrá implicar, además de la multa pecuniaria, el precintado del 
vehículo y la retirada conjunta de la correspondiente autorización o licencia; 
siendo que, en el supuesto que nos ocupa, se da la circunstancia de que el titular 
del transporte carecía de licencia municipal. 
  
 CUARTO.-  Considerando, con el Sr. Instructor, que los hechos probados 
constituyen infracción muy grave prevista y tipificada en el artículo 55.1.2 de la 
Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas 
por Carretera en Castilla La Mancha; que establece que serán constitutivas de 
infracción muy grave “la organización, establecimiento o realización de servicios 
regulares de transporte de personas sin ser titular de la correspondiente 
concesión o autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los 
que se presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 
 La comisión de la infracción señalada es sancionable con imposición de 
multa pecuniaria por importe desde 2.001,00 a 6.000,00 Euros según lo 
establecido en el artículo 58 del citado texto legal. 
  
 Al amparo de lo previsto en el artículo 62 de dicha Ley, las infracciones 
previstas en los artículos 55.1 y 55.2 podrá implicar, independientemente de la 
sanción pecuniaria que corresponda, el precintado del vehículo con el que se 
realiza el transporte y la retirada conjunta de la correspondiente autorización o 
licencia, así como la clausura del local en el que, en su caso, vengan ejercitando 
las actividades. En ambos supuestos durante el plazo máximo de un año, sin 
perjuicio del pago del salario o de las indemnizaciones que procedan, y de las 
medidas que puedan arbitrarse para su garantía. 
 Corresponde ponderar las circunstancias concurrentes en el presente 
caso en orden a la graduación de la sanción que quepa imponer. En ese sentido, 
y una vez consultado el Registro de Empresas y Actividades de Transporte, se 
hace necesario mantener la sanción en los términos en que fue predeterminada 
en el Acuerdo de Inicio del presente procedimiento sancionador: DOS MIL UN 
EUROS (2.001,00 €), atendiendo a la no concurrencia de circunstancias que 
justificaran la imposición de una sanción en mayor grado, en el sentido previsto 
en el artículo 61 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre. Todo ello en orden a 
observar la debida idoneidad y necesidad de la sanción a imponer y su 
adecuación a la gravedad de los hechos constitutivos de infracción. 
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 Así mismo la imposición de la sanción no pecuniaria, consistente en el 
precintado del vehículo por un tiempo de un año, viene justificada porque dicho 
periodo puede ser reducido, a voluntad del sancionado, al que sea estrictamente 
necesario para la obtención de los correspondientes permisos. 
  
 QUINTO.- Se considera responsable de la infracción administrativa a la 
empresa AUTOCARES VILAR, S.A., con domicilio en Calera y Chozas, Calle 
San Policarpo s/n; según lo establecido en el artículo 50.1.b) y artículo 50.2 de 
la citada Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de 
Personas por Carreteras en Castilla La Mancha y en tanto que titular del 
vehículo. 
 En virtud de cuanto antecede y en uso de las competencias 
atribuidas en el artículo 25.2.g) de la   Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local y en el artículo 7 de la Ley 14/2005, de 20 
de diciembre; y con arreglo a las normas de procedimiento previstas en el 
artículo 146.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres (LOTT); 

RESUELVE 
 PRIMERO.- Con desestimación de las alegaciones formuladas, se 
resuelve el presente procedimiento con la imposición de sanción a AUTOCARES 
VILAR, S.A.,  como responsable de una infracción administrativa muy grave, 
consistente en multa de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €), prevista y tipificada 
en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 
Transporte de Personas por Carreteras en Castilla La Mancha, y al amparo de 
lo previsto en el artículo 58 del citado texto legal. 
 SEGUNDO.- Adicionalmente, se acuerda sancionar a AUTOCARES 
VILAR, S.A. con el precintado del vehículo Volvo B9TLD9B 260, matrícula 
2383FZY, con el que se realiza el transporte;  durante el plazo de un año o, en 
su caso, durante el tiempo que precise la mercantil para la obtención del 
correspondiente título habilitante. Todo ello sin perjuicio del pago de los salarios 
o de las indemnizaciones que procedan, y de las medidas que puedan arbitrarse 
para su garantía. 
 A tal efecto sígase el procedimiento establecido en el artículo 217 y 
siguientes del RD 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (ROTT); 
significando a la mercantil interesada que, en todo caso, los gastos devengados 
como consecuencia del depósito y, en su caso, del traslado del vehículo, serán 
de cuenta y cargo del sancionado, según establece el artículo 219.2 del citado 
Real Decreto. 
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 En tanto que la presente sanción no sea ejecutiva, se adopta con carácter 
de medida cautelar, al amparo de lo establecido en el artº. 90.3 de la Ley 39/2015 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, el precintado del vehículo;  una vez notificada la 
presente Resolución a la sancionada, al efecto de  garantizar su eficacia en tanto 
no sea ejecutiva. La presente medida cautelar se justifica en la constante 
reiteración de infracciones cometidas por la sancionada. 
 
 TERCERO.- Comuníquese la presente Resolución sancionadora al 
Registro de Empresas y Actividades de Transporte con objeto de que se 
realice la pertinente anotación, en el plazo máximo de 30 días, contados a partir 
del día en que se dicta la presente Resolución sancionadora toda vez que la 
misma pone fin a la vía administrativa. 
 La comunicación que se remita para su anotación en el Registro contendrá 
como mínimo los datos siguientes: número de expediente; nombre y apellidos y 
domicilio del infractor; número de su documento nacional de identidad o código 
de identificación fiscal, en su caso; matrícula del vehículo, en su caso; fecha de 
la infracción; breve exposición de los hechos sancionados y preceptos 
infringidos, así como la sanción impuesta; fecha de la resolución sancionadora y 
en la que se puso fin a la vía administrativa, y todos aquellos datos que se 
consideren necesarios. 
 Notifíquese la presente Resolución al interesado en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; significándole que 
contra esta Resolución, que pone fin la vía administrativa, puede interponer 
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la recepción de esta notificación, en virtud de lo previsto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley citada Ley 40/2015; o recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Toledo, en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la 
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de 
cualquier otra acción o recurso que estimare oportuno interponer para mejor 
defensa de sus derechos. 

 
16.2) RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR TPC-2018/022 

(AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L.).- En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 212 del RD 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (ROTT); y 
haciendo uso de las atribuciones establecidas en el artículo 127 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; la Junta de Gobierno 
de la Ciudad de Toledo adopta el siguiente ACUERDO: 
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ANTECEDENTES 
 PRIMERO.- Mediante acta de denuncia levantada en fecha 3 de marzo de 
2018 por los Agentes de la Policía Local de Toledo con carnet profesional nº 500-
032 y nº 500-123 contra AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L., con domicilio 
en Calera y Chozas (Toledo), Ctra. Talavera-Calera s/n; se puso en conocimiento 
de este Excmo. Ayuntamiento de Toledo la realización por parte del denunciado 
de los hechos consistentes en: 

 Descripción literal de los hechos denunciados: “El autobús reseñado 
realiza una primera ruta turística no autorizada a las 10:05 horas con salida de 
la Estación del Ferrocarril por la Carretera de Circunvalación del Valle, carretera 
de Piedrabuena, Glorieta Alfonso VI, Puerta de Bisagra a dársenas de Azarquiel 
con 13 viajeros. A las 11:00 horas realiza una segunda ruta turística con salida, 
recorrido y llegada con el mismo itinerario señalado con 9 viajeros a bordo 
finalizando sobre las 11:30 horas en dársenas de Azarquiel. Observaciones: El 
conductor y la tourlider no alegan nada”. 

 Infracción del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de 
Ordenaión del Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha: “La 
organización, establecimiento o realización de servicios regulares de transportes 
de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o autorización 
especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se presten y aun 
cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 

 Marca modelo del vehículo: MAN LION TOP COACH 

 Matrícula: 6850 DGX 

 Titular del vehículo: Autocares Carlos Ugarte, S.L. 

 Conductor: Florin Covaci Grigori 

 Empresa: Viajes Reina. 

 Fecha infracción: 3.03.2018 
  
 SEGUNDO.- Como quiera que dichos hechos pudieran ser constitutivos 
de la infracción muy grave prevista en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 
20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de 
Castilla La Mancha, sancionables con multa por importe desde 2.001,00 € a 
6.000,00 € de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 del citado texto legal; es 
por lo que, con fecha 28 de marzo de 2018, la Junta de Gobierno de la ciudad 
de Toledo adopta Acuerdo de Gobierno Nº 13.7) de iniciación de expediente 
sancionador; dando comienzo a las actuaciones sancionadoras que se han 
seguido a través del presente procedimiento. 
 TERCERO.- Notificado que fue el citado Acuerdo de 28 de marzo de 2018, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 210 del Reglamento de Ordenación 
de los Transportes Terrestres, la interesada formuló alegaciones el 16 de abril 
de 2018. 
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 CUARTO.- La denuncia formulada fue ratificada por los agentes de la 
Policía Local denunciantes mediante diligencia de fecha 28 de junio de 2018, en 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 211 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Terrestres. 
 QUINTO.- Concluida la instrucción del procedimiento, y con arreglo a lo 
previsto en el artículo 212 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 
Terrestres; por parte del Sr. Instructor se formula Propuesta de Resolución de 
fecha 28 de agosto de 2018 que, una vez notificada a la interesada concediendo 
el correspondiente trámite de audiencia, éste ha sido verificado mediante 
alegaciones fechadas el día 25 de septiembre de 2018. 
 El Sr. Instructor eleva las presentes actuaciones al órgano con 
competencia sancionadora en cumplimiento de lo previsto en el artículo 
anteriormente citado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 PRIMERO.- Propuesta de Resolución que formula el Sr. Instructor del 
presente procedimiento. 
 Vista la propuesta que formula el Sr. Instructor del presente 
procedimiento, en la que han sido tenidas en consideración las alegaciones 
iniciales efectuadas por la interesada, siendo su tenor literal el siguiente: 
 “I.- Como antecedentes para una adecuada resolución del presente 
expediente sancionador conviene traer a colación los que se señalan en la 
Resolución del Director General de Carreteras y Transportes, de 15 de 
marzo de 2018 dictada en respuesta a la consulta formulada por la 
mercantil Viajes Reina, S.L.: 
 Con fecha 12 de julio de 2017 la mercantil VIAJES REINA, S.L., Agencia 
de Viajes Mayorista-Minorista con nº de autorización CML-45076, ha 
comunicado su intención de prestar transportes turísticos con reiteración de 
itinerario y de calendario, y que tendrá su punto de partida en las distintas 
estaciones de RENFE, siendo el horario de salida el que coincida con el de los 
trenes, en cada época del año y para cada producto turístico, cuyas 
características constan en la página oficial de Renfe, y que para Castilla La 
Mancha, de inicio, y sin perjuicio de su ampliación posterior, estarán constituidas 
por los siguientes: 

 En Toledo: Visitas a Olías del Rey y Consuegra. 
 
 Con fecha 24 de julio de 2017 se requiere a la empresa Viajes Reina, SL 
para que manifieste, ante la Consejería de Fomento, los detalles del transporte 
turístico que pretende poner en funcionamiento, junto con las condiciones de 
prestación, las tarifas y el resto de los servicios que vayan a integrar la 
combinación que se va a ofrecer a la venta. 
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 Con fecha 10 de agosto de 2017, la mercantil Viajes Reina, SL contesta a 
ese requerimiento presentando un escrito donde manifiesta que ya aportó en su 
día documentación relativa a su condición de adjudicataria del contrato de 
comercialización de entradas a espectáculos, teatros, musicales, conciertos, 
etc…y centros de ocio: Parques temáticos, de atracciones, parques acuáticos, 
zoológicos, etc. 
 Junto con el citado escrito, Viajes Reina SL aporta folletos en los que 
constan todas y cada una de las características de los servicios a prestar, 
identificado con el nombre de Escapadas Castilla La Mancha, otoño 2017-
primavera 2018. 
 En dicho folleto se establecen distintos itinerarios para la ciudad de 
Toledo: 
 TOLEDO 

 3 Días/2 noches: El día 1 ofrece el viaje hasta la ciudad de Toledo, con 
recogida en la estación de Toledo y traslado al hotel. El día 2, propone una visita 
turística a la ciudad de Toledo, visitando sus principales monumentos, realizando 
una panorámica a la ciudad para poder fotografiar sus famosas vistas. Por la 
tarde propone una visita a las localidades de Mora de Toledo y Consuegra. El 
día 3, propone una salida a la localidad de Olías del Rey para visitar un taller de 
forja y damasquinado. Regreso a la ciudad de Toledo y traslado a la estación del 
AVE. 

 2 días/1 noche: El día 1, ofrece el viaje hasta la ciudad de Toledo, con 
recogida en la estación de Toledo y traslado al hotel. Seguidamente se realiza 
una visita guiada por los exteriores de la ciudad y a las murallas de la Puerta de 
Bisagra. El día 2, propone, exclusivamente, una visita turística a la ciudad de 
Toledo, visitando sus principales monumentos. Una vez realizada la visita, 
traslada a la estación del AVE. 
 A la vista de la documentación aportada en relación con el transporte 
turístico planteado, se comprueba que la publicidad del folleto incluye oferta para 
la ciudad de Toledo con visitas panorámicas y guiadas, con un itinerario 
exclusivamente urbano por los exteriores de la ciudad de Toledo que, 
necesariamente, deben hacerse en autobús. 
 Con fecha 25 de septiembre de 2017, a tenor de todo lo manifestado 
anteriormente y una vez evaluada la documentación presentada en relación con 
la propuesta formulada por la mercantil Viajes Reina SL para la puesta en 
funcionamiento del paquete de transportes turístico en la ciudad de Toledo, el 
servicio de Ordenación y Gestión de Transporte de Viajeros comunicó a la citada 
mercantil lo siguiente: 

1) Que las ofertas de transporte turístico que discurren por el 
casco urbano de la ciudad de Toledo tienen  el carácter de 
transporte urbano, y por lo tanto deben ser tramitadas ante el 
Ayuntamiento de esta ciudad, que es, en definitiva, quien 
ostenta las competencias relativas a la ordenación y gestión 
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de los transportes públicos de personas que transcurran 
íntegramente dentro de su término municipal. 

2) Que las ofertas de transporte turístico donde se fusionan un 
amplio recorrido por los cascos urbanos, antes citados, junto 
con un recorrido interurbano, deben ser tramitadas 
conjuntamente ante la Consejería de Fomento y los 
respectivos Ayuntamientos como titulares de las 
competencias en materia de transporte interurbano y urbano, 
respectivamente. 

 
 A tenor de lo establecido en el artículo 128 y siguientes del RD 1211/1990, 
de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de 
Ordenación de Transportes Terrestres (ROTT), se requirió a la mercantil Viajes 
Reina, SL para que comunicara al Ayuntamiento de Toledo las propuestas de 
transporte turístico que tenían  previsto poner en funcionamiento, para que fuera 
este Ayuntamiento quien determine si las propuestas cumplían con los requisitos 
establecidos en la normativa en materia de transportes y no interfiere en los 
servicios de transporte turístico de uso general de carácter municipal 
preexistentes. 
 Con fecha 16 de octubre de 2017 la mercantil Viajes Reina, S.L. contesta 
manifestando su disconformidad con el contenido del citado requerimiento. 
 Con fecha 14 de noviembre de 2017, la Dirección General de Carreteras 
y Transportes solicita al Ayuntamiento de Toledo informe en relación con la 
posible interferencia de la propuesta de transporte turístico con respecto a los 
servicios de transporte turístico de uso general preexistentes. 
 En fecha 25 de enero de 2018, el Ayuntamiento de Toledo remite informe 
a esa Dirección General de Carreteras y Transportes, donde manifiesta lo 
siguiente: 
 “PRIMERO.- El Ayuntamiento de Toledo tiene en relación con la temática 
planteada por la Consejería de Fomento dos contratos relacionados con el 
transporte turístico en la ciudad y que responden a los siguientes datos: 

1) EXPLOTACIÓN AUTOBÚS TURÍSTICO. Contrato administrativo 
especial formalizado con la UTE TOLEDO CITY SIGHTSEENG el 
11/12/2015, con una duración de 6 años, con posibilidad de prórroga 
por una anualidad más. 

2) EXPLOTACIÓN TREN TURÍSTICO. Contrato administrativo especial 
formalizado con TRAINVISIÓN SPAIN, SL el 6/11/2017. 

 
 SEGUNDO.- Siendo conscientes de que el Turismo no es una actividad 
inocua para los espacios donde se desarrolla, así como su crecimiento 
incontrolado y masivo tiene importantes repercusiones sobre el medio natural, la 
economía local, la sociedad de acogida, en este caso, o como sobre las propias 
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condiciones de desarrollo de la visita turística en cuanto a pérdida de calidad de 
la experiencia estética. 
 Considerando el importante reto de la sociedad actual en relación a la 
transmisión del legado patrimonial, cultural y natural a las generaciones futuras 
y la responsabilidad de mantener el desarrollo turístico dentro de esos límites de 
responsabilidad y sostenibilidad sostenibles y responsables (Organización 
Mundial de Turismo, 2017). 
 Teniendo en cuenta la identificación de amenazas e impactos que genera 
la progresiva actividad turística sobre los destinos de turismo cultural como es el 
caso de Toledo y sus recursos turísticos que generan una elevada y creciente 
presión turística, así como la progresiva superación de la capacidad de carga 
turística que la ciudad puede soportar de una forma sostenible, entendida ésta 
como el número máximo de visitantes que puede contener un determinado 
espacio/recurso/destino turístico, es decir, aquel límite más allá del cual la 
explotación turística de un recuso/destino es insostenible por perjudicial, generan 
de forma paulatina respuestas negativas de comportamiento de la demanda 
siendo los propios visitantes los que empiezan a juzgar sobrepasadas 
determinadas capacidades del espacio y percibiendo por tanto una grave 
descompensación de la relación calidad/precio y búsqueda, por tanto, de 
destinos alternativos. 
 En ese sentido, en una ciudad del tamaño de la de Toledo, con las 
peculiaridades y particularidades topográficas que la singularizan debe 
analizarse y gestionarse de forma controlada y adecuada la movilidad y 
concentración de flujos turísticos en determinados espacios e hitos que 
identifican a Toledo como destino turístico cultural para el visitante/turista. 
 En esta línea estratégica de trabajo por parte de ,los gestores municipales 
en el marco de la planificación y gestión de espacios turísticos donde siendo 
sensibles a los graves problemas que la afluencia turística masiva puede 
empezar a generar, sobre todo y de forma más notoria desde el año 
conmemorativo del fallecimiento de El Greco, que supuso el relanzamiento o 
reinvención de Toledo a nivel turístico frente al mercado nacional e internacional, 
y siendo conscientes de que la concentración de visitantes en determinados 
momentos y determinados enclaves pueden llegar a desbordar la capacidad de 
acogida del sistema turístico local, produciendo problemas añadidos de 
movilidad, saturación, colapso de vías de acceso, aparcamiento, molestias al 
residente, banalización del patrimonio y deterioro del entorno, por citar algunos, 
hace que la concurrencia de aquellos servicios y productos turísticos rodados 
planteados de forma ordinaria y regular a lo largo del tiempo en nuestro destino 
colisionen de forma directa con la actividad turística que de forma autorizada, 
ordenada y regulada la ciudad gestiona, en este caso mediante sendos contratos 
de explotación de vehículos con uso turístico: 

 Autobús y tren turísticos, actualmente. 
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 El Ayuntamiento de Toledo se dota así de estos instrumentos normativos 
controlados para dar respuesta a la prevención de los posibles problemas de 
afluencia masiva de visitantes en espacios turísticos concretos y para 
racionalizar el potencial uso abusivo y el deterioro no solo de los recursos que 
sustentan el desarrollo del turismo en la ciudad de Toledo sino de la propia 
imagen de la marca de Toledo como destino turístico cultural de referencia, en 
caso de concurrencia y afluencia turística de operadores turísticos sin ningún tipo 
de control. 
 Por tanto, el Ayuntamiento de Toledo, mediante autorización expresa y 
motivada a través de los referidos contratos antes señalados, regula con 
indicaciones concretas y precisas la actividad turística en el sentido que entiende 
más eficaz, sostenible y responsable para la ciudad y su capacidad turística, 
descartando por tanto, por el propio objeto de los contratos, cualquier tipo de 
servicio turístico dentro de la ciudad que explote de forma regular el mismo tipo 
de servicio. 
 
 TERCERO.- En consecuencia con lo antes expuesto, se estima que la 
actividad pretendida con la autorización solicitada ante la Consejería de Fomento 
por VIAJES REINA, SL, SÍ INTERFIERE la actividad antes citada llevada a cabo 
respecto de los transportes turísticos de bus y tren que desde el Ayuntamiento 
se prestan. 
 En consecuencia se emite la siguiente CONCLUSIÓN a la pregunta 
formulada: 
 El transporte por la ciudad de Toledo a nivel turístico y para mover a grupo 
masivo de personas queda regulado desde el Ayuntamiento a través de los 
contratos de autorización administrativa para la explotación de bus y tren turístico 
en la ciudad de Toledo. En consecuencia ha de concluirse que la actividad 
pretendida por VIAJES REINA, SL. Y para la que solicita autorización de la Junta 
de Comunidades SÍ INTERFIERE en la prestación de servicios con trasporte 
turístico regulada desde el Excmo. Ayuntamiento de Toledo, y cuya gestión 
depende del Patronato Municipal de Turismo. Es todo cuanto se informa”. 
 A su vez, con fecha 21 de febrero de 2018, el Inspector Jefe de la Policía 
Local de Toledo envía informe en el que se incluyen fotos, donde manifiesta lo 
siguiente: 
 “Por el presente, en relación con la actividad de autobús efectuando 
itinerarios y paradas sin autorización en el municipio de Toledo, se informa lo 
siguiente: 
Que las empresas que están realizando dicha actividad son las siguientes: 

 Autocares Vilar, S.A. (…) 

 Viajes Reina, S.L. (…) 
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 Así mismo los autobuses que se vienen utilizando en este cometido son 
los dos que a continuación se relacionan: 

 VOLVO B9TLD9B, con matrícula 2383 FZY, y cuyo titular es Autocares 
Vilar, S.A. (…) 

 MAN LION TOP COACH,  con matrícula 6850 DGX y cuyo titular es (…) 
 
Itinerarios y paradas 
 En relación con las 37 actas levantadas al efecto durante la actividad de 
los mencionados, así como los seguimientos efectuados por los oficiales de la 
Policía Local, con nº profesionales 500-032 y 500-122, se constata que, de forma 
reiterada el pasado día 2 de enero, efectúa el itinerario y paradas siguientes: 
 En horario de mañana: Sale de la estación de RENFE y continúa por la 
Ronda de Toledo (Ctra. Del Valle), donde realiza una parada en el “mirador del 
Valle”, continúa por el Puente de la Cava y se dirige a las dársenas de Safont, 
donde deja a los turistas junto al remonte mecánico. 
 Este itinerario lo suele efectuar a partir de las 10:00 horas, coincidiendo 
con cada tren que llega de Madrid. 
 En horario de tarde: Sale de las dársenas de Safont, junto al remonte 
mecánico, donde recoge a los turistas que los traslada a la estación de Renfe. 
 Estos itinerarios son coincidentes con las salidas de trenes hacia Madrid. 
 Las esperas entre viajes las suelen hacer en las proximidades del Estadio 
de Fútbol o junto a la gasolinera próxima a la Glorieta del Hortelano, en el Paseo 
de la Rosa. 
 Por último el autobús, al menos el propio de Autocares Vilar, S.A., 
después de las 20:00 horas se dirige a la vía de servicio de la A-42, en el Km 64 
(término municipal de Olías del Rey), donde guardan el autobús en una 
propiedad privada, junto a la empresa concesionaria de vehículos Mercedes-Mini 
y a la empresa SUPERCHOLLO”.  
 A juicio del Director General de Carreteras y Transportes de la Junta de 
Comunidades de Castilla La Mancha el informe emitido por el Inspector Jefe de 
la Policía Local de Toledo pone de manifiesto las siguientes cuestiones: 

1) Que se ha comprobado, a través de las actas levantadas por los 
Agentes de la Policía Local y de los seguimientos efectuados por los 
oficiales de esa misma Policía Local, que las mercantiles Viajes 
Reina y Autocares Vilar están realizando, diariamente, en el casco 
urbano de la ciudad de Toledo un transporte regular de carácter 
urbano efectuando itinerarios y paradas sin autorización. 

2) Que se utilizan dos autobuses: Uno propiedad de Autocares Vilar, 
S.A. y otro propiedad de Autocares Ugarte, S.L. 

3) Que con dichos autobuses se realizan todos los días los itinerarios 
reseñados  dentro del casco urbano de Toledo.  
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4) Y por último, que el autobús, al menos el propio de Autocares Vilar, 
SA, después de las 20:00 horas se dirige a la vía de servicio de la A-
42, en el Km 64 (término municipal de Olías del Rey), donde guardan 
el autobús en una propiedad privada, junto a la empresa 
concesionaria de vehículos Mercedes-Mini y la empresa 
“Superchollo”. 

 
 A la vista de todo lo anterior, la Resolución del Director General de 
Carreteras y Transportes de 15 de marzo de 2018 concluye  que el transporte 
que han comenzado  a prestar Viajes Reina y Autocares Vilar se trata de un 
transporte de viajeros de carácter urbano, por su regularidad, por el ámbito en el 
que se desarrolla y por el uso de estos servicios de transporte; interfiriendo en 
las rutas establecidas por el Ayuntamiento de Toledo para el transporte turístico 
en la ciudad y que se prestan bajo la figura de un contrato administrativo especial 
por las empresas UTE TOLEDO CITY SIGTHSEENG y TRAINVISION SPAIN, 
S.L. 
 Finalmente la citada Resolución acuerda comunicar a la mercantil Viajes 
Reina, S.L. que, de acuerdo con la competencia, le corresponde al Ayuntamiento 
de Toledo, en virtud del procedimiento establecido; otorgar, en su caso, la 
correspondiente autorización administrativa expresa y motivada al tratarse de un 
transporte de carácter urbano, por su regularidad, por el ámbito en el que se 
desarrolla y por el uso de estos servicios de transporte. 
 
II.- La Dirección General de Carreteras y Transportes fundamenta la citada 
Resolución de 15 de marzo de 2018 de acuerdo con las siguientes 
consideraciones: 

1) Estamos en presencia de un transporte de viajeros de carácter 
urbano por su regularidad, por el ámbito en el que se desarrolla y por 
el uso de estos servicios de transporte, independientemente de que 
se pueda calificar o no como transporte turístico. 

2) Que dicho transporte de viajeros interfiere en la actividad llevada a 
cabo respecto de los transportes turísticos de bus y tren que desde 
el Ayuntamiento se prestan. 

3) Que la Ley 14/2005, de 29 de diciembre, de Ordenación del 
Transporte de Personas por Carreteras en Castilla La Mancha 
establece en su artículo 4 la clasificación de los distintos tipos de 
transporte público. 

4) Que el artículo 7 de la ley citada determina la competencia del 
municipio en materia de transporte, ejerciendo las funciones de 
ordenación y gestión de los transportes públicos de personas que 
transcurran íntegramente dentro de su término municipal, así como 
la tramitación y otorgamiento de autorizaciones relativas a los 
servicios de transportes públicos de personas de ámbito municipal, 
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tanto regulares, como discrecionales, o a la demanda y de uso 
general o especial, así como el ejercicio de las funciones de control, 
inspección, vigilancia y sanción relacionadas con los mismos. 

5) Que el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local establece que el municipio ejercerá en todo 
caso competencias, en los términos de la legislación del estado y de 
las comunidades autónomas, en las siguientes materias: g) Tráfico, 
estacionamiento de vehículos y movilidad. Transporte colectivo 
urbano. 

6) Que en cumplimiento de lo anterior el Pleno del Ayuntamiento de 
Toledo, en sesión ordinaria celebrada el 15 de marzo de 2007, 
aprobó definitivamente el Reglamento del Servicio de Autobuses 
Urbanos de Toledo, publicándose el texto del citado Reglamento en 
el Boletín Oficial de la provincia de Toledo con fecha 27 de marzo de 
2007, y que en dicho Reglamento, artículo 4, se establece que 
corresponde al Excmo. Ayuntamiento de Toledo otorgar el título 
administrativo habilitante para la prestación de este servicio, 
pudiendo utilizarse para su gestión cualquiera de las formas previstas 
en la legislación de régimen local. 

7) Que en relación con la posibilidad de que la Consejería de Fomento 
intervenga en este asunto, es necesario revisar el principio de 
competencia. En el derecho público la idea de capacidad se sustituye 
por la de competencia. Por ello la competencia es la medida de la 
capacidad de cada órgano o ente público. La competencia supone, 
por tanto, una habilitación previa y necesaria para que la entidad o el 
órgano pueda actuar válidamente, por lo que el principio de 
competencia opera como regla complementaria del principio de 
jerarquía normativa e implica la atribución a un órgano u ente 
concreto de la potestad de regular determinadas materias o de dictar 
cierto tipo de normas con exclusión de las demás, para lo cual la 
Constitución establece ordenamientos o sistemas jurídicos 
autónomos que se corresponden, usualmente, con la atribución de 
autonomía a determinadas organizaciones, aunque también se hace 
referencia al ejercicio de una función determinada. Este principio de 
competencia explica la coexistencia de subsistemas jurídicos 
autónomos de las Comunidades Autónomas o de las Corporaciones 
Locales. En su dimensión territorial, el principio de competencia 
opera entre distintas entidades territoriales dotadas de autonomía 
política y administrativa, por lo que, en el caso que nos ocupa, es el 
Ayuntamiento de Toledo la entidad territorial competente dotada de 
autonomía política y administrativa. 
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III.-  Con base en el acta-denuncia de la Policía Local de Toledo de fecha 3 de 

marzo de 2018, donde se recogen los hechos constatados por los agentes de la 

Policía Local, y por aplicación del artículo 77.5 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre,  según el cual “los documentos formalizados por funcionarios a los que 

se reconoce condición de autoridad y en los que, observándose los requisitos 

legales correspondientes, se recojan los hechos constatados por aquellos, harán 

prueba de estos salvo que se acredite lo contrario”; es por lo que se consideran 

pues probados, una vez concluida la instrucción, los hechos en virtud de los 

cuales se ha iniciado el presente procedimiento sancionador.  

 En ese sentido se considera probado el hecho constatado en la denuncia 

consistente en que el día 3 de marzo de 2018 el autobús MAN LION TOP 

COACH con matrícula 6850 DGX, propiedad de Autocares Carlos Ugarte S.L., 

realiza una primera ruta turística no autorizada a las 10:05 horas con 13 viajeros. 

A las 11:00 horas realiza una segunda ruta turística con 9 viajeros a bordo. Todo 

ello sin ser titular de la correspondiente concesión o autorización especial. 

 Debe tenerse en cuenta que, con fecha 25 de septiembre de 2017, el 
servicio de Ordenación y Gestión de Transporte de Viajeros de la Junta de 
Comunidades de Castilla La Mancha comunicó a la citada mercantil que las 
ofertas de transporte turístico que discurren por el casco urbano de la ciudad de 
Toledo tienen  el carácter de transporte urbano, y por lo tanto deben ser 
tramitadas ante el Ayuntamiento de esta ciudad, que es, en definitiva, quien 
ostenta las competencias relativas a la ordenación y gestión de los transportes 
públicos de personas que transcurran íntegramente dentro de su término 
municipal, por lo que se requirió a la mercantil Viajes Reina, SL para que 
comunicara al Ayuntamiento de Toledo las propuestas de transporte turístico que 
tenían  previsto poner en funcionamiento, para que fuera este Ayuntamiento 
quien determine si las propuestas cumplían con los requisitos establecidos en la 
normativa en materia de transportes y no interfiere en los servicios de transporte 
turístico de uso general de carácter municipal preexistentes. Y sin embargo el 
día de la infracción no se había producido esa comunicación. 

 Los hechos descritos en el acta-denuncia han sido ratificados por los 

agentes denunciantes según consta en la diligencia de fecha 28 de junio de 2018 

en la que se informa, en añadidura, que el autobús se halla realizando de forma 

reiterada la misma ruta, tras haberlo comprobado en un viaje anterior, así como  
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conociéndose de días precedentes al observarse habitualmente durante el 

patrullaje diario. Que en ningún momento han observado que el autobús realizara 

la ruta fuera del casco urbano de Toledo. Que dicha ruta tiene el siguiente 

itinerario: estación de ferrocarril (lugar donde recoge los viajeros), Paseo de la 

Rosa, Ronda Toledo (Ctra del Valle), donde realiza una parada en el Mirador del 

Valle, Ctra Piedrabuena, Avda. de la Cava, Alfonso VI, Puerta de Bisagra, 

Carrera, Glorieta de Azarquiel. Ronda de Granadal a las Dársenas de Safont. 

 
IV.-  La interesada ha formulado alegaciones negando los hechos en los términos 
descritos en el acta-denuncia y alegando en síntesis: 

1) Que se trata de un paquete turístico completo que se realiza 
en modalidad de transporte combinado ferroviario-carretera 
que parte de Madrid e incluye las localidades de Toledo y 
Olías del Rey. 

2) Que se trata de una oferta turística global que incluye visitas 
guiadas y turismo comercial por ambas localidades. 

3) Que no se vende billete alguno por parte de Autocares Carlos 
Ugarte, S.L. y que no está abierto el autobús que lo presta al 
uso del público en general sin que se realice con reiteración 
de itinerarios a su voluntad. 

4) Que se limita a efectuar un transporte a requerimiento y bajo 
las condiciones de un contrato de transporte a coche 
completo, suscrito con una agencia de viajes (Transporte 
discrecional turístico). 

5) Que no está sujeto a autorización previa sino a simple 
comunicación previa del inicio de su actividad con arreglo a 
lo previsto en el artículo 130 ROTT y que como comunicación 
previa ha de tenerse la efectuada al Sr. Jefe de la Policía 
Municipal con fecha 23 de enero de 2018 siendo que 
dirigieron igualmente comunicación a la Junta de 
Comunidades de Castilla La Mancha en fecha 12 de julio de 
2017. 

 
 Ninguna de las alegaciones efectuadas alcanza a desvirtuar los hechos 
que han sido constatados, denunciados y luego ratificados por agentes de la 
Policía Local de Toledo, proponiendo este instructor su desestimación con 
arreglo a cuantas consideraciones de hecho y de derecho se han ido 
desgranando en el fundamento de derecho primero y segundo de la presente 
propuesta. 
 Respecto de las pruebas propuestas consistentes en que sea admitida la 
documental aportada al expediente sancionador 1/2018, se debe admitir, 
teniendo por reproducida en el presente expediente dicha documental. 
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 En cuanto a la prueba consistente en informe de los agentes denunciantes 
comprensivo de los extremos siguientes: Que se informe sobre si el servicio está 
abierto al público en general, sobre si los viajeros han adquirido un billete de 
autobús de forma individual y sobre si comprobaron la documentación del 
vehículo y, concretamente, el libro de ruta, así como la documentación relativa 
al transporte en cuestión y sobre si comprobaron por cuenta de quién se encargó 
el transporte, así como sobre la coincidencia de las salidas de la estación de 
Renfe con las llegadas de los trenes procedentes de Madrid; se considera 
improcedente su admisión pues no tiende a alterar los hechos considerados 
suficientemente probados y que pudieran ser constitutivos de infracción en los 
términos en que aparece ésta tipificada, encontrándose dichos hechos 
debidamente acreditados sin que la práctica de la prueba propuesta pueda 
conducir a un resultado diferente, debiéndose estar a la Diligencia de ratificación 
de fecha 28 de junio de 2018 al tratarse de hechos que han sido apreciados 
mediante la percepción personal y directa de los agentes de la Policía Local 
intervinientes. 
 Finalmente solicita la acumulación del presente expediente al expediente 
1/2018, al considerar de aplicación el artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común, sosteniendo la naturaleza 
continuada de la infracción imputada en aquel expediente. Sin embargo la 
solicitud debe ser rechazada a tenor de lo establecido en el artículo 50.3 de la 
Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por 
Carretera en Castilla La Mancha, de aplicación específica al caso que nos ocupa, 
en virtud del cual tendrán la consideración de infracciones independientes 
aquellas que se cometan en relación con distintas expediciones de transporte, 
aun cuando los hechos infrinjan los mismos o semejantes preceptos. 
 
V.- Los hechos que se consideran probados son constitutivos de infracción muy 
grave prevista y tipificada en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla 
La Mancha que establece que serán constitutivas de infracción muy grave “la 
organización, establecimiento o realización de servicios regulares de transporte 
de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o autorización 
especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se presten y aun 
cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 
 La comisión de la infracción señalada es sancionable con imposición de 
multa pecuniaria por importe desde 2.001,00 a 6.000,00 Euros según lo 
establecido en el artículo 58 del citado texto legal. 
 Al amparo de lo previsto en el artículo 62 de dicha Ley, las infracciones 
previstas en los artículos 55.1 y 55.2 podrá implicar, independientemente de la 
sanción pecuniaria que corresponda, el precintado del vehículo con el que se 
realiza el transporte y la retirada conjunta de la correspondiente autorización o 
licencia, así como la clausura del local en el que, en su caso, vengan ejercitando 
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las actividades; en ambos supuestos durante el plazo máximo de un año, sin 
perjuicio del pago del salario o de las indemnizaciones que procedan y de las 
medidas que puedan arbitrarse para su garantía. 
 
VI.- Se considera responsable de la infracción administrativa a la empresa 
AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L., con domicilio en Calera y Chozas, Ctra. 
Talavera-Calera s/n; según lo establecido en el artículo 50.1.b) y artículo 50.2 de 
la citada Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de 
Personas Por Carreteras en Castilla La Mancha. 
 
VII.- Acreditados los hechos cuya sanción constituye el objeto del presente 
procedimiento, restaría únicamente ponderar las circunstancias concurrentes en 
el presente caso en orden a la graduación de la sanción que quepa imponer. En 
ese sentido, y una vez consultado el Registro de Empresas y Actividades de 
Transporte, se hace necesario mantener la sanción en los términos en que fue 
predeterminada en el Acuerdo de Inicio del presente procedimiento sancionador: 
DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €), atendiendo a la no concurrencia de 
circunstancias que pudieran agravar la responsabilidad del infractor en el sentido 
previsto en el artículo 61 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, todo ello en 
orden a observar la debida idoneidad y necesidad de la sanción a imponer y su 
adecuación a la gravedad de los hechos constitutivos de infracción”. 
  

 SEGUNDO.- Visto que el Sr. Instructor de  este  procedimiento considera 

probados los hechos que justificaron la apertura del presente expediente, en el 

sentido de tener por probado el hecho constatado en la denuncia consistente en 

que el día 3 de marzo de 2018  de 2018 el autobús MAN LION TOP COACH con 

matrícula 6850 DGX, propiedad de Autocares Carlos Ugarte S.L., realiza una 

primera ruta turística no autorizada a las 10:05 horas con 13 viajeros. A las 11:00 

horas realiza una segunda ruta turística con 9 viajeros a bordo. Todo ello sin ser 

titular de la correspondiente concesión o autorización especial. 

 Visto que, como sostiene el Sr. Instructor “los hechos descritos en el acta-

denuncia han sido ratificados por los agentes denunciantes según consta en la 

diligencia de fecha 28 de junio de 2018 en la que se informa , en añadidura, que 

el autobús se halla realizando de forma reiterada la misma ruta, tras haberlo 

comprobado en un viaje anterior, así como conociéndose de días precedentes al 

observarse habitualmente durante el patrullaje diario”; lo que desacreditaría el 

pretendido carácter supramunicipal del transporte. 
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 Considerando que, tras la comunicación realizada a la JCCM el 12 de julio 
de 2017 por la mercantil Viajes Reina, S.L., al amparo de lo previsto en el 
artículo 128 ROTT, al objeto de poner en su conocimiento la intención de prestar 
servicios de transportes turísticos con reiteración de itinerario y calendario por 
medio de la mercantil Autocares Carlos Ugarte, S.L., la Resolución del Director 
General de Carreteras y Transportes de 15 de marzo de 2018 declara en su 
“antecedente de hecho Primero” que, con dicha comunicación, no se 
especificaban “las condiciones de prestación, ni las tarifas, ni el resto de los 
servicios que vayan a integrar la combinación que se va a poner a la venta, ni 
ningún detalle más en relación con este transporte turístico”, y como quiera que 
dicha información resulta imprescindible en orden a la aplicación del régimen 
jurídico relativo a los transportes turísticos que contienen los artículos 110 a 112 
de la LOTT y artículos 128 a 132 del ROTT, hubo de ser requerida la citada 
mercantil en fecha 24 de julio de 2017 (antecedente de hecho Segundo). 
 Considerando, con el Sr. Instructor, que debe tenerse presente que, 
según la Resolución citada de 15 de marzo de 2018 (antecedente de hecho 
Cuarto), “…con fecha 25 de septiembre de 2017, el servicio de Ordenación y 
Gestión de Transporte de Viajeros de la Junta de Comunidades de Castilla La 
Mancha comunicó a la citada mercantil que las ofertas de transporte turístico 
que discurren por el casco urbano de la ciudad de Toledo tienen  el carácter de 
transporte urbano, y por lo tanto deben ser tramitadas ante el Ayuntamiento 
de esta ciudad, que es, en definitiva, quien ostenta las competencias relativas 
a la ordenación y gestión de los transportes públicos de personas que 
transcurran íntegramente dentro de su término municipal, por lo que se requirió 
a la mercantil Viajes Reina, SL para que comunicara al Ayuntamiento de 
Toledo las propuestas de transporte turístico que tenían  previsto poner en 
funcionamiento, para que fuera este Ayuntamiento quien determine si las 
propuestas cumplían con los requisitos establecidos en la normativa en materia 
de transportes y no interfiere en los servicios de transporte turístico de uso 
general de carácter municipal preexistentes. Y sin embargo el día de la 
infracción no se había producido esa comunicación”. 
 Y es que, tal y como consta expresamente en el citado documento, ese 
requerimiento se efectuaba a los efectos de lo establecido en el artículo 128 y 
siguientes del ROTT, pues la prohibición a la que hace referencia el artículo 130, 
para la realización del correspondiente transporte cuando en el expediente no 
quede suficientemente justificado el cumplimiento de las condiciones exigibles, 
no podía ser dictada por la administración autonómica, al carecer de 
competencia, de lo que cabe inferir que, en ese estado de cosas, no resulta de 
aplicación el último inciso del citado artículo 130: “Los correspondientes servicios 
podrán comenzar a prestarse a partir de los treinta días de su comunicación a la 
Administración, si ésta no ha hecho manifestación expresa en otro sentido”. 
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 Considerando que, con arreglo a todo lo hasta aquí expresado, la 
mercantil Autobuses Carlos Ugarte, S.L. fue sorprendida por agentes de la 
Policía Local de Toledo prestando el servicio, no en los términos  “comunicados” 
a la JCCM, sino en los términos contenidos en la denuncia y su posterior 
ratificación; es decir, prestando un servicio de ámbito municipal en igualdad de 
condiciones que las empresas de transporte turístico que lo vienen realizando de 
forma reglada y autorizada; actuación no conforme con el régimen jurídico de 
aplicación y constitutiva de infracción, pues dichos servicios no quedan 
amparados por una comunicación deficiente presentada ante una 
administración, la autonómica, que carece de competencia en el ámbito de un 
transporte exclusivamente municipal; evitando así la posibilidad de prohibición 
(artículo 130 ROTT) por parte del Ayuntamiento de Toledo.  
 Considerando las previsiones contenidas en el artículo 4 y en el artículo 7 
de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de 
Personas por Carretera en Castilla La Mancha. 
 Considerando que, efectivamente, y según está previsto en el artículo 
77.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  según el cual “los documentos 
formalizados por funcionarios a los que se reconoce condición de autoridad y en 
los que, observándose los requisitos legales correspondientes, se recojan los 
hechos constatados por aquellos, harán prueba de estos salvo que se acredite 
lo contrario”, es por lo que procede, efectivamente, tener por probados los 
hechos en virtud de los cuales se ha iniciado el presente procedimiento 
sancionador al no apreciarse prueba en contrario que alcance a desvirtuarlos. 
 Teniendo en cuenta, además, que las mercantiles UTE TOLEDO CITY 
SIGTHSEENG y TRAINVISION SPAIN, S.L. que desarrollan esa misma 
actividad en el municipio de Toledo, operan en la actualidad bajo la cobertura de 
un contrato administrativo especial del que la interesada carece. 
 
 TERCERO.- Y vistas las alegaciones y documentos aportados por la 
interesada al evacuar el trámite de audiencia, es preciso concluir que, más allá 
de la reiteración de las alegaciones iniciales, nada de cuanto se alega o se aporta 
alcanza a desvirtuar los hechos tenidos por probados en la Propuesta de 
Resolución. 
 Respecto de la Resolución del Director General de Carreteras y 
Transportes, de 15 de marzo de 2018, dictada en respuesta a la comunicación 
formulada por la mercantil Viajes Reina, S.L, a la que hace referencia la 
Alegación III de la interesada, como indica el propio Sr. Instructor en su 
Propuesta de Resolución; se considera un mero antecedente, sin que constituya 
el fundamento exclusivo del ejercicio de la potestad sancionadora, tal y como 
pretende la interesada, y sin que el hecho de estar recurrida ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa deba implicar la suspensión del presente 
procedimiento, pues no se dan los requisitos legales que permitan apreciar la 
prejudicialidad alegada y en tanto sea predicable su presunción de legalidad. 
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 En lo que hace a la acumulación de expedientes pretendida, apela la 
interesada al artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, que forma parte de 
la regulación del procedimiento administrativo común de aplicación sólo en 
ausencia de regulación específica de carácter sancionador.  
 En cualquier caso, dicho artículo no constituye una obligación para la 
Administración, pues al emplear la expresión “podrá” debe interpretarse como 
facultad potestativa o discrecional de la administración. De ahí se explica que, 
como reza el propio artículo, la decisión favorable de acumular no es susceptible 
de recurso. 
 Pero, además en este caso, el artículo 50.3 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla 
La Mancha, de aplicación específica; establece que tendrán la consideración de 
infracciones independientes aquéllas que se cometan en relación con distintas 
expediciones de transporte, aun cuando los hechos infrinjan los mismos o 
semejantes preceptos, de lo que se sigue que, al no estar en presencia de una 
infracción continuada, imposible por imperativo legal (en cuyo caso procedería 
la apertura de un único expediente), no resulta aconsejable aquí la acumulación 
pretendida; precisamente, para salvaguardar y facilitar el ejercicio de los 
derechos de defensa y contradicción que asisten a la interesada. 
 Por la misma razón ha de desestimarse la paralización del expediente 
pretendida al amparo de lo previsto en el artículo 63.3 de la citada Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, en tanto que, como queda dicho, no estamos en presencia de 
una única infracción de carácter continuado (la que se ventilaría en el primero de 
los expedientes sancionadores incoados, el expediente 1/2018), que obligaría a 
esperar a su sanción con carácter ejecutivo antes de iniciar un nuevo expediente; 
pues el artículo 50.3 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 
Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, citado 
anteriormente y de específica aplicación al presente supuesto, no contempla que 
este tipo de infracciones puedan ser de naturaleza continuada sino infracciones 
independientes aun cuando los hechos infrinjan los mismos o semejantes 
preceptos. Es decir, que el artículo 63.3 de la Ley 30/2015, de 1 de octubre, solo 
rige en caso de infracciones continuadas que no se dan en este tipo de 
infracciones. 
 En cuanto a la alegación que hace referencia al precintado del vehículo, 
conviene situar dicha posibilidad en su verdadero contexto. 
 Así el artículo 62.1 de la Ley 14/2005, dispone que “La comisión de las 
infracciones previstas en los artículos 55.1 y 55.2 de esta Ley podrá implicar, 
independientemente de la sanción pecuniaria que corresponda, el precintado del 
vehículo con el que se realiza el transporte y la retirada conjunta de la 
correspondiente autorización o licencia (…)”; es decir, que la sanción que quepa 
imponer podrá implicar, además de la multa pecuniaria, el precintado del 
vehículo y la retirada conjunta de la correspondiente autorización o licencia; 
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siendo que, en el supuesto que nos ocupa, se da la circunstancia de que el titular 
del transporte carecía de licencia municipal. 
  
 CUARTO.-  Considerando, con el Sr. Instructor, que los hechos probados 
constituyen infracción muy grave prevista y tipificada en el artículo 55.1.2 de la 
Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas 
por Carretera en Castilla La Mancha; que establece que serán constitutivas de 
infracción muy grave “la organización, establecimiento o realización de servicios 
regulares de transporte de personas sin ser titular de la correspondiente 
concesión o autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los 
que se presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 
 La comisión de la infracción señalada es sancionable con imposición de 
multa pecuniaria por importe desde 2.001,00 a 6.000,00 Euros según lo 
establecido en el artículo 58 del citado texto legal. 
 Al amparo de lo previsto en el artículo 62 de dicha Ley, las infracciones 
previstas en los artículos 55.1 y 55.2 podrá implicar, independientemente de la 
sanción pecuniaria que corresponda, el precintado del vehículo con el que se 
realiza el transporte y la retirada conjunta de la correspondiente autorización o 
licencia, así como la clausura del local en el que, en su caso, vengan ejercitando 
las actividades. En ambos supuestos durante el plazo máximo de un año, sin 
perjuicio del pago del salario o de las indemnizaciones que procedan, y de las 
medidas que puedan arbitrarse para su garantía. 
 Corresponde ponderar las circunstancias concurrentes en el presente 
caso en orden a la graduación de la sanción que quepa imponer. En ese sentido, 
y una vez consultado el Registro de Empresas y Actividades de Transporte, se 
hace necesario mantener la sanción en los términos en que fue predeterminada 
en el Acuerdo de Inicio del presente procedimiento sancionador: DOS MIL UN 
EUROS (2.001,00 €), atendiendo a la no concurrencia de circunstancias que 
justificaran la imposición de una sanción en mayor grado, en el sentido previsto 
en el artículo 61 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre. Todo ello en orden a 
observar la debida idoneidad y necesidad de la sanción a imponer y su 
adecuación a la gravedad de los hechos constitutivos de infracción. 
 Así mismo la imposición de la sanción no pecuniaria, consistente en el 
precintado del vehículo por un tiempo de un año, viene justificada porque dicho 
periodo puede ser reducido, a voluntad del sancionado, al que sea estrictamente 
necesario para la obtención de los correspondientes permisos. 
  
 QUINTO.- Se considera responsable de la infracción administrativa a la 
empresa AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L., con domicilio en Calera y 
Chozas, Ctra. De Calera a Talavera, Km 10 s/n; según lo establecido en el 
artículo 50.1.b) y artículo 50.2 de la citada Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de 
Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras en Castilla La Mancha y 
en tanto que titular del vehículo. 
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 En virtud de cuanto antecede y en uso de las competencias 
atribuidas en el artículo 25.2.g) de la   Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local y en el artículo 7 de la Ley 14/2005, de 20 
de diciembre; y con arreglo a las normas de procedimiento previstas en el 
artículo 146.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres (LOTT); 
 

RESUELVE 
 PRIMERO.- Con desestimación de las alegaciones formuladas, se 
resuelve el presente procedimiento con la imposición de sanción a AUTOCARES 
CARLOS UGARTE, S.L.,  como responsable de una infracción administrativa 
muy grave, consistente en multa de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €), prevista 
y tipificada en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de 
Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras en Castilla La Mancha, 
y al amparo de lo previsto en el artículo 58 del citado texto legal. 
 SEGUNDO.- Adicionalmente, se acuerda sancionar a AUTOCARES 
CARLOS UGARTE, S.L. con el precintado del vehículo “MAN LION TOP 
COACH” con matrícula 6850 GDX, con el que se realiza el transporte;  durante 
el plazo de un año o, en su caso, durante el tiempo que precise la mercantil para 
la obtención del correspondiente título habilitante. Todo ello  sin perjuicio del 
pago de los salarios o de las indemnizaciones que procedan, y de las medidas 
que puedan arbitrarse para su garantía. 
 A tal efecto sígase el procedimiento establecido en el artículo 217 y 
siguientes del RD 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (ROTT); 
significando a la mercantil interesada que, en todo caso, los gastos devengados 
como consecuencia del depósito y, en su caso, del traslado del vehículo, serán 
de cuenta y cargo del sancionado, según establece el artículo 219.2 del citado 
Real Decreto. 
 En tanto que la presente sanción no sea ejecutiva, se adopta con carácter 
de medida cautelar, al amparo de lo establecido en el artº. 90.3 de la Ley 39/2015 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, el precintado del vehículo;  una vez notificada la 
presente Resolución a la sancionada, al efecto de  garantizar su eficacia en tanto 
no sea ejecutiva. La presente medida cautelar se justifica en la constante 
reiteración de infracciones cometidas por la sancionada. 
 TERCERO.- Comuníquese la presente Resolución sancionadora al 
Registro de Empresas y Actividades de Transporte con objeto de que se 
realice la pertinente anotación, en el plazo máximo de 30 días, contados a partir 
del día en que se dicta la presente Resolución sancionadora toda vez que la 
misma pone fin a la vía administrativa. 
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 La comunicación que se remita para su anotación en el Registro contendrá 
como mínimo los datos siguientes: número de expediente; nombre y apellidos y 
domicilio del infractor; número de su documento nacional de identidad o código 
de identificación fiscal, en su caso; matrícula del vehículo, en su caso; fecha de 
la infracción; breve exposición de los hechos sancionados y preceptos 
infringidos, así como la sanción impuesta; fecha de la resolución sancionadora y 
en la que se puso fin a la vía administrativa, y todos aquellos datos que se 
consideren necesarios. 
 Notifíquese la presente Resolución al interesado en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; significándole que 
contra esta Resolución, que pone fin la vía administrativa, puede interponer 
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la recepción de esta notificación, en virtud de lo previsto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley citada Ley 40/2015; o recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Toledo, en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la 
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de 
cualquier otra acción o recurso que estimare oportuno interponer para mejor 
defensa de sus derechos. 

 
16.3) RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR TPC-2018/024 

(AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L.).- En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 212 del RD 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (ROTT); y 
haciendo uso de las atribuciones establecidas en el artículo 127 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; la Junta de Gobierno 
de la Ciudad de Toledo adopta el siguiente ACUERDO: 

ANTECEDENTES 
 PRIMERO.- Mediante acta de denuncia levantada en fecha 19 de marzo 
de 2018 por los Agentes de la Policía Local de Toledo con carnet profesional nº 
500-032 y nº 500-123 contra “AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L.” con 
domicilio en Calera y Chozas (Toledo), Ctra. Talavera-Calera s/n; se puso en 
conocimiento de este Excmo. Ayuntamiento de Toledo la realización por parte 
del denunciado de los hechos consistentes en: 

 Descripción literal de los hechos denunciados: “El autobús reseñado 
realiza una primera ruta turística no autorizada a las 10:00 horas con salida de 
la Estación del Ferrocarril por la Carretera de Circunvalación del Valle, carretera 
de Piedrabuena, Glorieta Alfonso VI, Puerta de Bisagra a dársenas de Azarquiel 
con 2 viajeros. A las 11:00 horas realiza una segunda ruta turística con salida, 
recorrido y llegada con el mismo itinerario señalado con 10 viajeros a bordo, 
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finalizando sobre las 11:30 horas en dársenas de Azarquiel. Observaciones: El 
conductor y la tourlider no alegan nada. 

 Infracción del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de 
Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha: 
“La organización, establecimiento o realización de servicios regulares de 
transportes de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 
autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 
presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 

 Marca modelo del vehículo: MAN LION TOP COACH 

 Matrícula: 6850 DGX 

 Titular del vehículo: Autocares Carlos Ugarte, S.L. 

 Conductor: Benjamín Rubio López 

 Empresa: Viajes Reina. 

 Fecha infracción: 19.03.2018 
 

 
 SEGUNDO.- Como quiera que dichos hechos pudieran ser constitutivos 
de la infracción muy grave prevista en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 
20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de 
Castilla La Mancha, sancionables con multa por importe desde 2.001,00 € a 
6.000,00 € de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 del citado texto legal; es 
por lo que, con fecha 28 de marzo de 2018, la Junta de Gobierno de la ciudad 
de Toledo adopta Acuerdo de Gobierno Nº 13.9) de iniciación de expediente 
sancionador; dando comienzo a las actuaciones sancionadoras que se han 
seguido a través del presente procedimiento. 
 TERCERO.- Notificado que fue el citado Acuerdo de 28 de marzo de 2018, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 210 del Reglamento de Ordenación 
de los Transportes Terrestres, la interesada formuló alegaciones el 16 de abril 
de 2018. 
 CUARTO.- La denuncia formulada fue ratificada por los agentes de la 
Policía Local denunciantes mediante diligencia de fecha 28 de junio de 2018, en 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 211 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Terrestres. 
 QUINTO.- Concluida la instrucción del procedimiento, y con arreglo a lo 
previsto en el artículo 212 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 
Terrestres; por parte del Sr. Instructor se formula Propuesta de Resolución de 
fecha 28 de agosto de 2018 que, una vez notificada a la interesada concediendo 
el correspondiente trámite de audiencia, éste ha sido verificado mediante 
alegaciones fechadas el día 25 de septiembre de 2018. 
 El Sr. Instructor eleva las presentes actuaciones al órgano con 
competencia sancionadora en cumplimiento de lo previsto en el artículo 
anteriormente citado. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 PRIMERO.- Propuesta de Resolución que formula el Sr. Instructor del 
presente procedimiento. 
 Vista la propuesta que formula el Sr. Instructor del presente 
procedimiento, en la que han sido tenidas en consideración las alegaciones 
iniciales efectuadas por la interesada, siendo su tenor literal el siguiente: 
 “I.- Como antecedentes para una adecuada resolución del presente 
expediente sancionador conviene traer a colación los que se señalan en la 
Resolución del Director General de Carreteras y Transportes, de 15 de 
marzo de 2018 dictada en respuesta a la consulta formulada por la 
mercantil Viajes Reina, S.L.: 
 Con fecha 12 de julio de 2017 la mercantil VIAJES REINA, S.L., Agencia 
de Viajes Mayorista-Minorista con nº de autorización CML-45076, ha 
comunicado su intención de prestar transportes turísticos con reiteración de 
itinerario y de calendario, y que tendrá su punto de partida en las distintas 
estaciones de RENFE, siendo el horario de salida el que coincida con el de los 
trenes, en cada época del año y para cada producto turístico, cuyas 
características constan en la página oficial de Renfe, y que para Castilla La 
Mancha, de inicio, y sin perjuicio de su ampliación posterior, estarán constituidas 
por los siguientes: 

 En Toledo: Visitas a Olías del Rey y Consuegra. 
 
 Con fecha 24 de julio de 2017 se requiere a la empresa Viajes Reina, SL 
para que manifieste, ante la Consejería de Fomento, los detalles del transporte 
turístico que pretende poner en funcionamiento, junto con las condiciones de 
prestación, las tarifas y el resto de los servicios que vayan a integrar la 
combinación que se va a ofrecer a la venta. 
  
 Con fecha 10 de agosto de 2017, la mercantil Viajes Reina, SL contesta a 
ese requerimiento presentando un escrito donde manifiesta que ya aportó en su 
día documentación relativa a su condición de adjudicataria del contrato de 
comercialización de entradas a espectáculos, teatros, musicales, conciertos, 
etc…y centros de ocio: Parques temáticos, de atracciones, parques acuáticos, 
zoológicos, etc. 
 Junto con el citado escrito, Viajes Reina SL aporta folletos en los que 
constan todas y cada una de las características de los servicios a prestar, 
identificado con el nombre de Escapadas Castilla La Mancha, otoño 2017-
primavera 2018. 
 En dicho folleto se establecen distintos itinerarios para la ciudad de 
Toledo: 
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 TOLEDO 

 3 Días/2 noches: El día 1 ofrece el viaje hasta la ciudad de Toledo, con 
recogida en la estación de Toledo y traslado al hotel. El día 2, propone una visita 
turística a la ciudad de Toledo, visitando sus principales monumentos, realizando 
una panorámica a la ciudad para poder fotografiar sus famosas vistas. Por la 
tarde propone una visita a las localidades de Mora de Toledo y Consuegra. El 
día 3, propone una salida a la localidad de Olías del Rey para visitar un taller de 
forja y damasquinado. Regreso a la ciudad de Toledo y traslado a la estación del 
AVE. 

 2 días/1 noche: El día 1, ofrece el viaje hasta la ciudad de Toledo, con 
recogida en la estación de Toledo y traslado al hotel. Seguidamente se realiza 
una visita guiada por los exteriores de la ciudad y a las murallas de la Puerta de 
Bisagra. El día 2, propone, exclusivamente, una visita turística a la ciudad de 
Toledo, visitando sus principales monumentos. Una vez realizada la visita, 
traslada a la estación del AVE. 
 A la vista de la documentación aportada en relación con el transporte 
turístico planteado, se comprueba que la publicidad del folleto incluye oferta para 
la ciudad de Toledo con visitas panorámicas y guiadas, con un itinerario 
exclusivamente urbano por los exteriores de la ciudad de Toledo que, 
necesariamente, deben hacerse en autobús. 
 Con fecha 25 de septiembre de 2017, a tenor de todo lo manifestado 
anteriormente y una vez evaluada la documentación presentada en relación con 
la propuesta formulada por la mercantil Viajes Reina SL para la puesta en 
funcionamiento del paquete de transportes turístico en la ciudad de Toledo, el 
servicio de Ordenación y Gestión de Transporte de Viajeros comunicó a la citada 
mercantil lo siguiente: 

1) Que las ofertas de transporte turístico que discurren por 
el casco urbano de la ciudad de Toledo tienen  el carácter 
de transporte urbano, y por lo tanto deben ser tramitadas 
ante el Ayuntamiento de esta ciudad, que es, en definitiva, 
quien ostenta las competencias relativas a la ordenación 
y gestión de los transportes públicos de personas que 
transcurran íntegramente dentro de su término municipal. 

2) Que las ofertas de transporte turístico donde se fusionan 
un amplio recorrido por los cascos urbanos, antes citados, 
junto con un recorrido interurbano, deben ser tramitadas 
conjuntamente ante la Consejería de Fomento y los 
respectivos Ayuntamientos como titulares de las 
competencias en materia de transporte interurbano y 
urbano, respectivamente. 
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 A tenor de lo establecido en el artículo 128 y siguientes del RD 1211/1990, 
de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de 
Ordenación de Transportes Terrestres (ROTT), se requirió a la mercantil Viajes 
Reina, SL para que comunicara al Ayuntamiento de Toledo las propuestas de 
transporte turístico que tenían  previsto poner en funcionamiento, para que fuera 
este Ayuntamiento quien determine si las propuestas cumplían con los requisitos 
establecidos en la normativa en materia de transportes y no interfiere en los 
servicios de transporte turístico de uso general de carácter municipal 
preexistentes. 
 Con fecha 16 de octubre de 2017 la mercantil Viajes Reina, S.L. contesta 
manifestando su disconformidad con el contenido del citado requerimiento. 
 Con fecha 14 de noviembre de 2017, la Dirección General de Carreteras 
y Transportes solicita al Ayuntamiento de Toledo informe en relación con la 
posible interferencia de la propuesta de transporte turístico con respecto a los 
servicios de transporte turístico de uso general preexistentes. 
 En fecha 25 de enero de 2018, el Ayuntamiento de Toledo remite informe 
a esa Dirección General de Carreteras y Transportes, donde manifiesta lo 
siguiente: 
 “PRIMERO.- El Ayuntamiento de Toledo tiene en relación con la temática 
planteada por la Consejería de Fomento dos contratos relacionados con el 
transporte turístico en la ciudad y que responden a los siguientes datos: 

1) EXPLOTACIÓN AUTOBÚS TURÍSTICO. Contrato administrativo 
especial formalizado con la UTE TOLEDO CITY SIGHTSEENG el 
11/12/2015, con una duración de 6 años, con posibilidad de 
prórroga por una anualidad más. 

2) EXPLOTACIÓN TREN TURÍSTICO. Contrato administrativo 
especial formalizado con TRAINVISIÓN SPAIN, SL el 6/11/2017. 

 
 SEGUNDO.- Siendo conscientes de que el Turismo no es una actividad 
inocua para los espacios donde se desarrolla, así como su crecimiento 
incontrolado y masivo tiene importantes repercusiones sobre el medio natural, la 
economía local, la sociedad de acogida, en este caso, o como sobre las propias 
condiciones de desarrollo de la visita turística en cuanto a pérdida de calidad de 
la experiencia estética. 
 Considerando el importante reto de la sociedad actual en relación a la 
transmisión del legado patrimonial, cultural y natural a las generaciones futuras 
y la responsabilidad de mantener el desarrollo turístico dentro de esos límites de 
responsabilidad y sostenibilidad sostenibles y responsables (Organización 
Mundial de Turismo, 2017). 
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 Teniendo en cuenta la identificación de amenazas e impactos que genera 
la progresiva actividad turística sobre los destinos de turismo cultural como es el 
caso de Toledo y sus recursos turísticos que generan una elevada y creciente 
presión turística, así como la progresiva superación de la capacidad de carga 
turística que la ciudad puede soportar de una forma sostenible, entendida ésta 
como el número máximo de visitantes que puede contener un determinado 
espacio/recurso/destino turístico, es decir, aquel límite más allá del cual la 
explotación turística de un recuso/destino es insostenible por perjudicial, generan 
de forma paulatina respuestas negativas de comportamiento de la demanda 
siendo los propios visitantes los que empiezan a juzgar sobrepasadas 
determinadas capacidades del espacio y percibiendo por tanto una grave 
descompensación de la relación calidad/precio y búsqueda, por tanto, de 
destinos alternativos. 
 En ese sentido, en una ciudad del tamaño de la de Toledo, con las 
peculiaridades y particularidades topográficas que la singularizan debe 
analizarse y gestionarse de forma controlada y adecuada la movilidad y 
concentración de flujos turísticos en determinados espacios e hitos que 
identifican a Toledo como destino turístico cultural para el visitante/turista. 
 En esta línea estratégica de trabajo por parte de ,los gestores municipales 
en el marco de la planificación y gestión de espacios turísticos donde siendo 
sensibles a los graves problemas que la afluencia turística masiva puede 
empezar a generar, sobre todo y de forma más notoria desde el año 
conmemorativo del fallecimiento de El Greco, que supuso el relanzamiento o 
reinvención de Toledo a nivel turístico frente al mercado nacional e internacional, 
y siendo conscientes de que la concentración de visitantes en determinados 
momentos y determinados enclaves pueden llegar a desbordar la capacidad de 
acogida del sistema turístico local, produciendo problemas añadidos de 
movilidad, saturación, colapso de vías de acceso, aparcamiento, molestias al 
residente, banalización del patrimonio y deterioro del entorno, por citar algunos, 
hace que la concurrencia de aquellos servicios y productos turísticos rodados 
planteados de forma ordinaria y regular a lo largo del tiempo en nuestro destino 
colisionen de forma directa con la actividad turística que de forma autorizada, 
ordenada y regulada la ciudad gestiona, en este caso mediante sendos contratos 
de explotación de vehículos con uso turístico: 

 Autobús y tren turísticos, actualmente. 
 El Ayuntamiento de Toledo se dota así de estos instrumentos normativos 
controlados para dar respuesta a la prevención de los posibles problemas de 
afluencia masiva de visitantes en espacios turísticos concretos y para 
racionalizar el potencial uso abusivo y el deterioro no solo de los recursos que 
sustentan el desarrollo del turismo en la ciudad de Toledo sino de la propia 
imagen de la marca de Toledo como destino turístico cultural de referencia, en 
caso de concurrencia y afluencia turística de operadores turísticos sin ningún tipo 
de control. 
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 Por tanto, el Ayuntamiento de Toledo, mediante autorización expresa y 
motivada a través de los referidos contratos antes señalados, regula con 
indicaciones concretas y precisas la actividad turística en el sentido que entiende 
más eficaz, sostenible y responsable para la ciudad y su capacidad turística, 
descartando por tanto, por el propio objeto de los contratos, cualquier tipo de 
servicio turístico dentro de la ciudad que explote de forma regular el mismo tipo 
de servicio. 
 
 TERCERO.- En consecuencia con lo antes expuesto, se estima que la 
actividad pretendida con la autorización solicitada ante la Consejería de Fomento 
por VIAJES REINA, SL, SÍ INTERFIERE la actividad antes citada llevada a cabo 
respecto de los transportes turísticos de bus y tren que desde el Ayuntamiento 
se prestan. 
 En consecuencia se emite la siguiente CONCLUSIÓN a la pregunta 
formulada: 
 El transporte por la ciudad de Toledo a nivel turístico y para mover a grupo 
masivo de personas queda regulado desde el Ayuntamiento a través de los 
contratos de autorización administrativa para la explotación de bus y tren turístico 
en la ciudad de Toledo. En consecuencia ha de concluirse que la actividad 
pretendida por VIAJES REINA, SL. Y para la que solicita autorización de la Junta 
de Comunidades SÍ INTERFIERE en la prestación de servicios con trasporte 
turístico regulada desde el Excmo. Ayuntamiento de Toledo, y cuya gestión 
depende del Patronato Municipal de Turismo. Es todo cuanto se informa”. 
 A su vez, con fecha 21 de febrero de 2018, el Inspector Jefe de la Policía 
Local de Toledo envía informe en el que se incluyen fotos, donde manifiesta lo 
siguiente: 
 “Por el presente, en relación con la actividad de autobús efectuando 
itinerarios y paradas sin autorización en el municipio de Toledo, se informa lo 
siguiente: 
Que las empresas que están realizando dicha actividad son las siguientes: 

 Autocares Vilar, S.A. (…) 

 Viajes Reina, S.L. (…) 
 
 Así mismo los autobuses que se vienen utilizando en este cometido son 
los dos que a continuación se relacionan: 

 VOLVO B9TLD9B, con matrícula 2383 FZY, y cuyo titular es Autocares 
Vilar, S.A. (…) 

 MAN LION TOP COACH,  con matrícula 6850 DGX y cuyo titular es (…) 
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Itinerarios y paradas 
 En relación con las 37 actas levantadas al efecto durante la actividad de 
los mencionados, así como los seguimientos efectuados por los oficiales de la 
Policía Local, con nº profesionales 500-032 y 500-122, se constata que, de forma 
reiterada el pasado día 2 de enero, efectúa el itinerario y paradas siguientes: 
 En horario de mañana: Sale de la estación de RENFE y continúa por la 
Ronda de Toledo (Ctra. Del Valle), donde realiza una parada en el “mirador del 
Valle”, continúa por el Puente de la Cava y se dirige a las dársenas de Safont, 
donde deja a los turistas junto al remonte mecánico. 
 Este itinerario lo suele efectuar a partir de las 10:00 horas, coincidiendo 
con cada tren que llega de Madrid. 
 En horario de tarde: Sale de las dársenas de Safont, junto al remonte 
mecánico, donde recoge a los turistas que los traslada a la estación de Renfe. 
 Estos itinerarios son coincidentes con las salidas de trenes hacia Madrid. 
 Las esperas entre viajes las suelen hacer en las proximidades del Estadio 
de Fútbol o junto a la gasolinera próxima a la Glorieta del Hortelano, en el Paseo 
de la Rosa. 
 Por último el autobús, al menos el propio de Autocares Vilar, S.A., 
después de las 20:00 horas se dirige a la vía de servicio de la A-42, en el Km 64 
(término municipal de Olías del Rey), donde guardan el autobús en una 
propiedad privada, junto a la empresa concesionaria de vehículos Mercedes-Mini 
y a la empresa SUPERCHOLLO”.  
 A juicio del Director General de Carreteras y Transportes de la Junta de 
Comunidades de Castilla La Mancha el informe emitido por el Inspector Jefe de 
la Policía Local de Toledo pone de manifiesto las siguientes cuestiones: 

1) Que se ha comprobado, a través de las actas levantadas por los 
Agentes de la Policía Local y de los seguimientos efectuados por los 
oficiales de esa misma Policía Local, que las mercantiles Viajes 
Reina y Autocares Vilar están realizando, diariamente, en el casco 
urbano de la ciudad de Toledo un transporte regular de carácter 
urbano efectuando itinerarios y paradas sin autorización. 

2) Que se utilizan dos autobuses: Uno propiedad de Autocares Vilar, 
S.A. y otro propiedad de Autocares Ugarte, S.L. 

3) Que con dichos autobuses se realizan todos los días los itinerarios 
reseñados  dentro del casco urbano de Toledo.  

4) Y por último, que el autobús, al menos el propio de Autocares Vilar, 
SA, después de las 20:00 horas se dirige a la vía de servicio de la A-
42, en el Km 64 (término municipal de Olías del Rey), donde guardan 
el autobús en una propiedad privada, junto a la empresa 
concesionaria de vehículos Mercedes-Mini y la empresa 
“Superchollo”. 
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 A la vista de todo lo anterior, la Resolución del Director General de 
Carreteras y Transportes de 15 de marzo de 2018 concluye  que el transporte 
que han comenzado  a prestar Viajes Reina y Autocares Vilar se trata de un 
transporte de viajeros de carácter urbano, por su regularidad, por el ámbito en el 
que se desarrolla y por el uso de estos servicios de transporte; interfiriendo en 
las rutas establecidas por el Ayuntamiento de Toledo para el transporte turístico 
en la ciudad y que se prestan bajo la figura de un contrato administrativo especial 
por las empresas UTE TOLEDO CITY SIGTHSEENG y TRAINVISION SPAIN, 
S.L. 
 Finalmente la citada Resolución acuerda comunicar a la mercantil Viajes 
Reina, S.L. que, de acuerdo con la competencia, le corresponde al Ayuntamiento 
de Toledo, en virtud del procedimiento establecido; otorgar, en su caso, la 
correspondiente autorización administrativa expresa y motivada al tratarse de un 
transporte de carácter urbano, por su regularidad, por el ámbito en el que se 
desarrolla y por el uso de estos servicios de transporte. 
 
II.- La Dirección General de Carreteras y Transportes fundamenta la citada 
Resolución de 15 de marzo de 2018 de acuerdo con las siguientes 
consideraciones: 

1) Estamos en presencia de un transporte de viajeros de carácter 
urbano por su regularidad, por el ámbito en el que se desarrolla y 
por el uso de estos servicios de transporte, independientemente 
de que se pueda calificar o no como transporte turístico. 

2) Que dicho transporte de viajeros interfiere en la actividad llevada 
a cabo respecto de los transportes turísticos de bus y tren que 
desde el Ayuntamiento se prestan. 

3) Que la Ley 14/2005, de 29 de diciembre, de Ordenación del 
Transporte de Personas por Carreteras en Castilla La Mancha 
establece en su artículo 4 la clasificación de los distintos tipos de 
transporte público. 

4) Que el artículo 7 de la ley citada determina la competencia del 
municipio en materia de transporte, ejerciendo las funciones de 
ordenación y gestión de los transportes públicos de personas que 
transcurran íntegramente dentro de su término municipal, así 
como la tramitación y otorgamiento de autorizaciones relativas a 
los servicios de transportes públicos de personas de ámbito 
municipal, tanto regulares, como discrecionales, o a la demanda 
y de uso general o especial, así como el ejercicio de las funciones 
de control, inspección, vigilancia y sanción relacionadas con los 
mismos. 
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5) Que el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local establece que el municipio ejercerá 
en todo caso competencias, en los términos de la legislación del 
estado y de las comunidades autónomas, en las siguientes 
materias: g) Tráfico, estacionamiento de vehículos y movilidad. 
Transporte colectivo urbano. 

6) Que en cumplimiento de lo anterior el Pleno del Ayuntamiento de 
Toledo, en sesión ordinaria celebrada el 15 de marzo de 2007, 
aprobó definitivamente el Reglamento del Servicio de Autobuses 
Urbanos de Toledo, publicándose el texto del citado Reglamento 
en el Boletín Oficial de la provincia de Toledo con fecha 27 de 
marzo de 2007, y que en dicho Reglamento, artículo 4, se 
establece que corresponde al Excmo. Ayuntamiento de Toledo 
otorgar el título administrativo habilitante para la prestación de 
este servicio, pudiendo utilizarse para su gestión cualquiera de las 
formas previstas en la legislación de régimen local. 

7) Que en relación con la posibilidad de que la Consejería de 
Fomento intervenga en este asunto, es necesario revisar el 
principio de competencia. En el derecho público la idea de 
capacidad se sustituye por la de competencia. Por ello la 
competencia es la medida de la capacidad de cada órgano o ente 
público. La competencia supone, por tanto, una habilitación previa 
y necesaria para que la entidad o el órgano pueda actuar 
válidamente, por lo que el principio de competencia opera como 
regla complementaria del principio de jerarquía normativa e 
implica la atribución a un órgano u ente concreto de la potestad 
de regular determinadas materias o de dictar cierto tipo de normas 
con exclusión de las demás, para lo cual la Constitución establece 
ordenamientos o sistemas jurídicos autónomos que se 
corresponden, usualmente, con la atribución de autonomía a 
determinadas organizaciones, aunque también se hace referencia 
al ejercicio de una función determinada. Este principio de 
competencia explica la coexistencia de subsistemas jurídicos 
autónomos de las Comunidades Autónomas o de las 
Corporaciones Locales. En su dimensión territorial, el principio de 
competencia opera entre distintas entidades territoriales dotadas 
de autonomía política y administrativa, por lo que, en el caso que 
nos ocupa, es el Ayuntamiento de Toledo la entidad territorial 
competente dotada de autonomía política y administrativa. 
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III.-  Con base en el acta-denuncia de la Policía Local de Toledo de fecha 19 de 

marzo de 2018, donde se recogen los hechos constatados por los agentes de la 

Policía Local, y por aplicación del artículo 77.5 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre,  según el cual “los documentos formalizados por funcionarios a los que 

se reconoce condición de autoridad y en los que, observándose los requisitos 

legales correspondientes, se recojan los hechos constatados por aquéllos, harán 

prueba de éstos salvo que se acredite lo contrario”, es por lo que se consideran 

pues probados, una vez concluida la instrucción, los hechos en virtud de los 

cuales se ha iniciado el presente procedimiento sancionador.  

En ese sentido se considera probado el hecho constatado en la denuncia 

consistente en que, el día 19 de marzo de 2018 el autobús MAN LION TOP 

COACH con matrícula 6850 DGX, propiedad de Autocares Carlos Ugarte S.L., 

realiza una primera ruta turística no autorizada a las 10:00 horas con 2 viajeros. 

A las 11:00 horas realiza una segunda ruta turística con 10 viajeros a bordo. 

Todo ello sin ser titular de la correspondiente concesión o autorización especial. 

 Debe tenerse en cuenta que, con fecha 25 de septiembre de 2017, el 
servicio de Ordenación y Gestión de Transporte de Viajeros de la Junta de 
Comunidades de Castilla La Mancha comunicó a la citada mercantil que las 
ofertas de transporte turístico que discurren por el casco urbano de la ciudad de 
Toledo tienen  el carácter de transporte urbano, y por lo tanto deben ser 
tramitadas ante el Ayuntamiento de esta ciudad, que es, en definitiva, quien 
ostenta las competencias relativas a la ordenación y gestión de los transportes 
públicos de personas que transcurran íntegramente dentro de su término 
municipal, por lo que se requirió a la mercantil Viajes Reina, SL para que 
comunicara al Ayuntamiento de Toledo las propuestas de transporte turístico que 
tenían  previsto poner en funcionamiento, para que fuera este Ayuntamiento 
quien determine si las propuestas cumplían con los requisitos establecidos en la 
normativa en materia de transportes y no interfiere en los servicios de transporte 
turístico de uso general de carácter municipal preexistentes. Y sin embargo el 
día de la infracción no se había producido esa comunicación. 

 Los hechos descritos en el acta-denuncia han sido ratificados por los 

agentes denunciantes según consta en la diligencia de fecha 28 de junio de 2018 

en la que se informa, en añadidura, que el autobús se halla realizando de forma 

reiterada la misma ruta, tras haberlo comprobado en un viaje anterior, así como 

conociéndose de días precedentes al observarse habitualmente durante el 

patrullaje diario. Que en ningún momento han observado que el autobús realizara 

la ruta fuera del casco urbano de Toledo. Que dicha ruta tiene el siguiente  
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itinerario: estación de ferrocarril (lugar donde recoge los viajeros), Paseo de la 

Rosa, Ronda Toledo (Ctra del Valle), donde realiza una parada en el Mirador del 

Valle, Ctra Piedrabuena, Avda. de la Cava, Alfonso VI, Puerta de Bisagra, 

Carrera, Glorieta de Azarquiel. Ronda de Granadal a las Dársenas de Safont. 

IV.-  La interesada ha formulado alegaciones negando los hechos en los términos 
descritos en el acta-denuncia y alegando en síntesis: 

1) Que se trata de un paquete turístico completo que se realiza en 
modalidad de transporte combinado ferroviario-carretera que 
parte de Madrid e incluye las localidades de Toledo y Olías del 
Rey. 

2) Que se trata de una oferta turística global que incluye visitas 
guiadas y turismo comercial por ambas localidades. 

3) Que no se vende billete alguno por parte de Autocares Carlos 
Ugarte, S.L. y que no está abierto el autobús que lo presta al uso 
del público en general sin que se realice con reiteración de 
itinerarios a su voluntad. 

4) Que se limita a efectuar un transporte a requerimiento y bajo las 
condiciones de un contrato de transporte a coche completo, 
suscrito con una agencia de viajes (Transporte discrecional 
turístico). 

5) Que no está sujeto a autorización previa sino a simple 
comunicación previa del inicio de su actividad con arreglo a lo 
previsto en el artículo 130 ROTT y que como comunicación previa 
ha de tenerse la efectuada al Sr. Jefe de la Policía Municipal con 
fecha 23 de enero de 2018 siendo que dirigieron igualmente 
comunicación a la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha 
en fecha 12 de julio de 2017. 

 
 Ninguna de las alegaciones efectuadas alcanza a desvirtuar los hechos 
que han sido constatados, denunciados y luego ratificados por agentes de la 
Policía Local de Toledo, proponiendo este instructor su desestimación con 
arreglo a cuantas consideraciones de hecho y de derecho se han ido 
desgranando en el fundamento de derecho primero y segundo de la presente 
propuesta. 
 Respecto de las pruebas propuestas consistentes en que sea admitida la 
documental aportada al expediente sancionador 1/2018, se debe admitir, 
teniendo por reproducida en el presente expediente dicha documental. 
 En cuanto a la prueba consistente en informe de los agentes denunciantes 
comprensivo de los extremos siguientes: Que se informe sobre si el servicio está 
abierto al público en general, sobre si los viajeros han adquirido un billete de 
autobús de forma individual y sobre si comprobaron la documentación del 
vehículo y, concretamente, el libro de ruta, así como la documentación relativa 
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al transporte en cuestión y sobre si comprobaron por cuenta de quién se encargó 
el transporte, así como sobre la coincidencia de las salidas de la estación de 
Renfe con las llegadas de los trenes procedentes de Madrid; se considera 
improcedente su admisión pues no tiende a alterar los hechos considerados 
suficientemente probados y que pudieran ser constitutivos de infracción en los 
términos en que aparece ésta tipificada, encontrándose dichos hechos 
debidamente acreditados sin que la práctica de la prueba propuesta pueda 
conducir a un resultado diferente, debiéndose estar a la Diligencia de ratificación 
de fecha 28 de junio de 2018 al tratarse de hechos que han sido apreciados 
mediante la percepción personal y directa de los agentes de la Policía Local 
intervinientes. 
 Finalmente solicita la acumulación del presente expediente al expediente 
1/2018, al considerar de aplicación el artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común, sosteniendo la naturaleza 
continuada de la infracción imputada en aquel expediente. Sin embargo la 
solicitud debe ser rechazada a tenor de lo establecido en el artículo 50.3 de la 
Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por 
Carretera en Castilla La Mancha, de aplicación específica al caso que nos ocupa, 
en virtud del cual tendrán la consideración de infracciones independientes 
aquellas que se cometan en relación con distintas expediciones de transporte, 
aun cuando los hechos infrinjan los mismos o semejantes preceptos. 
 
V.- Los hechos que se consideran probados son constitutivos de infracción muy 
grave prevista y tipificada en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla 
La Mancha que establece que serán constitutivas de infracción muy grave “la 
organización, establecimiento o realización de servicios regulares de transporte 
de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o autorización 
especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se presten y aun 
cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 
 La comisión de la infracción señalada es sancionable con imposición de 
multa pecuniaria por importe desde 2.001,00 a 6.000,00 Euros según lo 
establecido en el artículo 58 del citado texto legal. 
 Al amparo de lo previsto en el artículo 62 de dicha Ley, las infracciones 
previstas en los artículos 55.1 y 55.2 podrá implicar, independientemente de la 
sanción pecuniaria que corresponda, el precintado del vehículo con el que se 
realiza el transporte y la retirada conjunta de la correspondiente autorización o 
licencia, así como la clausura del local en el que, en su caso, vengan ejercitando 
las actividades; en ambos supuestos durante el plazo máximo de un año, sin 
perjuicio del pago del salario o de las indemnizaciones que procedan y de las 
medidas que puedan arbitrarse para su garantía. 
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VI.- Se considera responsable de la infracción administrativa a la empresa 
AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L., con domicilio en Calera y Chozas, Ctra. 
Talavera-Calera s/n; según lo establecido en el artículo 50.1.b) y artículo 50.2 de 
la citada Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de 
Personas Por Carreteras en Castilla La Mancha. 
 
VII.- Acreditados los hechos cuya sanción constituye el objeto del presente 
procedimiento, restaría únicamente ponderar las circunstancias concurrentes en 
el presente caso en orden a la graduación de la sanción que quepa imponer. En 
ese sentido, y una vez consultado el Registro de Empresas y Actividades de 
Transporte, se hace necesario mantener la sanción en los términos en que fue 
predeterminada en el Acuerdo de Inicio del presente procedimiento sancionador: 
DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €), atendiendo a la no concurrencia de 
circunstancias que pudieran agravar la responsabilidad del infractor en el sentido 
previsto en el artículo 61 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, todo ello en 
orden a observar la debida idoneidad y necesidad de la sanción a imponer y su 
adecuación a la gravedad de los hechos constitutivos de infracción”. 
  

 SEGUNDO.- Visto que el Sr. Instructor del presente procedimiento 

considera probados los hechos que justificaron la apertura del presente 

expediente en el sentido de tener por probado el hecho constatado en la 

denuncia consistente en que el día 19 de marzo de 2018 el autobús MAN LION 

TOP COACH con matrícula 6850 DGX, propiedad de Autocares Carlos Ugarte 

S.L., realiza una primera ruta turística no autorizada a las 10:00 horas con 2 

viajeros. A las 11:00 horas realiza una segunda ruta turística con 10 viajeros a 

bordo; todo ello sin ser titular de la correspondiente concesión o autorización 

especial. 

 Visto que, como sostiene el Sr. Instructor “los hechos descritos en el acta-

denuncia han sido ratificados por los agentes denunciantes según consta en la 

diligencia de fecha 28 de junio de 2018 en la que se informa , en añadidura, que 

el autobús se halla realizando de forma reiterada la misma ruta, tras haberlo 

comprobado en un viaje anterior, así como conociéndose de días precedentes al 

observarse habitualmente durante el patrullaje diario”; lo que desacreditaría el 

pretendido carácter supramunicipal del transporte. 

 Considerando que, tras la comunicación realizada a la JCCM el 12 de julio 
de 2017 por la mercantil Viajes Reina, S.L., al amparo de lo previsto en el 
artículo 128 ROTT, al objeto de poner en su conocimiento la intención de prestar 
servicios de transportes turísticos con reiteración de itinerario y calendario por 
medio de la mercantil Autocares Carlos Ugarte, S.L., la Resolución del Director 
General de Carreteras y Transportes de 15 de marzo de 2018 declara en su 
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“antecedente de hecho Primero” que, con dicha comunicación, no se 
especificaban “las condiciones de prestación, ni las tarifas, ni el resto de los 
servicios que vayan a integrar la combinación que se va a poner a la venta, ni 
ningún detalle más en relación con este transporte turístico”, y como quiera que 
dicha información resulta imprescindible en orden a la aplicación del régimen 
jurídico relativo a los transportes turísticos que contienen los artículos 110 a 112 
de la LOTT y artículos 128 a 132 del ROTT, hubo de ser requerida la citada 
mercantil en fecha 24 de julio de 2017 (antecedente de hecho Segundo). 
 Considerando, con el Sr. Instructor, que debe tenerse presente que, 
según la Resolución citada de 15 de marzo de 2018 (antecedente de hecho 
Cuarto), “…con fecha 25 de septiembre de 2017, el servicio de Ordenación y 
Gestión de Transporte de Viajeros de la Junta de Comunidades de Castilla La 
Mancha comunicó a la citada mercantil que las ofertas de transporte turístico 
que discurren por el casco urbano de la ciudad de Toledo tienen  el carácter de 
transporte urbano, y por lo tanto deben ser tramitadas ante el Ayuntamiento 
de esta ciudad, que es, en definitiva, quien ostenta las competencias relativas 
a la ordenación y gestión de los transportes públicos de personas que 
transcurran íntegramente dentro de su término municipal, por lo que se requirió 
a la mercantil Viajes Reina, SL para que comunicara al Ayuntamiento de 
Toledo las propuestas de transporte turístico que tenían  previsto poner en 
funcionamiento, para que fuera este Ayuntamiento quien determine si las 
propuestas cumplían con los requisitos establecidos en la normativa en materia 
de transportes y no interfiere en los servicios de transporte turístico de uso 
general de carácter municipal preexistentes. Y sin embargo el día de la 
infracción no se había producido esa comunicación”. 
 Y es que, tal y como consta expresamente en el citado documento, ese 
requerimiento se efectuaba a los efectos de lo establecido en el artículo 128 y 
siguientes del ROTT, pues la prohibición a la que hace referencia el artículo 130, 
para la realización del correspondiente transporte cuando en el expediente no 
quede suficientemente justificado el cumplimiento de las condiciones exigibles, 
no podía ser dictada por la administración autonómica, al carecer de 
competencia, de lo que cabe inferir que, en ese estado de cosas, no resulta de 
aplicación el último inciso del citado artículo 130: “Los correspondientes servicios 
podrán comenzar a prestarse a partir de los treinta días de su comunicación a la 
Administración, si ésta no ha hecho manifestación expresa en otro sentido”. 
  
 Considerando que, con arreglo a todo lo hasta aquí expresado, la 
mercantil Autobuses Carlos Ugarte, S.L. fue sorprendida por agentes de la 
Policía Local de Toledo prestando el servicio, no en los términos  “comunicados” 
a la JCCM, sino en los términos contenidos en la denuncia y su posterior 
ratificación; es decir, prestando un servicio de ámbito municipal en igualdad de 
condiciones que las empresas de transporte turístico que lo vienen realizando de 
forma reglada y autorizada; actuación no conforme con el régimen jurídico de 
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aplicación y constitutiva de infracción, pues dichos servicios no quedan 
amparados por una comunicación deficiente presentada ante una 
administración, la autonómica, que carece de competencia en el ámbito de un 
transporte exclusivamente municipal; evitando así la posibilidad de prohibición 
(artículo 130 ROTT) por parte del Ayuntamiento de Toledo.  
 Considerando las previsiones contenidas en el artículo 4 y en el artículo 7 
de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de 
Personas por Carretera en Castilla La Mancha. 
 Considerando que, efectivamente, y según está previsto en el artículo 
77.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  según el cual “los documentos 
formalizados por funcionarios a los que se reconoce condición de autoridad y en 
los que, observándose los requisitos legales correspondientes, se recojan los 
hechos constatados por aquellos, harán prueba de estos salvo que se acredite 
lo contrario”, es por lo que procede, efectivamente, tener por probados los 
hechos en virtud de los cuales se ha iniciado el presente procedimiento 
sancionador al no apreciarse prueba en contrario que alcance a desvirtuarlos. 
 Teniendo en cuenta, además, que las mercantiles UTE TOLEDO CITY 
SIGTHSEENG y TRAINVISION SPAIN, S.L. que desarrollan esa misma 
actividad en el municipio de Toledo, operan en la actualidad bajo la cobertura de 
un contrato administrativo especial del que la interesada carece. 
 
 TERCERO.- Y vistas las alegaciones y documentos aportados por la 
interesada al evacuar el trámite de audiencia, es preciso concluir que, más allá 
de la reiteración de las alegaciones iniciales, nada de cuanto se alega o se aporta 
alcanza a desvirtuar los hechos tenidos por probados en la Propuesta de 
Resolución. 
 Respecto de la Resolución del Director General de Carreteras y 
Transportes, de 15 de marzo de 2018, dictada en respuesta a la comunicación 
formulada por la mercantil Viajes Reina, S.L, a la que hace referencia la 
Alegación III de la interesada, como indica el propio Sr. Instructor en su 
Propuesta de Resolución; se considera un mero antecedente, sin que constituya 
el fundamento exclusivo del ejercicio de la potestad sancionadora, tal y como 
pretende la interesada, y sin que el hecho de estar recurrida ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa deba implicar la suspensión del presente 
procedimiento, pues no se dan los requisitos legales que permitan apreciar la 
prejudicialidad alegada y en tanto sea predicable su presunción de legalidad. 
 En lo que hace a la acumulación de expedientes pretendida, apela la 
interesada al artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, que forma parte de 
la regulación del procedimiento administrativo común de aplicación sólo en 
ausencia de regulación específica de carácter sancionador.  
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 En cualquier caso, dicho artículo no constituye una obligación para la 
Administración, pues al emplear la expresión “podrá” debe interpretarse como 
facultad potestativa o discrecional de la administración. De ahí se explica que, 
como reza el propio artículo, la decisión favorable de acumular no es susceptible 
de recurso. 
 Pero, además en este caso, el artículo 50.3 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla 
La Mancha, de aplicación específica; establece que tendrán la consideración de 
infracciones independientes aquéllas que se cometan en relación con distintas 
expediciones de transporte, aun cuando los hechos infrinjan los mismos o 
semejantes preceptos, de lo que se sigue que, al no estar en presencia de una 
infracción continuada, imposible por imperativo legal (en cuyo caso procedería 
la apertura de un único expediente), no resulta aconsejable aquí la acumulación 
pretendida; precisamente, para salvaguardar y facilitar el ejercicio de los 
derechos de defensa y contradicción que asisten a la interesada. 
 Por la misma razón ha de desestimarse la paralización del expediente 
pretendida al amparo de lo previsto en el artículo 63.3 de la citada Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, en tanto que, como queda dicho, no estamos en presencia de 
una única infracción de carácter continuado (la que se ventilaría en el primero de 
los expedientes sancionadores incoados, el expediente 1/2018), que obligaría a 
esperar a su sanción con carácter ejecutivo antes de iniciar un nuevo expediente; 
pues el artículo 50.3 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 
Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, citado 
anteriormente y de específica aplicación al presente supuesto, no contempla que 
este tipo de infracciones puedan ser de naturaleza continuada sino infracciones 
independientes aun cuando los hechos infrinjan los mismos o semejantes 
preceptos. Es decir, que el artículo 63.3 de la Ley 30/2015, de 1 de octubre, solo 
rige en caso de infracciones continuadas que no se dan en este tipo de 
infracciones. 
 En cuanto a la alegación que hace referencia al precintado del vehículo, 
conviene situar dicha posibilidad en su verdadero contexto. 
 Así el artículo 62.1 de la Ley 14/2005, dispone que “La comisión de las 
infracciones previstas en los artículos 55.1 y 55.2 de esta Ley podrá implicar, 
independientemente de la sanción pecuniaria que corresponda, el precintado del 
vehículo con el que se realiza el transporte y la retirada conjunta de la 
correspondiente autorización o licencia (…)”; es decir, que la sanción que quepa 
imponer podrá implicar, además de la multa pecuniaria, el precintado del 
vehículo y la retirada conjunta de la correspondiente autorización o licencia; 
siendo que, en el supuesto que nos ocupa, se da la circunstancia de que el titular 
del transporte carecía de licencia municipal. 
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 CUARTO.-  Considerando, con el Sr. Instructor, que los hechos probados 
constituyen infracción muy grave prevista y tipificada en el artículo 55.1.2 de la 
Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas 
por Carretera en Castilla La Mancha; que establece que serán constitutivas de 
infracción muy grave “la organización, establecimiento o realización de servicios 
regulares de transporte de personas sin ser titular de la correspondiente 
concesión o autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los 
que se presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 
 La comisión de la infracción señalada es sancionable con imposición de 
multa pecuniaria por importe desde 2.001,00 a 6.000,00 Euros según lo 
establecido en el artículo 58 del citado texto legal. 
 Al amparo de lo previsto en el artículo 62 de dicha Ley, las infracciones 
previstas en los artículos 55.1 y 55.2 podrá implicar, independientemente de la 
sanción pecuniaria que corresponda, el precintado del vehículo con el que se 
realiza el transporte y la retirada conjunta de la correspondiente autorización o 
licencia, así como la clausura del local en el que, en su caso, vengan ejercitando 
las actividades. En ambos supuestos durante el plazo máximo de un año, sin 
perjuicio del pago del salario o de las indemnizaciones que procedan, y de las 
medidas que puedan arbitrarse para su garantía. 
 Corresponde ponderar las circunstancias concurrentes en el presente 
caso en orden a la graduación de la sanción que quepa imponer. En ese sentido, 
y una vez consultado el Registro de Empresas y Actividades de Transporte, se 
hace necesario mantener la sanción en los términos en que fue predeterminada 
en el Acuerdo de Inicio del presente procedimiento sancionador: DOS MIL UN 
EUROS (2.001,00 €), atendiendo a la no concurrencia de circunstancias que 
justificaran la imposición de una sanción en mayor grado, en el sentido previsto 
en el artículo 61 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre. Todo ello en orden a 
observar la debida idoneidad y necesidad de la sanción a imponer y su 
adecuación a la gravedad de los hechos constitutivos de infracción. 
 Así mismo la imposición de la sanción no pecuniaria, consistente en el 
precintado del vehículo por un tiempo de un año, viene justificada porque dicho 
periodo puede ser reducido, a voluntad del sancionado, al que sea estrictamente 
necesario para la obtención de los correspondientes permisos. 
  
 QUINTO.- Se considera responsable de la infracción administrativa a la 
empresa AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L., con domicilio en Calera y 
Chozas, Ctra. De Calera a Talavera, Km 10 s/n; según lo establecido en el 
artículo 50.1.b) y artículo 50.2 de la citada Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de 
Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras en Castilla La Mancha y 
en tanto que titular del vehículo. 
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 En virtud de cuanto antecede y en uso de las competencias 
atribuidas en el artículo 25.2.g) de la   Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local y en el artículo 7 de la Ley 14/2005, de 20 
de diciembre; y con arreglo a las normas de procedimiento previstas en el 
artículo 146.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres (LOTT); 

RESUELVE 
 PRIMERO.- Con desestimación de las alegaciones formuladas, se 
resuelve el presente procedimiento con la imposición de sanción a AUTOCARES 
CARLOS UGARTE, S.L.,  como responsable de una infracción administrativa 
muy grave, consistente en multa de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €), prevista 
y tipificada en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de 
Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras en Castilla La Mancha, 
y al amparo de lo previsto en el artículo 58 del citado texto legal. 
 SEGUNDO.- Adicionalmente, se acuerda sancionar a AUTOCARES 
CARLOS UGARTE, S.L. con el precintado del vehículo “MAN LION TOP 
COACH” con matrícula 6850 GDX, con el que se realiza el transporte;  durante 
el plazo de un año o, en su caso, durante el tiempo que precise la mercantil para 
la obtención del correspondiente título habilitante. Todo ello  sin perjuicio del 
pago de los salarios o de las indemnizaciones que procedan, y de las medidas 
que puedan arbitrarse para su garantía. 
 A tal efecto sígase el procedimiento establecido en el artículo 217 y 
siguientes del RD 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (ROTT); 
significando a la mercantil interesada que, en todo caso, los gastos devengados 
como consecuencia del depósito y, en su caso, del traslado del vehículo, serán 
de cuenta y cargo del sancionado, según establece el artículo 219.2 del citado 
Real Decreto. 
 En tanto que la presente sanción no sea ejecutiva, se adopta con carácter 
de medida cautelar, al amparo de lo establecido en el artº. 90.3 de la Ley 39/2015 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, el precintado del vehículo;  una vez notificada la 
presente Resolución a la sancionada, al efecto de  garantizar su eficacia en tanto 
no sea ejecutiva. La presente medida cautelar se justifica en la constante 
reiteración de infracciones cometidas por la sancionada. 
 TERCERO.- Comuníquese la presente Resolución sancionadora al 
Registro de Empresas y Actividades de Transporte con objeto de que se 
realice la pertinente anotación, en el plazo máximo de 30 días, contados a partir 
del día en que se dicta la presente Resolución sancionadora toda vez que la 
misma pone fin a la vía administrativa. 
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 La comunicación que se remita para su anotación en el Registro contendrá 
como mínimo los datos siguientes: número de expediente; nombre y apellidos y 
domicilio del infractor; número de su documento nacional de identidad o código 
de identificación fiscal, en su caso; matrícula del vehículo, en su caso; fecha de 
la infracción; breve exposición de los hechos sancionados y preceptos 
infringidos, así como la sanción impuesta; fecha de la resolución sancionadora y 
en la que se puso fin a la vía administrativa, y todos aquellos datos que se 
consideren necesarios. 
 Notifíquese la presente Resolución al interesado en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; significándole que 
contra esta Resolución, que pone fin la vía administrativa, puede interponer 
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la recepción de esta notificación, en virtud de lo previsto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley citada Ley 40/2015; o recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Toledo, en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la 
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de 
cualquier otra acción o recurso que estimare oportuno interponer para mejor 
defensa de sus derechos. 

 
16.4) RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR TPC-2018/025 

(AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L.).- En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 212 del RD 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (ROTT); y 
haciendo uso de las atribuciones establecidas en el artículo 127 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; la Junta de Gobierno 
de la Ciudad de Toledo adopta el siguiente ACUERDO: 

ANTECEDENTES 
 PRIMERO.- Mediante acta de denuncia levantada en fecha 20 de marzo 
de 2018 por los Agentes de la Policía Local de Toledo con carnet profesional nº 
500-126 y nº 500-123 contra “AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L.” con 
domicilio en Calera y Chozas (Toledo), Ctra. Talavera-Calera s/n; se puso en 
conocimiento de este Excmo. Ayuntamiento de Toledo la realización por parte 
del denunciado de los hechos consistentes en: 

 Descripción literal de los hechos denunciados: “A las las 10:00 horas, 
el autobús reseñado se encuentra en RENFE realizando carga de pasajeros. 
Sale del recinto dirección dársenas de Safont y posterior recorrido por Ronda de 
Toledo, Avda. de la Cava y dársenas de Safont, realizando descarga de viajeros. 
Después regresa a Estación de RENFE para nueva descarga de pasajeros sobre 
las 10:55 horas. Se levanta Acta en ese momento dando copia al conductor”. 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

ol
ed

o 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

to
le

do
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 4

50
71

ID
D

O
C

2E
33

71
87

B
D

3A
B

1B
4F

82

N
O

M
B

R
E

:
T

eo
do

ro
 G

ar
cí

a 
P

ér
ez

M
ila

gr
os

 T
ol

ón
 J

ai
m

e

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

on
ce

ja
l D

el
eg

ad
o 

de
l Á

re
a 

de
 U

rb
an

is
m

o,
 V

iv
ie

nd
a 

y 
P

ro
m

oc
ió

n 
E

co
nó

m
ic

a
A

lc
al

de
sa

-P
re

si
de

nt
a

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

28
/1

2/
20

18
07

/0
1/

20
19

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
1B

2C
7F

96
D

46
D

82
E

5F
F

80
19

0D
79

2C
F

E
C

96
3D

D
15

F
9

A
2E

E
7F

5C
E

B
5F

F
50

12
32

F
72

D
E

D
D

62
2C

D
B

73
9D

F
C

C
7



 

JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE TOLEDO.-19/12/2018                                                 
CARÁCTER DE LA SESIÓN: ORDINARIA 
Página 82 

 

 

 Infracción del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de 
Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha: 
“La organización, establecimiento o realización de servicios regulares de 
transportes de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 
autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 
presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 

 Marca modelo del vehículo: MAN LION TOP COACH 

 Matrícula: 6850 DGX 

 Titular del vehículo: Autocares Carlos Ugarte, S.L. 

 Conductor: Benjamín Rubio López 

 Fecha infracción: 20.03.2018 
 
 SEGUNDO.- Como quiera que dichos hechos pudieran ser constitutivos 
de la infracción muy grave prevista en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 
20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de 
Castilla La Mancha, sancionables con multa por importe desde 2.001,00 € a 
6.000,00 € de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 del citado texto legal; es 
por lo que, con fecha 28 de marzo de 2018, la Junta de Gobierno de la ciudad 
de Toledo adopta Acuerdo de Gobierno Nº 13.10) de iniciación de expediente 
sancionador; dando comienzo a las actuaciones sancionadoras que se han 
seguido a través del presente procedimiento. 
 TERCERO.- Notificado que fue el citado Acuerdo de 28 de marzo de 2018, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 210 del Reglamento de Ordenación 
de los Transportes Terrestres, la interesada formuló alegaciones el 16 de abril 
de 2018. 
 CUARTO.- La denuncia formulada fue ratificada por los agentes de la 
Policía Local denunciantes mediante diligencia de fecha 28 de junio de 2018, en 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 211 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Terrestres. 
 QUINTO.- Concluida la instrucción del procedimiento, y con arreglo a lo 
previsto en el artículo 212 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 
Terrestres; por parte del Sr. Instructor se formula Propuesta de Resolución de 
fecha 28 de agosto de 2018 que, una vez notificada a la interesada concediendo 
el correspondiente trámite de audiencia, éste ha sido verificado mediante 
alegaciones fechadas el día 25 de septiembre de 2018. 
 El Sr. Instructor eleva las presentes actuaciones al órgano con 
competencia sancionadora en cumplimiento de lo previsto en el artículo 
anteriormente citado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 PRIMERO.- Propuesta de Resolución que formula el Sr. Instructor del 
presente procedimiento. 
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 Vista la propuesta que formula el Sr. Instructor del presente 
procedimiento, en la que han sido tenidas en consideración las alegaciones 
iniciales efectuadas por la interesada, siendo su tenor literal el siguiente: 
 “I.- Como antecedentes para una adecuada resolución del presente 
expediente sancionador conviene traer a colación los que se señalan en la 
Resolución del Director General de Carreteras y Transportes, de 15 de 
marzo de 2018 dictada en respuesta a la consulta formulada por la 
mercantil Viajes Reina, S.L.: 
 Con fecha 12 de julio de 2017 la mercantil VIAJES REINA, S.L., Agencia 
de Viajes Mayorista-Minorista con nº de autorización CML-45076, ha 
comunicado su intención de prestar transportes turísticos con reiteración de 
itinerario y de calendario, y que tendrá su punto de partida en las distintas 
estaciones de RENFE, siendo el horario de salida el que coincida con el de los 
trenes, en cada época del año y para cada producto turístico, cuyas 
características constan en la página oficial de Renfe, y que para Castilla La 
Mancha, de inicio, y sin perjuicio de su ampliación posterior, estarán constituidas 
por los siguientes: 

 En Toledo: Visitas a Olías del Rey y Consuegra. 
 
 Con fecha 24 de julio de 2017 se requiere a la empresa Viajes Reina, SL 
para que manifieste, ante la Consejería de Fomento, los detalles del transporte 
turístico que pretende poner en funcionamiento, junto con las condiciones de 
prestación, las tarifas y el resto de los servicios que vayan a integrar la 
combinación que se va a ofrecer a la venta. 
  
 Con fecha 10 de agosto de 2017, la mercantil Viajes Reina, SL contesta a 
ese requerimiento presentando un escrito donde manifiesta que ya aportó en su 
día documentación relativa a su condición de adjudicataria del contrato de 
comercialización de entradas a espectáculos, teatros, musicales, conciertos, 
etc…y centros de ocio: Parques temáticos, de atracciones, parques acuáticos, 
zoológicos, etc. 
 Junto con el citado escrito, Viajes Reina SL aporta folletos en los que 
constan todas y cada una de las características de los servicios a prestar, 
identificado con el nombre de Escapadas Castilla La Mancha, otoño 2017-
primavera 2018. 
 En dicho folleto se establecen distintos itinerarios para la ciudad de 
Toledo: 
 TOLEDO 

 3 Días/2 noches: El día 1 ofrece el viaje hasta la ciudad de Toledo, con 
recogida en la estación de Toledo y traslado al hotel. El día 2, propone una visita 
turística a la ciudad de Toledo, visitando sus principales monumentos, realizando 
una panorámica a la ciudad para poder fotografiar sus famosas vistas. Por la 
tarde propone una visita a las localidades de Mora de Toledo y Consuegra. El 
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día 3, propone una salida a la localidad de Olías del Rey para visitar un taller de 
forja y damasquinado. Regreso a la ciudad de Toledo y traslado a la estación del 
AVE. 

 2 días/1 noche: El día 1, ofrece el viaje hasta la ciudad de Toledo, con 
recogida en la estación de Toledo y traslado al hotel. Seguidamente se realiza 
una visita guiada por los exteriores de la ciudad y a las murallas de la Puerta de 
Bisagra. El día 2, propone, exclusivamente, una visita turística a la ciudad de 
Toledo, visitando sus principales monumentos. Una vez realizada la visita, 
traslada a la estación del AVE. 
 A la vista de la documentación aportada en relación con el transporte 
turístico planteado, se comprueba que la publicidad del folleto incluye oferta para 
la ciudad de Toledo con visitas panorámicas y guiadas, con un itinerario 
exclusivamente urbano por los exteriores de la ciudad de Toledo que, 
necesariamente, deben hacerse en autobús. 
 Con fecha 25 de septiembre de 2017, a tenor de todo lo manifestado 
anteriormente y una vez evaluada la documentación presentada en relación con 
la propuesta formulada por la mercantil Viajes Reina SL para la puesta en 
funcionamiento del paquete de transportes turístico en la ciudad de Toledo, el 
servicio de Ordenación y Gestión de Transporte de Viajeros comunicó a la citada 
mercantil lo siguiente: 

1) Que las ofertas de transporte turístico que discurren 
por el casco urbano de la ciudad de Toledo tienen  el 
carácter de transporte urbano, y por lo tanto deben ser 
tramitadas ante el Ayuntamiento de esta ciudad, que 
es, en definitiva, quien ostenta las competencias 
relativas a la ordenación y gestión de los transportes 
públicos de personas que transcurran íntegramente 
dentro de su término municipal. 

2) Que las ofertas de transporte turístico donde se 
fusionan un amplio recorrido por los cascos urbanos, 
antes citados, junto con un recorrido interurbano, 
deben ser tramitadas conjuntamente ante la 
Consejería de Fomento y los respectivos 
Ayuntamientos como titulares de las competencias en 
materia de transporte interurbano y urbano, 
respectivamente. 

 
 A tenor de lo establecido en el artículo 128 y siguientes del RD 1211/1990, 
de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de 
Ordenación de Transportes Terrestres (ROTT), se requirió a la mercantil Viajes 
Reina, SL para que comunicara al Ayuntamiento de Toledo las propuestas de 
transporte turístico que tenían  previsto poner en funcionamiento, para que fuera 
este Ayuntamiento quien determine si las propuestas cumplían con los requisitos 
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establecidos en la normativa en materia de transportes y no interfiere en los 
servicios de transporte turístico de uso general de carácter municipal 
preexistentes. 
 Con fecha 16 de octubre de 2017 la mercantil Viajes Reina, S.L. contesta 
manifestando su disconformidad con el contenido del citado requerimiento. 
 Con fecha 14 de noviembre de 2017, la Dirección General de Carreteras 
y Transportes solicita al Ayuntamiento de Toledo informe en relación con la 
posible interferencia de la propuesta de transporte turístico con respecto a los 
servicios de transporte turístico de uso general preexistentes. 
 En fecha 25 de enero de 2018, el Ayuntamiento de Toledo remite informe 
a esa Dirección General de Carreteras y Transportes, donde manifiesta lo 
siguiente: 
 “PRIMERO.- El Ayuntamiento de Toledo tiene en relación con la temática 
planteada por la Consejería de Fomento dos contratos relacionados con el 
transporte turístico en la ciudad y que responden a los siguientes datos: 

1) EXPLOTACIÓN AUTOBÚS TURÍSTICO. Contrato 
administrativo especial formalizado con la UTE TOLEDO CITY 
SIGHTSEENG el 11/12/2015, con una duración de 6 años, con 
posibilidad de prórroga por una anualidad más. 

2) EXPLOTACIÓN TREN TURÍSTICO. Contrato administrativo 
especial formalizado con TRAINVISIÓN SPAIN, SL el 
6/11/2017. 

 
 SEGUNDO.- Siendo conscientes de que el Turismo no es una actividad 
inocua para los espacios donde se desarrolla, así como su crecimiento 
incontrolado y masivo tiene importantes repercusiones sobre el medio natural, la 
economía local, la sociedad de acogida, en este caso, o como sobre las propias 
condiciones de desarrollo de la visita turística en cuanto a pérdida de calidad de 
la experiencia estética. 
 Considerando el importante reto de la sociedad actual en relación a la 
transmisión del legado patrimonial, cultural y natural a las generaciones futuras 
y la responsabilidad de mantener el desarrollo turístico dentro de esos límites de 
responsabilidad y sostenibilidad sostenibles y responsables (Organización 
Mundial de Turismo, 2017). 
 Teniendo en cuenta la identificación de amenazas e impactos que genera 
la progresiva actividad turística sobre los destinos de turismo cultural como es el 
caso de Toledo y sus recursos turísticos que generan una elevada y creciente 
presión turística, así como la progresiva superación de la capacidad de carga 
turística que la ciudad puede soportar de una forma sostenible, entendida ésta 
como el número máximo de visitantes que puede contener un determinado 
espacio/recurso/destino turístico, es decir, aquel límite más allá del cual la 
explotación turística de un recuso/destino es insostenible por perjudicial, generan 
de forma paulatina respuestas negativas de comportamiento de la demanda 
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siendo los propios visitantes los que empiezan a juzgar sobrepasadas 
determinadas capacidades del espacio y percibiendo por tanto una grave 
descompensación de la relación calidad/precio y búsqueda, por tanto, de 
destinos alternativos. 
 En ese sentido, en una ciudad del tamaño de la de Toledo, con las 
peculiaridades y particularidades topográficas que la singularizan debe 
analizarse y gestionarse de forma controlada y adecuada la movilidad y 
concentración de flujos turísticos en determinados espacios e hitos que 
identifican a Toledo como destino turístico cultural para el visitante/turista. 
 En esta línea estratégica de trabajo por parte de ,los gestores municipales 
en el marco de la planificación y gestión de espacios turísticos donde siendo 
sensibles a los graves problemas que la afluencia turística masiva puede 
empezar a generar, sobre todo y de forma más notoria desde el año 
conmemorativo del fallecimiento de El Greco, que supuso el relanzamiento o 
reinvención de Toledo a nivel turístico frente al mercado nacional e internacional, 
y siendo conscientes de que la concentración de visitantes en determinados 
momentos y determinados enclaves pueden llegar a desbordar la capacidad de 
acogida del sistema turístico local, produciendo problemas añadidos de 
movilidad, saturación, colapso de vías de acceso, aparcamiento, molestias al 
residente, banalización del patrimonio y deterioro del entorno, por citar algunos, 
hace que la concurrencia de aquellos servicios y productos turísticos rodados 
planteados de forma ordinaria y regular a lo largo del tiempo en nuestro destino 
colisionen de forma directa con la actividad turística que de forma autorizada, 
ordenada y regulada la ciudad gestiona, en este caso mediante sendos contratos 
de explotación de vehículos con uso turístico: 

 Autobús y tren turísticos, actualmente. 
 El Ayuntamiento de Toledo se dota así de estos instrumentos normativos 
controlados para dar respuesta a la prevención de los posibles problemas de 
afluencia masiva de visitantes en espacios turísticos concretos y para 
racionalizar el potencial uso abusivo y el deterioro no solo de los recursos que 
sustentan el desarrollo del turismo en la ciudad de Toledo sino de la propia 
imagen de la marca de Toledo como destino turístico cultural de referencia, en 
caso de concurrencia y afluencia turística de operadores turísticos sin ningún tipo 
de control. 
 Por tanto, el Ayuntamiento de Toledo, mediante autorización expresa y 
motivada a través de los referidos contratos antes señalados, regula con 
indicaciones concretas y precisas la actividad turística en el sentido que entiende 
más eficaz, sostenible y responsable para la ciudad y su capacidad turística, 
descartando por tanto, por el propio objeto de los contratos, cualquier tipo de 
servicio turístico dentro de la ciudad que explote de forma regular el mismo tipo 
de servicio. 
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 TERCERO.- En consecuencia con lo antes expuesto, se estima que la 
actividad pretendida con la autorización solicitada ante la Consejería de Fomento 
por VIAJES REINA, SL, SÍ INTERFIERE la actividad antes citada llevada a cabo 
respecto de los transportes turísticos de bus y tren que desde el Ayuntamiento 
se prestan. 
 En consecuencia se emite la siguiente CONCLUSIÓN a la pregunta 
formulada: 
 El transporte por la ciudad de Toledo a nivel turístico y para mover a grupo 
masivo de personas queda regulado desde el Ayuntamiento a través de los 
contratos de autorización administrativa para la explotación de bus y tren turístico 
en la ciudad de Toledo. En consecuencia ha de concluirse que la actividad 
pretendida por VIAJES REINA, SL. Y para la que solicita autorización de la Junta 
de Comunidades SÍ INTERFIERE en la prestación de servicios con trasporte 
turístico regulada desde el Excmo. Ayuntamiento de Toledo, y cuya gestión 
depende del Patronato Municipal de Turismo. Es todo cuanto se informa”. 
 A su vez, con fecha 21 de febrero de 2018, el Inspector Jefe de la Policía 
Local de Toledo envía informe en el que se incluyen fotos, donde manifiesta lo 
siguiente: 
 “Por el presente, en relación con la actividad de autobús efectuando 
itinerarios y paradas sin autorización en el municipio de Toledo, se informa lo 
siguiente: 
Que las empresas que están realizando dicha actividad son las siguientes: 

 Autocares Vilar, S.A. (…) 

 Viajes Reina, S.L. (…) 
 
 Así mismo los autobuses que se vienen utilizando en este cometido son 
los dos que a continuación se relacionan: 

 VOLVO B9TLD9B, con matrícula 2383 FZY, y cuyo titular es Autocares 
Vilar, S.A. (…) 

 MAN LION TOP COACH,  con matrícula 6850 DGX y cuyo titular es (…) 
 
Itinerarios y paradas 
 En relación con las 37 actas levantadas al efecto durante la actividad de 
los mencionados, así como los seguimientos efectuados por los oficiales de la 
Policía Local, con nº profesionales 500-032 y 500-122, se constata que, de forma 
reiterada el pasado día 2 de enero, efectúa el itinerario y paradas siguientes: 
 En horario de mañana: Sale de la estación de RENFE y continúa por la 
Ronda de Toledo (Ctra. Del Valle), donde realiza una parada en el “mirador del 
Valle”, continúa por el Puente de la Cava y se dirige a las dársenas de Safont, 
donde deja a los turistas junto al remonte mecánico. 
 Este itinerario lo suele efectuar a partir de las 10:00 horas, coincidiendo 
con cada tren que llega de Madrid. 
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 En horario de tarde: Sale de las dársenas de Safont, junto al remonte 
mecánico, donde recoge a los turistas que los traslada a la estación de Renfe. 
 Estos itinerarios son coincidentes con las salidas de trenes hacia Madrid. 
 Las esperas entre viajes las suelen hacer en las proximidades del Estadio 
de Fútbol o junto a la gasolinera próxima a la Glorieta del Hortelano, en el Paseo 
de la Rosa. 
 Por último el autobús, al menos el propio de Autocares Vilar, S.A., 
después de las 20:00 horas se dirige a la vía de servicio de la A-42, en el Km 64 
(término municipal de Olías del Rey), donde guardan el autobús en una 
propiedad privada, junto a la empresa concesionaria de vehículos Mercedes-Mini 
y a la empresa SUPERCHOLLO”.  
 A juicio del Director General de Carreteras y Transportes de la Junta de 
Comunidades de Castilla La Mancha el informe emitido por el Inspector Jefe de 
la Policía Local de Toledo pone de manifiesto las siguientes cuestiones: 

1) Que se ha comprobado, a través de las actas levantadas por los 
Agentes de la Policía Local y de los seguimientos efectuados por los 
oficiales de esa misma Policía Local, que las mercantiles Viajes 
Reina y Autocares Vilar están realizando, diariamente, en el casco 
urbano de la ciudad de Toledo un transporte regular de carácter 
urbano efectuando itinerarios y paradas sin autorización. 

2) Que se utilizan dos autobuses: Uno propiedad de Autocares Vilar, 
S.A. y otro propiedad de Autocares Ugarte, S.L. 

3) Que con dichos autobuses se realizan todos los días los itinerarios 
reseñados  dentro del casco urbano de Toledo.  

4) Y por último, que el autobús, al menos el propio de Autocares Vilar, 
SA, después de las 20:00 horas se dirige a la vía de servicio de la A-
42, en el Km 64 (término municipal de Olías del Rey), donde guardan 
el autobús en una propiedad privada, junto a la empresa 
concesionaria de vehículos Mercedes-Mini y la empresa 
“Superchollo”. 

 
 A la vista de todo lo anterior, la Resolución del Director General de 
Carreteras y Transportes de 15 de marzo de 2018 concluye  que el transporte 
que han comenzado  a prestar Viajes Reina y Autocares Vilar se trata de un 
transporte de viajeros de carácter urbano, por su regularidad, por el ámbito en el 
que se desarrolla y por el uso de estos servicios de transporte; interfiriendo en 
las rutas establecidas por el Ayuntamiento de Toledo para el transporte turístico 
en la ciudad y que se prestan bajo la figura de un contrato administrativo especial 
por las empresas UTE TOLEDO CITY SIGTHSEENG y TRAINVISION SPAIN, 
S.L. 
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 Finalmente la citada Resolución acuerda comunicar a la mercantil Viajes 
Reina, S.L. que, de acuerdo con la competencia, le corresponde al Ayuntamiento 
de Toledo, en virtud del procedimiento establecido; otorgar, en su caso, la 
correspondiente autorización administrativa expresa y motivada al tratarse de un 
transporte de carácter urbano, por su regularidad, por el ámbito en el que se 
desarrolla y por el uso de estos servicios de transporte. 
 
II.- La Dirección General de Carreteras y Transportes fundamenta la citada 
Resolución de 15 de marzo de 2018 de acuerdo con las siguientes 
consideraciones: 

1) Estamos en presencia de un transporte de viajeros de 
carácter urbano por su regularidad, por el ámbito en el 
que se desarrolla y por el uso de estos servicios de 
transporte, independientemente de que se pueda calificar 
o no como transporte turístico. 

2) Que dicho transporte de viajeros interfiere en la actividad 
llevada a cabo respecto de los transportes turísticos de 
bus y tren que desde el Ayuntamiento se prestan. 

3) Que la Ley 14/2005, de 29 de diciembre, de Ordenación 
del Transporte de Personas por Carreteras en Castilla La 
Mancha establece en su artículo 4 la clasificación de los 
distintos tipos de transporte público. 

4) Que el artículo 7 de la ley citada determina la competencia 
del municipio en materia de transporte, ejerciendo las 
funciones de ordenación y gestión de los transportes 
públicos de personas que transcurran íntegramente 
dentro de su término municipal, así como la tramitación y 
otorgamiento de autorizaciones relativas a los servicios 
de transportes públicos de personas de ámbito municipal, 
tanto regulares, como discrecionales, o a la demanda y 
de uso general o especial, así como el ejercicio de las 
funciones de control, inspección, vigilancia y sanción 
relacionadas con los mismos. 

5) Que el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local establece que 
el municipio ejercerá en todo caso competencias, en los 
términos de la legislación del estado y de las 
comunidades autónomas, en las siguientes materias: g) 
Tráfico, estacionamiento de vehículos y movilidad. 
Transporte colectivo urbano. 

 
 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

ol
ed

o 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

to
le

do
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 4

50
71

ID
D

O
C

2E
33

71
87

B
D

3A
B

1B
4F

82

N
O

M
B

R
E

:
T

eo
do

ro
 G

ar
cí

a 
P

ér
ez

M
ila

gr
os

 T
ol

ón
 J

ai
m

e

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

on
ce

ja
l D

el
eg

ad
o 

de
l Á

re
a 

de
 U

rb
an

is
m

o,
 V

iv
ie

nd
a 

y 
P

ro
m

oc
ió

n 
E

co
nó

m
ic

a
A

lc
al

de
sa

-P
re

si
de

nt
a

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

28
/1

2/
20

18
07

/0
1/

20
19

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
1B

2C
7F

96
D

46
D

82
E

5F
F

80
19

0D
79

2C
F

E
C

96
3D

D
15

F
9

A
2E

E
7F

5C
E

B
5F

F
50

12
32

F
72

D
E

D
D

62
2C

D
B

73
9D

F
C

C
7



 

JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE TOLEDO.-19/12/2018                                                 
CARÁCTER DE LA SESIÓN: ORDINARIA 
Página 90 

 

 

6) Que en cumplimiento de lo anterior el Pleno del 
Ayuntamiento de Toledo, en sesión ordinaria celebrada el 
15 de marzo de 2007, aprobó definitivamente el 
Reglamento del Servicio de Autobuses Urbanos de 
Toledo, publicándose el texto del citado Reglamento en el 
Boletín Oficial de la provincia de Toledo con fecha 27 de 
marzo de 2007, y que en dicho Reglamento, artículo 4, se 
establece que corresponde al Excmo. Ayuntamiento de 
Toledo otorgar el título administrativo habilitante para la 
prestación de este servicio, pudiendo utilizarse para su 
gestión cualquiera de las formas previstas en la 
legislación de régimen local. 

7) Que en relación con la posibilidad de que la Consejería 
de Fomento intervenga en este asunto, es necesario 
revisar el principio de competencia. En el derecho público 
la idea de capacidad se sustituye por la de competencia. 
Por ello la competencia es la medida de la capacidad de 
cada órgano o ente público. La competencia supone, por 
tanto, una habilitación previa y necesaria para que la 
entidad o el órgano pueda actuar válidamente, por lo que 
el principio de competencia opera como regla 
complementaria del principio de jerarquía normativa e 
implica la atribución a un órgano u ente concreto de la 
potestad de regular determinadas materias o de dictar 
cierto tipo de normas con exclusión de las demás, para lo 
cual la Constitución establece ordenamientos o sistemas 
jurídicos autónomos que se corresponden, usualmente, 
con la atribución de autonomía a determinadas 
organizaciones, aunque también se hace referencia al 
ejercicio de una función determinada. Este principio de 
competencia explica la coexistencia de subsistemas 
jurídicos autónomos de las Comunidades Autónomas o 
de las Corporaciones Locales. En su dimensión territorial, 
el principio de competencia opera entre distintas 
entidades territoriales dotadas de autonomía política y 
administrativa, por lo que, en el caso que nos ocupa, es 
el Ayuntamiento de Toledo la entidad territorial 
competente dotada de autonomía política y 
administrativa. 

 

  

 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

ol
ed

o 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

to
le

do
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 4

50
71

ID
D

O
C

2E
33

71
87

B
D

3A
B

1B
4F

82

N
O

M
B

R
E

:
T

eo
do

ro
 G

ar
cí

a 
P

ér
ez

M
ila

gr
os

 T
ol

ón
 J

ai
m

e

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

on
ce

ja
l D

el
eg

ad
o 

de
l Á

re
a 

de
 U

rb
an

is
m

o,
 V

iv
ie

nd
a 

y 
P

ro
m

oc
ió

n 
E

co
nó

m
ic

a
A

lc
al

de
sa

-P
re

si
de

nt
a

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

28
/1

2/
20

18
07

/0
1/

20
19

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
1B

2C
7F

96
D

46
D

82
E

5F
F

80
19

0D
79

2C
F

E
C

96
3D

D
15

F
9

A
2E

E
7F

5C
E

B
5F

F
50

12
32

F
72

D
E

D
D

62
2C

D
B

73
9D

F
C

C
7



 

JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE TOLEDO.-19/12/2018                                                 
CARÁCTER DE LA SESIÓN: ORDINARIA 
Página 91 

 

 

III.-  Con base en el acta-denuncia de la Policía Local de Toledo de fecha 20 de 

marzo de 2018, donde se recogen los hechos constatados por los agentes de la 

Policía Local, y por aplicación del artículo 77.5 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre,  según el cual “los documentos formalizados por funcionarios a los que 

se reconoce condición de autoridad y en los que, observándose los requisitos 

legales correspondientes, se recojan los hechos constatados por aquéllos, harán 

prueba de éstos salvo que se acredite lo contrario”, es por lo que se consideran 

pues probados, una vez concluida la instrucción, los hechos en virtud de los 

cuales se ha iniciado el presente procedimiento sancionador.  

 En ese sentido se considera probado el hecho constatado en la denuncia 

consistente en que, el día 20 de marzo de 2018 el autobús MAN LION TOP 

COACH con matrícula 6850 DGX, propiedad de Autocares Carlos Ugarte S.L., a 

las 10:00 horas el autobús reseñado se encuentra en RENFE realizando carga 

de pasajeros. Después regresa para nueva descarga de pasajeros sobre las 

10:55 horas; todo ello sin ser titular de la correspondiente concesión o 

autorización especial. 

 Debe tenerse en cuenta que, con fecha 25 de septiembre de 2017, el 
servicio de Ordenación y Gestión de Transporte de Viajeros de la Junta de 
Comunidades de Castilla La Mancha comunicó a la citada mercantil que las 
ofertas de transporte turístico que discurren por el casco urbano de la ciudad de 
Toledo tienen  el carácter de transporte urbano, y por lo tanto deben ser 
tramitadas ante el Ayuntamiento de esta ciudad, que es, en definitiva, quien 
ostenta las competencias relativas a la ordenación y gestión de los transportes 
públicos de personas que transcurran íntegramente dentro de su término 
municipal, por lo que se requirió a la mercantil Viajes Reina, SL para que 
comunicara al Ayuntamiento de Toledo las propuestas de transporte turístico que 
tenían  previsto poner en funcionamiento, para que fuera este Ayuntamiento 
quien determine si las propuestas cumplían con los requisitos establecidos en la 
normativa en materia de transportes y no interfiere en los servicios de transporte 
turístico de uso general de carácter municipal preexistentes. Y sin embargo el 
día de la infracción no se había producido esa comunicación. 

 Los hechos descritos en el acta-denuncia han sido ratificados por los 

agentes denunciantes según consta en la diligencia de fecha 28 de junio de 2018 

en la que se informa, en añadidura, que el autobús se halla realizando de forma 

reiterada la misma ruta, tras haberlo comprobado en un viaje anterior, así como 

conociéndose de días precedentes al observarse habitualmente durante el 

patrullaje diario. Que en ningún momento han observado que el autobús realizara 

la ruta fuera del casco urbano de Toledo. Que dicha ruta tiene el siguiente  
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itinerario: estación de ferrocarril (lugar donde recoge los viajeros), Paseo de la 

Rosa, Ronda Toledo (Ctra del Valle), donde realiza una parada en el Mirador del 

Valle, Ctra Piedrabuena, Avda. de la Cava, Alfonso VI, Puerta de Bisagra, 

Carrera, Glorieta de Azarquiel. Ronda de Granadal a las Dársenas de Safont. 

IV.-  La interesada ha formulado alegaciones negando los hechos en los términos 
descritos en el acta-denuncia y alegando en síntesis: 

1) Que se trata de un paquete turístico completo que se realiza en 
modalidad de transporte combinado ferroviario-carretera que parte 
de Madrid e incluye las localidades de Toledo y Olías del Rey. 

2) Que se trata de una oferta turística global que incluye visitas guiadas 
y turismo comercial por ambas localidades. 

3) Que no se vende billete alguno por parte de Autocares Carlos Ugarte, 
S.L. y que no está abierto el autobús que lo presta al uso del público 
en general sin que se realice con reiteración de itinerarios a su 
voluntad. 

4) Que se limita a efectuar un transporte a requerimiento y bajo las 
condiciones de un contrato de transporte a coche completo, suscrito 
con una agencia de viajes (Transporte discrecional turístico). 

5) Que no está sujeto a autorización previa sino a simple comunicación 
previa del inicio de su actividad con arreglo a lo previsto en el artículo 
130 ROTT y que como comunicación previa ha de tenerse la 
efectuada al Sr. Jefe de la Policía Municipal con fecha 23 de enero 
de 2018 siendo que dirigieron igualmente comunicación a la Junta de 
Comunidades de Castilla La Mancha en fecha 12 de julio de 2017. 

 
 Ninguna de las alegaciones efectuadas alcanza a desvirtuar los hechos 
que han sido constatados, denunciados y luego ratificados por agentes de la 
Policía Local de Toledo, proponiendo este instructor su desestimación con 
arreglo a cuantas consideraciones de hecho y de derecho se han ido 
desgranando en el fundamento de derecho primero y segundo de la presente 
propuesta. 
 Respecto de las pruebas propuestas consistentes en que sea admitida la 
documental aportada al expediente sancionador 1/2018, se debe admitir, 
teniendo por reproducida en el presente expediente dicha documental. 
 En cuanto a la prueba consistente en informe de los agentes denunciantes 
comprensivo de los extremos siguientes: Que se informe sobre si el servicio está 
abierto al público en general, sobre si los viajeros han adquirido un billete de 
autobús de forma individual y sobre si comprobaron la documentación del 
vehículo y, concretamente, el libro de ruta, así como la documentación relativa 
al transporte en cuestión y sobre si comprobaron por cuenta de quién se encargó 
el transporte, así como sobre la coincidencia de las salidas de la estación de 
Renfe con las llegadas de los trenes procedentes de Madrid; se considera 
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improcedente su admisión pues no tiende a alterar los hechos considerados 
suficientemente probados y que pudieran ser constitutivos de infracción en los 
términos en que aparece ésta tipificada, encontrándose dichos hechos 
debidamente acreditados sin que la práctica de la prueba propuesta pueda 
conducir a un resultado diferente, debiéndose estar a la Diligencia de ratificación 
de fecha 28 de junio de 2018 al tratarse de hechos que han sido apreciados 
mediante la percepción personal y directa de los agentes de la Policía Local 
intervinientes. 
 Finalmente solicita la acumulación del presente expediente al expediente 
1/2018, al considerar de aplicación el artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común, sosteniendo la naturaleza 
continuada de la infracción imputada en aquel expediente. Sin embargo la 
solicitud debe ser rechazada a tenor de lo establecido en el artículo 50.3 de la 
Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por 
Carretera en Castilla La Mancha, de aplicación específica al caso que nos ocupa, 
en virtud del cual tendrán la consideración de infracciones independientes 
aquellas que se cometan en relación con distintas expediciones de transporte, 
aun cuando los hechos infrinjan los mismos o semejantes preceptos. 
 
V.- Los hechos que se consideran probados son constitutivos de infracción muy 
grave prevista y tipificada en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla 
La Mancha que establece que serán constitutivas de infracción muy grave “la 
organización, establecimiento o realización de servicios regulares de transporte 
de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o autorización 
especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se presten y aun 
cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 
 La comisión de la infracción señalada es sancionable con imposición de 
multa pecuniaria por importe desde 2.001,00 a 6.000,00 Euros según lo 
establecido en el artículo 58 del citado texto legal. 
 Al amparo de lo previsto en el artículo 62 de dicha Ley, las infracciones 
previstas en los artículos 55.1 y 55.2 podrá implicar, independientemente de la 
sanción pecuniaria que corresponda, el precintado del vehículo con el que se 
realiza el transporte y la retirada conjunta de la correspondiente autorización o 
licencia, así como la clausura del local en el que, en su caso, vengan ejercitando 
las actividades; en ambos supuestos durante el plazo máximo de un año, sin 
perjuicio del pago del salario o de las indemnizaciones que procedan y de las 
medidas que puedan arbitrarse para su garantía. 
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VI.- Se considera responsable de la infracción administrativa a la empresa 
AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L., con domicilio en Calera y Chozas, Ctra. 
Talavera-Calera s/n; según lo establecido en el artículo 50.1.b) y artículo 50.2 de 
la citada Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de 
Personas Por Carreteras en Castilla La Mancha. 
 
VII.- Acreditados los hechos cuya sanción constituye el objeto del presente 
procedimiento, restaría únicamente ponderar las circunstancias concurrentes en 
el presente caso en orden a la graduación de la sanción que quepa imponer. En 
ese sentido, y una vez consultado el Registro de Empresas y Actividades de 
Transporte, se hace necesario mantener la sanción en los términos en que fue 
predeterminada en el Acuerdo de Inicio del presente procedimiento sancionador: 
DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €), atendiendo a la no concurrencia de 
circunstancias que pudieran agravar la responsabilidad del infractor en el sentido 
previsto en el artículo 61 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, todo ello en 
orden a observar la debida idoneidad y necesidad de la sanción a imponer y su 
adecuación a la gravedad de los hechos constitutivos de infracción”. 
  

 SEGUNDO.- Visto que el Sr. Instructor del presente procedimiento 

considera probados los hechos que justificaron la apertura del presente 

expediente en el sentido de tener por probado el hecho constatado en la 

denuncia consistente en que, el día 20 de marzo de 2018 el autobús MAN LION 

TOP COACH con matrícula 6850 DGX, propiedad de Autocares Carlos Ugarte 

S.L., a las 10:00 horas el autobús reseñado se encuentra en RENFE realizando 

carga de pasajeros. Después regresa para nueva descarga de pasajeros sobre 

las 10:55 horas. Todo ello sin ser titular de la correspondiente concesión o 

autorización especial. 

 Visto que, como sostiene el Sr. Instructor “los hechos descritos en el acta-

denuncia han sido ratificados por los agentes denunciantes según consta en la 

diligencia de fecha 28 de junio de 2018 en la que se informa , en añadidura, que 

el autobús se halla realizando de forma reiterada la misma ruta, tras haberlo 

comprobado en un viaje anterior, así como conociéndose de días precedentes al 

observarse habitualmente durante el patrullaje diario”; lo que desacreditaría el 

pretendido carácter supramunicipal del transporte. 

 Considerando que, tras la comunicación realizada a la JCCM el 12 de julio 
de 2017 por la mercantil Viajes Reina, S.L., al amparo de lo previsto en el 
artículo 128 ROTT, al objeto de poner en su conocimiento la intención de prestar 
servicios de transportes turísticos con reiteración de itinerario y calendario por 
medio de la mercantil Autocares Carlos Ugarte, S.L., la Resolución del Director 
General de Carreteras y Transportes de 15 de marzo de 2018 declara en su 
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“antecedente de hecho Primero” que, con dicha comunicación, no se 
especificaban “las condiciones de prestación, ni las tarifas, ni el resto de los 
servicios que vayan a integrar la combinación que se va a poner a la venta, ni 
ningún detalle más en relación con este transporte turístico”, y como quiera que 
dicha información resulta imprescindible en orden a la aplicación del régimen 
jurídico relativo a los transportes turísticos que contienen los artículos 110 a 112 
de la LOTT y artículos 128 a 132 del ROTT, hubo de ser requerida la citada 
mercantil en fecha 24 de julio de 2017 (antecedente de hecho Segundo). 
 Considerando, con el Sr. Instructor, que debe tenerse presente que, 
según la Resolución citada de 15 de marzo de 2018 (antecedente de hecho 
Cuarto), “…con fecha 25 de septiembre de 2017, el servicio de Ordenación y 
Gestión de Transporte de Viajeros de la Junta de Comunidades de Castilla La 
Mancha comunicó a la citada mercantil que las ofertas de transporte turístico 
que discurren por el casco urbano de la ciudad de Toledo tienen  el carácter de 
transporte urbano, y por lo tanto deben ser tramitadas ante el Ayuntamiento 
de esta ciudad, que es, en definitiva, quien ostenta las competencias relativas 
a la ordenación y gestión de los transportes públicos de personas que 
transcurran íntegramente dentro de su término municipal, por lo que se requirió 
a la mercantil Viajes Reina, SL para que comunicara al Ayuntamiento de 
Toledo las propuestas de transporte turístico que tenían  previsto poner en 
funcionamiento, para que fuera este Ayuntamiento quien determine si las 
propuestas cumplían con los requisitos establecidos en la normativa en materia 
de transportes y no interfiere en los servicios de transporte turístico de uso 
general de carácter municipal preexistentes. Y sin embargo el día de la 
infracción no se había producido esa comunicación”. 
 Y es que, tal y como consta expresamente en el citado documento, ese 
requerimiento se efectuaba a los efectos de lo establecido en el artículo 128 y 
siguientes del ROTT, pues la prohibición a la que hace referencia el artículo 130, 
para la realización del correspondiente transporte cuando en el expediente no 
quede suficientemente justificado el cumplimiento de las condiciones exigibles, 
no podía ser dictada por la administración autonómica, al carecer de 
competencia, de lo que cabe inferir que, en ese estado de cosas, no resulta de 
aplicación el último inciso del citado artículo 130: “Los correspondientes servicios 
podrán comenzar a prestarse a partir de los treinta días de su comunicación a la 
Administración, si ésta no ha hecho manifestación expresa en otro sentido”. 
  
 Considerando que, con arreglo a todo lo hasta aquí expresado, la 
mercantil Autobuses Carlos Ugarte, S.L. fue sorprendida por agentes de la 
Policía Local de Toledo prestando el servicio, no en los términos  “comunicados” 
a la JCCM, sino en los términos contenidos en la denuncia y su posterior 
ratificación; es decir, prestando un servicio de ámbito municipal en igualdad de 
condiciones que las empresas de transporte turístico que lo vienen realizando de 
forma reglada y autorizada; actuación no conforme con el régimen jurídico de 
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aplicación y constitutiva de infracción, pues dichos servicios no quedan 
amparados por una comunicación deficiente presentada ante una 
administración, la autonómica, que carece de competencia en el ámbito de un 
transporte exclusivamente municipal; evitando así la posibilidad de prohibición 
(artículo 130 ROTT) por parte del Ayuntamiento de Toledo.  
 Considerando las previsiones contenidas en el artículo 4 y en el artículo 7 
de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de 
Personas por Carretera en Castilla La Mancha. 
 Considerando que, efectivamente, y según está previsto en el artículo 
77.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  según el cual “los documentos 
formalizados por funcionarios a los que se reconoce condición de autoridad y en 
los que, observándose los requisitos legales correspondientes, se recojan los 
hechos constatados por aquellos, harán prueba de estos salvo que se acredite 
lo contrario”, es por lo que procede, efectivamente, tener por probados los 
hechos en virtud de los cuales se ha iniciado el presente procedimiento 
sancionador al no apreciarse prueba en contrario que alcance a desvirtuarlos. 
 Teniendo en cuenta, además, que las mercantiles UTE TOLEDO CITY 
SIGTHSEENG y TRAINVISION SPAIN, S.L. que desarrollan esa misma 
actividad en el municipio de Toledo, operan en la actualidad bajo la cobertura de 
un contrato administrativo especial del que la interesada carece. 
 
 TERCERO.- Y vistas las alegaciones y documentos aportados por la 
interesada al evacuar el trámite de audiencia, es preciso concluir que, más allá 
de la reiteración de las alegaciones iniciales, nada de cuanto se alega o se aporta 
alcanza a desvirtuar los hechos tenidos por probados en la Propuesta de 
Resolución. 
 Respecto de la Resolución del Director General de Carreteras y 
Transportes, de 15 de marzo de 2018, dictada en respuesta a la comunicación 
formulada por la mercantil Viajes Reina, S.L, a la que hace referencia la 
Alegación III de la interesada, como indica el propio Sr. Instructor en su 
Propuesta de Resolución; se considera un mero antecedente, sin que constituya 
el fundamento exclusivo del ejercicio de la potestad sancionadora, tal y como 
pretende la interesada, y sin que el hecho de estar recurrida ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa deba implicar la suspensión del presente 
procedimiento, pues no se dan los requisitos legales que permitan apreciar la 
prejudicialidad alegada y en tanto sea predicable su presunción de legalidad. 
 En lo que hace a la acumulación de expedientes pretendida, apela la 
interesada al artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, que forma parte de 
la regulación del procedimiento administrativo común de aplicación sólo en 
ausencia de regulación específica de carácter sancionador.  
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 En cualquier caso, dicho artículo no constituye una obligación para la 
Administración, pues al emplear la expresión “podrá” debe interpretarse como 
facultad potestativa o discrecional de la administración. De ahí se explica que, 
como reza el propio artículo, la decisión favorable de acumular no es susceptible 
de recurso. 
 Pero, además en este caso, el artículo 50.3 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla 
La Mancha, de aplicación específica; establece que tendrán la consideración de 
infracciones independientes aquéllas que se cometan en relación con distintas 
expediciones de transporte, aun cuando los hechos infrinjan los mismos o 
semejantes preceptos, de lo que se sigue que, al no estar en presencia de una 
infracción continuada, imposible por imperativo legal (en cuyo caso procedería 
la apertura de un único expediente), no resulta aconsejable aquí la acumulación 
pretendida; precisamente, para salvaguardar y facilitar el ejercicio de los 
derechos de defensa y contradicción que asisten a la interesada. 
 Por la misma razón ha de desestimarse la paralización del expediente 
pretendida al amparo de lo previsto en el artículo 63.3 de la citada Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, en tanto que, como queda dicho, no estamos en presencia de 
una única infracción de carácter continuado (la que se ventilaría en el primero de 
los expedientes sancionadores incoados, el expediente 1/2018), que obligaría a 
esperar a su sanción con carácter ejecutivo antes de iniciar un nuevo expediente; 
pues el artículo 50.3 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 
Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, citado 
anteriormente y de específica aplicación al presente supuesto, no contempla que 
este tipo de infracciones puedan ser de naturaleza continuada sino infracciones 
independientes aun cuando los hechos infrinjan los mismos o semejantes 
preceptos. Es decir, que el artículo 63.3 de la Ley 30/2015, de 1 de octubre, solo 
rige en caso de infracciones continuadas que no se dan en este tipo de 
infracciones. 
 En cuanto a la alegación que hace referencia al precintado del vehículo, 
conviene situar dicha posibilidad en su verdadero contexto. 
 Así el artículo 62.1 de la Ley 14/2005, dispone que “La comisión de las 
infracciones previstas en los artículos 55.1 y 55.2 de esta Ley podrá implicar, 
independientemente de la sanción pecuniaria que corresponda, el precintado del 
vehículo con el que se realiza el transporte y la retirada conjunta de la 
correspondiente autorización o licencia (…)”; es decir, que la sanción que quepa 
imponer podrá implicar, además de la multa pecuniaria, el precintado del 
vehículo y la retirada conjunta de la correspondiente autorización o licencia; 
siendo que, en el supuesto que nos ocupa, se da la circunstancia de que el titular 
del transporte carecía de licencia municipal. 
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 CUARTO.-  Considerando, con el Sr. Instructor, que los hechos probados 
constituyen infracción muy grave prevista y tipificada en el artículo 55.1.2 de la 
Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas 
por Carretera en Castilla La Mancha; que establece que serán constitutivas de 
infracción muy grave “la organización, establecimiento o realización de servicios 
regulares de transporte de personas sin ser titular de la correspondiente 
concesión o autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los 
que se presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 
 La comisión de la infracción señalada es sancionable con imposición de 
multa pecuniaria por importe desde 2.001,00 a 6.000,00 Euros según lo 
establecido en el artículo 58 del citado texto legal. 
 Al amparo de lo previsto en el artículo 62 de dicha Ley, las infracciones 
previstas en los artículos 55.1 y 55.2 podrá implicar, independientemente de la 
sanción pecuniaria que corresponda, el precintado del vehículo con el que se 
realiza el transporte y la retirada conjunta de la correspondiente autorización o 
licencia, así como la clausura del local en el que, en su caso, vengan ejercitando 
las actividades. En ambos supuestos durante el plazo máximo de un año, sin 
perjuicio del pago del salario o de las indemnizaciones que procedan, y de las 
medidas que puedan arbitrarse para su garantía. 
 Corresponde ponderar las circunstancias concurrentes en el presente 
caso en orden a la graduación de la sanción que quepa imponer. En ese sentido, 
y una vez consultado el Registro de Empresas y Actividades de Transporte, se 
hace necesario mantener la sanción en los términos en que fue predeterminada 
en el Acuerdo de Inicio del presente procedimiento sancionador: DOS MIL UN 
EUROS (2.001,00 €), atendiendo a la no concurrencia de circunstancias que 
justificaran la imposición de una sanción en mayor grado, en el sentido previsto 
en el artículo 61 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre. Todo ello en orden a 
observar la debida idoneidad y necesidad de la sanción a imponer y su 
adecuación a la gravedad de los hechos constitutivos de infracción. 
 Así mismo la imposición de la sanción no pecuniaria, consistente en el 
precintado del vehículo por un tiempo de un año, viene justificada porque dicho 
periodo puede ser reducido, a voluntad del sancionado, al que sea estrictamente 
necesario para la obtención de los correspondientes permisos. 
  
 QUINTO.- Se considera responsable de la infracción administrativa a la 
empresa AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L., con domicilio en Calera y 
Chozas, Ctra. De Calera a Talavera, Km 10 s/n; según lo establecido en el 
artículo 50.1.b) y artículo 50.2 de la citada Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de 
Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras en Castilla La Mancha y 
en tanto que titular del vehículo. 
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 En virtud de cuanto antecede y en uso de las competencias 
atribuidas en el artículo 25.2.g) de la   Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local y en el artículo 7 de la Ley 14/2005, de 20 
de diciembre; y con arreglo a las normas de procedimiento previstas en el 
artículo 146.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres (LOTT); 
 

RESUELVE 
 PRIMERO.- Con desestimación de las alegaciones formuladas, se 
resuelve el presente procedimiento con la imposición de sanción a AUTOCARES 
CARLOS UGARTE, S.L.,  como responsable de una infracción administrativa 
muy grave, consistente en multa de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €), prevista 
y tipificada en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de 
Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras en Castilla La Mancha, 
y al amparo de lo previsto en el artículo 58 del citado texto legal. 
 SEGUNDO.- Adicionalmente, se acuerda sancionar a AUTOCARES 
CARLOS UGARTE, S.L. con el precintado del vehículo “MAN LION TOP 
COACH” con matrícula 6850 GDX, con el que se realiza el transporte;  durante 
el plazo de un año o, en su caso, durante el tiempo que precise la mercantil para 
la obtención del correspondiente título habilitante. Todo ello  sin perjuicio del 
pago de los salarios o de las indemnizaciones que procedan, y de las medidas 
que puedan arbitrarse para su garantía. 
 A tal efecto sígase el procedimiento establecido en el artículo 217 y 
siguientes del RD 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (ROTT); 
significando a la mercantil interesada que, en todo caso, los gastos devengados 
como consecuencia del depósito y, en su caso, del traslado del vehículo, serán 
de cuenta y cargo del sancionado, según establece el artículo 219.2 del citado 
Real Decreto. 
 En tanto que la presente sanción no sea ejecutiva, se adopta con carácter 
de medida cautelar, al amparo de lo establecido en el artº. 90.3 de la Ley 39/2015 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, el precintado del vehículo;  una vez notificada la 
presente Resolución a la sancionada, al efecto de  garantizar su eficacia en tanto 
no sea ejecutiva. La presente medida cautelar se justifica en la constante 
reiteración de infracciones cometidas por la sancionada. 
 TERCERO.- Comuníquese la presente Resolución sancionadora al 
Registro de Empresas y Actividades de Transporte con objeto de que se 
realice la pertinente anotación, en el plazo máximo de 30 días, contados a partir 
del día en que se dicta la presente Resolución sancionadora toda vez que la 
misma pone fin a la vía administrativa. 
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 La comunicación que se remita para su anotación en el Registro contendrá 
como mínimo los datos siguientes: número de expediente; nombre y apellidos y 
domicilio del infractor; número de su documento nacional de identidad o código 
de identificación fiscal, en su caso; matrícula del vehículo, en su caso; fecha de 
la infracción; breve exposición de los hechos sancionados y preceptos 
infringidos, así como la sanción impuesta; fecha de la resolución sancionadora y 
en la que se puso fin a la vía administrativa, y todos aquellos datos que se 
consideren necesarios. 
 Notifíquese la presente Resolución al interesado en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; significándole que 
contra esta Resolución, que pone fin la vía administrativa, puede interponer 
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la recepción de esta notificación, en virtud de lo previsto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley citada Ley 40/2015; o recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Toledo, en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la 
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de 
cualquier otra acción o recurso que estimare oportuno interponer para mejor 
defensa de sus derechos. 

 
 16.5) RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR TPC-2018/026 
(AUTOCARES VILAR, S.A.).- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 
del RD 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (ROTT); y haciendo uso de 
las atribuciones establecidas en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local; la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Toledo adopta el siguiente ACUERDO: 

ANTECEDENTES 

 PRIMERO.- Mediante acta de denuncia formulada en fecha 21 de marzo 
de 2018 por los Agentes de la Policía Local de Toledo con carnet profesional n º 
500-032 y nº 500-123 contra “AUTOCARES VILAR, S.A.” con domicilio en 
Calera y Chozas (Toledo), C/ San Policarpo s/n; se puso en conocimiento de 
este Excmo. Ayuntamiento de Toledo, la realización por parte del denunciado de 
los hechos consistentes en: 

 “La organización, establecimiento o realización de servicios regulares de 

transportes de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 

autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 

presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 
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 Infracción del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre de 

Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de Castilla La 

Mancha. 

 Marca modelo del vehículo: Volvo B9TLD9B 260 

 Matrícula: 2383FZY 

 Titular del vehículo: Autocares Vilar, S.A. 

 Conductor: Alberto Rivera Gutiérrez. 

 Empresa: Viajes Reina. 

 Descripción literal de los hechos denunciados: “Se localiza bus de la 

empresa reseñada realizando una primera ruta turística no autorizada a 

las 10:00 horas con salida de la Estación del Ferrocarril por la Carretera 

de Circunvalación del Valle, carretera de Piedrabuena, Glorieta Alfonso 

VI, Puerta de Bisagra a dársenas de Azarquiel con 12 viajeros. A las 11:08 

horas realiza una segunda ruta turística con salida, recorrido y llegada con 

el mismo itinerario señalado con 20 viajeros a bordo, finalizando sobre las 

11:48 horas en dársenas de Azarquiel”. 

 Fecha infracción: 21 de marzo de 2018. 

 
 SEGUNDO.- Como quiera que dichos hechos pudieran ser constitutivos 
de infracción muy grave prevista en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 
de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de 
Castilla La Mancha, sancionables con multa por importe desde 2.001,00 € a 
6.000,00 € de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 del citado texto legal, es 
por lo que, con fecha 28 de marzo de 2018 la Junta de Gobierno de la ciudad de 
Toledo adopta Acuerdo Nº 13.11) de iniciación de expediente sancionador dando 
comienzo a las actuaciones sancionadoras que se han seguido a través del 
presente procedimiento. 
 TERCERO.- Notificado que fue el citado Acuerdo de 28 de marzo de 2018, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 210 del Reglamento de Ordenación 
de los Transportes Terrestres, la interesada formuló alegaciones mediante 
escrito de fecha 16 de abril de 2018 presentado el día 3 de mayo posterior. 
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 CUARTO.- En cumplimiento de lo previsto en el artículo 211 del 
Reglamento de Ordenación de los Transportes Terrestres, la denuncia formulada 
en su día fue ratificada por los agentes de la Policía Local denunciantes mediante 
diligencia de fecha 28 de junio de 2018; en los términos que constan en el 
expediente. 
 QUINTO.- Concluida la instrucción del procedimiento, y con arreglo a lo 
previsto en el artículo 212 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 
Terrestres, por parte del Sr. Instructor se formula Propuesta de Resolución de 
fecha 14 de agosto de 2018 que, una vez notificada a la interesada concediendo 
el correspondiente trámite de audiencia, éste ha sido verificado mediante 
alegaciones presentadas el día 17 de septiembre de 2018. 
 El Sr. Instructor eleva las presentes actuaciones al órgano con 
competencia sancionadora en cumplimiento de lo previsto en el artículo 
anteriormente citado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 PRIMERO.- Propuesta de Resolución que formula el Sr. Instructor del 
presente procedimiento. 
 Vista la propuesta que formula el Sr. Instructor del presente 
procedimiento, en la que han sido tenidas en consideración las alegaciones 
iniciales efectuadas por la interesada, siendo su tenor literal el siguiente: 
 “I.- Como antecedentes para una adecuada resolución del presente 
expediente sancionador conviene traer a colación los que se señalan en la 
Resolución del Director General de Carreteras y Transportes, de 15 de 
marzo de 2018 dictada en respuesta a la consulta formulada por la 
mercantil Viajes Reina, S.L.: 
 Con fecha 12 de julio de 2017 la mercantil VIAJES REINA, S.L., Agencia 
de Viajes Mayorista-Minorista con nº de autorización CML-45076, ha 
comunicado su intención de prestar transportes turísticos con reiteración de 
itinerario y de calendario, y que tendrá su punto de partida en las distintas 
estaciones de RENFE, siendo el horario de salida el que coincida con el de los 
trenes, en cada época del año y para cada producto turístico, cuyas 
características constan en la página oficial de Renfe, y que para Castilla La 
Mancha, de inicio, y sin perjuicio de su ampliación posterior, estarán constituidas 
por los siguientes: 

 En Toledo: Visitas a Olías del Rey y Consuegra. 
 
 Con fecha 24 de julio de 2017 se requiere a la empresa Viajes Reina, SL 
para que manifieste, ante la Consejería de Fomento, los detalles del transporte 
turístico que pretende poner en funcionamiento, junto con las condiciones de 
prestación, las tarifas y el resto de los servicios que vayan a integrar la 
combinación que se va a ofrecer a la venta. 
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 Con fecha 10 de agosto de 2017, la mercantil Viajes Reina, SL contesta a 
ese requerimiento presentando un escrito donde manifiesta que ya aportó en su 
día documentación relativa a su condición de adjudicataria del contrato de 
comercialización de entradas a espectáculos, teatros, musicales, conciertos, 
etc…y centros de ocio: Parques temáticos, de atracciones, parques acuáticos, 
zoológicos, etc. 
 Junto con el citado escrito, Viajes Reina SL aporta folletos en los que 
constan todas y cada una de las características de los servicios a prestar, 
identificado con el nombre de Escapadas Castilla La Mancha, otoño 2017-
primavera 2018. 
 En dicho folleto se establecen distintos itinerarios para la ciudad de 
Toledo: 
 TOLEDO 

 3 Días/2 noches: El día 1 ofrece el viaje hasta la ciudad de Toledo, con 
recogida en la estación de Toledo y traslado al hotel. El día 2, propone una visita 
turística a la ciudad de Toledo, visitando sus principales monumentos, realizando 
una panorámica a la ciudad para poder fotografiar sus famosas vistas. Por la 
tarde propone una visita a las localidades de Mora de Toledo y Consuegra. El 
día 3, propone una salida a la localidad de Olías del Rey para visitar un taller de 
forja y damasquinado. Regreso a la ciudad de Toledo y traslado a la estación del 
AVE. 

 2 días/1 noche: El día 1, ofrece el viaje hasta la ciudad de Toledo, con 
recogida en la estación de Toledo y traslado al hotel. Seguidamente se realiza 
una visita guiada por los exteriores de la ciudad y a las murallas de la Puerta de 
Bisagra. El día 2, propone, exclusivamente, una visita turística a la ciudad de 
Toledo, visitando sus principales monumentos. Una vez realizada la visita, 
traslada a la estación del AVE. 
 A la vista de la documentación aportada en relación con el transporte 
turístico planteado, se comprueba que la publicidad del folleto incluye oferta para 
la ciudad de Toledo con visitas panorámicas y guiadas, con un itinerario 
exclusivamente urbano por los exteriores de la ciudad de Toledo que, 
necesariamente, deben hacerse en autobús. 
 Con fecha 25 de septiembre de 2017, a tenor de todo lo manifestado 
anteriormente y una vez evaluada la documentación presentada en relación con 
la propuesta formulada por la mercantil Viajes Reina SL para la puesta en 
funcionamiento del paquete de transportes turístico en la ciudad de Toledo, el 
servicio de Ordenación y Gestión de Transporte de Viajeros comunicó a la citada 
mercantil lo siguiente: 
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1) Que las ofertas de transporte turístico que discurren por el casco urbano 
de la ciudad de Toledo tienen  el carácter de transporte urbano, y por lo 
tanto deben ser tramitadas ante el Ayuntamiento de esta ciudad, que es, 
en definitiva, quien ostenta las competencias relativas a la ordenación y 
gestión de los transportes públicos de personas que transcurran 
íntegramente dentro de su término municipal. 

2) Que las ofertas de transporte turístico donde se fusionan un amplio 
recorrido por los cascos urbanos, antes citados, junto con un recorrido 
interurbano, deben ser tramitadas conjuntamente ante la Consejería de 
Fomento y los respectivos Ayuntamientos como titulares de las 
competencias en materia de transporte interurbano y urbano, 
respectivamente. 

 
 A tenor de lo establecido en el artículo 128 y siguientes del RD 1211/1990, 
de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de 
Ordenación de Transportes Terrestres (ROTT), se requirió a la mercantil Viajes 
Reina, SL para que comunicara al Ayuntamiento de Toledo las propuestas de 
transporte turístico que tenían  previsto poner en funcionamiento, para que fuera 
este Ayuntamiento quien determine si las propuestas cumplían con los requisitos 
establecidos en la normativa en materia de transportes y no interfiere en los 
servicios de transporte turístico de uso general de carácter municipal 
preexistentes. 
 Con fecha 16 de octubre de 2017 la mercantil Viajes Reina, S.L. contesta 
manifestando su disconformidad con el contenido del citado requerimiento. 
 Con fecha 14 de noviembre de 2017, la Dirección General de Carreteras 
y Transportes solicita al Ayuntamiento de Toledo informe en relación con la 
posible interferencia de la propuesta de transporte turístico con respecto a los 
servicios de transporte turístico de uso general preexistentes. 
 En fecha 25 de enero de 2018, el Ayuntamiento de Toledo remite informe 
a esa Dirección General de Carreteras y Transportes, donde manifiesta lo 
siguiente: 
 “PRIMERO.- El Ayuntamiento de Toledo tiene en relación con la temática 
planteada por la Consejería de Fomento dos contratos relacionados con el 
transporte turístico en la ciudad y que responden a los siguientes datos: 
3) EXPLOTACIÓN AUTOBÚS TURÍSTICO. Contrato administrativo especial 
formalizado con la UTE TOLEDO CITY SIGHTSEENG el 11/12/2015, con una 
duración de 6 años, con posibilidad de prórroga por una anualidad más. 
4) EXPLOTACIÓN TREN TURÍSTICO. Contrato administrativo especial 
formalizado con TRAINVISIÓN SPAIN, SL el 6/11/2017. 
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 SEGUNDO.- Siendo conscientes de que el Turismo no es una actividad 
inocua para los espacios donde se desarrolla, así como su crecimiento 
incontrolado y masivo tiene importantes repercusiones sobre el medio natural, la 
economía local, la sociedad de acogida, en este caso, o como sobre las propias 
condiciones de desarrollo de la visita turística en cuanto a pérdida de calidad de 
la experiencia estética. 
 Considerando el importante reto de la sociedad actual en relación a la 
transmisión del legado patrimonial, cultural y natural a las generaciones futuras 
y la responsabilidad de mantener el desarrollo turístico dentro de esos límites de 
responsabilidad y sostenibilidad sostenibles y responsables (Organización 
Mundial de Turismo, 2017). 
 Teniendo en cuenta la identificación de amenazas e impactos que genera 
la progresiva actividad turística sobre los destinos de turismo cultural como es el 
caso de Toledo y sus recursos turísticos que generan una elevada y creciente 
presión turística, así como la progresiva superación de la capacidad de carga 
turística que la ciudad puede soportar de una forma sostenible, entendida ésta 
como el número máximo de visitantes que puede contener un determinado 
espacio/recurso/destino turístico, es decir, aquel límite más allá del cual la 
explotación turística de un recuso/destino es insostenible por perjudicial, generan 
de forma paulatina respuestas negativas de comportamiento de la demanda 
siendo los propios visitantes los que empiezan a juzgar sobrepasadas 
determinadas capacidades del espacio y percibiendo por tanto una grave 
descompensación de la relación calidad/precio y búsqueda, por tanto, de 
destinos alternativos. 
 En ese sentido, en una ciudad del tamaño de la de Toledo, con las 
peculiaridades y particularidades topográficas que la singularizan debe 
analizarse y gestionarse de forma controlada y adecuada la movilidad y 
concentración de flujos turísticos en determinados espacios e hitos que 
identifican a Toledo como destino turístico cultural para el visitante/turista. 
 En esta línea estratégica de trabajo por parte de ,los gestores municipales 
en el marco de la planificación y gestión de espacios turísticos donde siendo 
sensibles a los graves problemas que la afluencia turística masiva puede 
empezar a generar, sobre todo y de forma más notoria desde el año 
conmemorativo del fallecimiento de El Greco, que supuso el relanzamiento o 
reinvención de Toledo a nivel turístico frente al mercado nacional e internacional, 
y siendo conscientes de que la concentración de visitantes en determinados 
momentos y determinados enclaves pueden llegar a desbordar la capacidad de 
acogida del sistema turístico local, produciendo problemas añadidos de 
movilidad, saturación, colapso de vías de acceso, aparcamiento, molestias al 
residente, banalización del patrimonio y deterioro del entorno, por citar algunos, 
hace que la concurrencia de aquellos servicios y productos turísticos rodados 
planteados de forma ordinaria y regular a lo largo del tiempo en nuestro destino 
colisionen de forma directa con la actividad turística que de forma autorizada, 
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ordenada y regulada la ciudad gestiona, en este caso mediante sendos contratos 
de explotación de vehículos con uso turístico: 

 Autobús y tren turísticos, actualmente. 
 El Ayuntamiento de Toledo se dota así de estos instrumentos normativos 
controlados para dar respuesta a la prevención de los posibles problemas de 
afluencia masiva de visitantes en espacios turísticos concretos y para 
racionalizar el potencial uso abusivo y el deterioro no solo de los recursos que 
sustentan el desarrollo del turismo en la ciudad de Toledo sino de la propia 
imagen de la marca de Toledo como destino turístico cultural de referencia, en 
caso de concurrencia y afluencia turística de operadores turísticos sin ningún tipo 
de control. 
 Por tanto, el Ayuntamiento de Toledo, mediante autorización expresa y 
motivada a través de los referidos contratos antes señalados, regula con 
indicaciones concretas y precisas la actividad turística en el sentido que entiende 
más eficaz, sostenible y responsable para la ciudad y su capacidad turística, 
descartando por tanto, por el propio objeto de los contratos, cualquier tipo de 
servicio turístico dentro de la ciudad que explote de forma regular el mismo tipo 
de servicio. 
 
 TERCERO.- En consecuencia con lo antes expuesto, se estima que la 
actividad pretendida con la autorización solicitada ante la Consejería de Fomento 
por VIAJES REINA, SL, SÍ INTERFIERE la actividad antes citada llevada a cabo 
respecto de los transportes turísticos de bus y tren que desde el Ayuntamiento 
se prestan. 
 En consecuencia se emite la siguiente CONCLUSIÓN a la pregunta 
formulada: 
 El transporte por la ciudad de Toledo a nivel turístico y para mover a grupo 
masivo de personas queda regulado desde el Ayuntamiento a través de los 
contratos de autorización administrativa para la explotación de bus y tren turístico 
en la ciudad de Toledo. En consecuencia ha de concluirse que la actividad 
pretendida por VIAJES REINA, SL. Y para la que solicita autorización de la Junta 
de Comunidades SÍ INTERFIERE en la prestación de servicios con trasporte 
turístico regulada desde el Excmo. Ayuntamiento de Toledo, y cuya gestión 
depende del Patronato Municipal de Turismo. Es todo cuanto se informa”. 
 A su vez, con fecha 21 de febrero de 2018, el Inspector Jefe de la Policía 
Local de Toledo envía informe en el que se incluyen fotos, donde manifiesta lo 
siguiente: 
 “Por el presente, en relación con la actividad de autobús efectuando 
itinerarios y paradas sin autorización en el municipio de Toledo, se informa lo 
siguiente: 
Que las empresas que están realizando dicha actividad son las siguientes: 

 Autocares Vilar, S.A. (…) 

 Viajes Reina, S.L. (…) 
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 Así mismo los autobuses que se vienen utilizando en este cometido son 
los dos que a continuación se relacionan: 

 VOLVO B9TLD9B, con matrícula 2383 FZY, y cuyo titular es Autocares 
Vilar, S.A. (…) 

 MAN LION TOP COACH,  con matrícula 6850 DGX y cuyo titular es (…) 
 
Itinerarios y paradas 
 En relación con las 37 actas levantadas al efecto durante la actividad de 
los mencionados, así como los seguimientos efectuados por los oficiales de la 
Policía Local, con nº profesionales 500-032 y 500-122, se constata que, de forma 
reiterada el pasado día 2 de enero, efectúa el itinerario y paradas siguientes: 
 En horario de mañana: Sale de la estación de RENFE y continúa por la 
Ronda de Toledo (Ctra. Del Valle), donde realiza una parada en el “mirador del 
Valle”, continúa por el Puente de la Cava y se dirige a las dársenas de Safont, 
donde deja a los turistas junto al remonte mecánico. 
 Este itinerario lo suele efectuar a partir de las 10:00 horas, coincidiendo 
con cada tren que llega de Madrid. 
 En horario de tarde: Sale de las dársenas de Safont, junto al remonte 
mecánico, donde recoge a los turistas que los traslada a la estación de Renfe. 
 Estos itinerarios son coincidentes con las salidas de trenes hacia Madrid. 
 Las esperas entre viajes las suelen hacer en las proximidades del Estadio 
de Fútbol o junto a la gasolinera próxima a la Glorieta del Hortelano, en el Paseo 
de la Rosa. 
 Por último el autobús, al menos el propio de Autocares Vilar, S.A., 
después de las 20:00 horas se dirige a la vía de servicio de la A-42, en el Km 64 
(término municipal de Olías del Rey), donde guardan el autobús en una 
propiedad privada, junto a la empresa concesionaria de vehículos Mercedes-Mini 
y a la empresa SUPERCHOLLO”.  
 A juicio del Director General de Carreteras y Transportes de la Junta de 
Comunidades de Castilla La Mancha el informe emitido por el Inspector Jefe de 
la Policía Local de Toledo pone de manifiesto las siguientes cuestiones: 

1) Que se ha comprobado, a través de las actas levantadas por los 
Agentes de la Policía Local y de los seguimientos efectuados por los 
oficiales de esa misma Policía Local, que las mercantiles Viajes Reina 
y Autocares Vilar están realizando, diariamente, en el casco urbano de 
la ciudad de Toledo un transporte regular de carácter urbano 
efectuando itinerarios y paradas sin autorización. 

2) Que se utilizan dos autobuses: Uno propiedad de Autocares Vilar, S.A. 
y otro propiedad de Autocares Ugarte, S.L. 

3) Que con dichos autobuses se realizan todos los días los itinerarios 
reseñados  dentro del casco urbano de Toledo.  
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4) Y por último, que el autobús, al menos el propio de Autocares Vilar, 
SA, después de las 20:00 horas se dirige a la vía de servicio de la A-
42, en el Km 64 (término municipal de Olías del Rey), donde guardan 
el autobús en una propiedad privada, junto a la empresa concesionaria 
de vehículos Mercedes-Mini y la empresa “Superchollo”. 

 
 A la vista de todo lo anterior, la Resolución del Director General de 
Carreteras y Transportes de 15 de marzo de 2018 concluye  que el transporte 
que han comenzado  a prestar Viajes Reina y Autocares Vilar se trata de un 
transporte de viajeros de carácter urbano, por su regularidad, por el ámbito en el 
que se desarrolla y por el uso de estos servicios de transporte; interfiriendo en 
las rutas establecidas por el Ayuntamiento de Toledo para el transporte turístico 
en la ciudad y que se prestan bajo la figura de un contrato administrativo especial 
por las empresas UTE TOLEDO CITY SIGTHSEENG y TRAINVISION SPAIN, 
S.L. 
 Finalmente la citada Resolución acuerda comunicar a la mercantil Viajes 
Reina, S.L. que, de acuerdo con la competencia, le corresponde al Ayuntamiento 
de Toledo, en virtud del procedimiento establecido; otorgar, en su caso, la 
correspondiente autorización administrativa expresa y motivada al tratarse de un 
transporte de carácter urbano, por su regularidad, por el ámbito en el que se 
desarrolla y por el uso de estos servicios de transporte. 
 
II.- La Dirección General de Carreteras y Transportes fundamenta la citada 
Resolución de 15 de marzo de 2018 de acuerdo con las siguientes 
consideraciones: 

1) Estamos en presencia de un transporte de viajeros de carácter 
urbano por su regularidad, por el ámbito en el que se desarrolla y 
por el uso de estos servicios de transporte, independientemente de 
que se pueda calificar o no como transporte turístico. 

2) Que dicho transporte de viajeros interfiere en la actividad llevada a 
cabo respecto de los transportes turísticos de bus y tren que desde 
el Ayuntamiento se prestan. 

3) Que la Ley 14/2005, de 29 de diciembre, de Ordenación del 
Transporte de Personas por Carreteras en Castilla La Mancha 
establece en su artículo 4 la clasificación de los distintos tipos de 
transporte público. 

4) Que el artículo 7 de la ley citada determina la competencia del 
municipio en materia de transporte, ejerciendo las funciones de 
ordenación y gestión de los transportes públicos de personas que 
transcurran íntegramente dentro de su término municipal, así como 
la tramitación y otorgamiento de autorizaciones relativas a los 
servicios de transportes públicos de personas de ámbito municipal, 
tanto regulares, como discrecionales, o a la demanda y de uso 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

ol
ed

o 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

to
le

do
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 4

50
71

ID
D

O
C

2E
33

71
87

B
D

3A
B

1B
4F

82

N
O

M
B

R
E

:
T

eo
do

ro
 G

ar
cí

a 
P

ér
ez

M
ila

gr
os

 T
ol

ón
 J

ai
m

e

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

on
ce

ja
l D

el
eg

ad
o 

de
l Á

re
a 

de
 U

rb
an

is
m

o,
 V

iv
ie

nd
a 

y 
P

ro
m

oc
ió

n 
E

co
nó

m
ic

a
A

lc
al

de
sa

-P
re

si
de

nt
a

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

28
/1

2/
20

18
07

/0
1/

20
19

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
1B

2C
7F

96
D

46
D

82
E

5F
F

80
19

0D
79

2C
F

E
C

96
3D

D
15

F
9

A
2E

E
7F

5C
E

B
5F

F
50

12
32

F
72

D
E

D
D

62
2C

D
B

73
9D

F
C

C
7



 

JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE TOLEDO.-19/12/2018                                                 
CARÁCTER DE LA SESIÓN: ORDINARIA 
Página 109 

 

 

general o especial, así como el ejercicio de las funciones de control, 
inspección, vigilancia y sanción relacionadas con los mismos. 

5) Que el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local establece que el municipio ejercerá 
en todo caso competencias, en los términos de la legislación del 
estado y de las comunidades autónomas, en las siguientes 
materias: g) Tráfico, estacionamiento de vehículos y movilidad. 
Transporte colectivo urbano. 

6) Que en cumplimiento de lo anterior el Pleno del Ayuntamiento de 
Toledo, en sesión ordinaria celebrada el 15 de marzo de 2007, 
aprobó definitivamente el Reglamento del Servicio de Autobuses 
Urbanos de Toledo, publicándose el texto del citado Reglamento 
en el Boletín Oficial de la provincia de Toledo con fecha 27 de 
marzo de 2007, y que en dicho Reglamento, artículo 4, se establece 
que corresponde al Excmo. Ayuntamiento de Toledo otorgar el 
título administrativo habilitante para la prestación de este servicio, 
pudiendo utilizarse para su gestión cualquiera de las formas 
previstas en la legislación de régimen local. 

7) Que en relación con la posibilidad de que la Consejería de Fomento 
intervenga en este asunto, es necesario revisar el principio de 
competencia. En el derecho público la idea de capacidad se 
sustituye por la de competencia. Por ello la competencia es la 
medida de la capacidad de cada órgano o ente público. La 
competencia supone, por tanto, una habilitación previa y necesaria 
para que la entidad o el órgano pueda actuar válidamente, por lo 
que el principio de competencia opera como regla complementaria 
del principio de jerarquía normativa e implica la atribución a un 
órgano u ente concreto de la potestad de regular determinadas 
materias o de dictar cierto tipo de normas con exclusión de las 
demás, para lo cual la Constitución establece ordenamientos o 
sistemas jurídicos autónomos que se corresponden, usualmente, 
con la atribución de autonomía a determinadas organizaciones, 
aunque también se hace referencia al ejercicio de una función 
determinada. Este principio de competencia explica la coexistencia 
de subsistemas jurídicos autónomos de las Comunidades 
Autónomas o de las Corporaciones Locales. En su dimensión 
territorial, el principio de competencia opera entre distintas 
entidades territoriales dotadas de autonomía política y 
administrativa, por lo que, en el caso que nos ocupa, es el 
Ayuntamiento de Toledo la entidad territorial competente dotada de 
autonomía política y administrativa. 
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III.-  Con base en el acta-denuncia de la Policía Local de Toledo de fecha 21 de 

marzo de 2018, donde se recogen los hechos constatados por los agentes de la 

Policía Local, y por aplicación del artículo 77.5 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre,  según el cual “los documentos formalizados por funcionarios a los que 

se reconoce condición de autoridad y en los que, observándose los requisitos 

legales correspondientes, se recojan los hechos constatados por aquéllos, harán 

prueba de éstos salvo que se acredite lo contrario”, es por lo que se consideran 

pues probados, una vez concluida la instrucción, los hechos en virtud de los 

cuales se ha iniciado el presente procedimiento sancionador.  

 En ese sentido se considera probado el hecho constatado en la denuncia 

consistente en que, el día 21 de marzo de 2018 el autobús Volvo B9TLD9B 260 

con matrícula 2383FZY propiedad de Autocares Vilar S.A. se localiza realizando 

una primera ruta turística no autorizada a las 10:00 horas con salida de la 

Estación del Ferrocarril por la Carretera de Circunvalación del Valle, carretera de 

Piedrabuena, Glorieta Alfonso VI, Puerta de Bisagra a dársenas de Azarquiel con 

12 viajeros. A las 11:08 horas realiza una segunda ruta turística con salida, 

recorrido y llegada con el mismo itinerario señalado con 20 viajeros a bordo, 

finalizando sobre las 11:48 horas en dársenas de Azarquiel. Todo ello sin ser 

titular de la correspondiente concesión o autorización especial. 

 Debe tenerse en cuenta que, con fecha 25 de septiembre de 2017, el 
servicio de Ordenación y Gestión de Transporte de Viajeros de la Junta de 
Comunidades de Castilla La Mancha comunicó a la citada mercantil que las 
ofertas de transporte turístico que discurren por el casco urbano de la ciudad de 
Toledo tienen  el carácter de transporte urbano, y por lo tanto deben ser 
tramitadas ante el Ayuntamiento de esta ciudad, que es, en definitiva, quien 
ostenta las competencias relativas a la ordenación y gestión de los transportes 
públicos de personas que transcurran íntegramente dentro de su término 
municipal, por lo que se requirió a la mercantil Viajes Reina, SL para que 
comunicara al Ayuntamiento de Toledo las propuestas de transporte turístico que 
tenían  previsto poner en funcionamiento, para que fuera este Ayuntamiento 
quien determine si las propuestas cumplían con los requisitos establecidos en la 
normativa en materia de transportes y no interfiere en los servicios de transporte 
turístico de uso general de carácter municipal preexistentes. Y sin embargo el 
día de la infracción no se había producido esa comunicación. 
 Los hechos descritos en el acta-denuncia han sido ratificados por los 
agentes denunciantes según consta en la diligencia de fecha 28 de junio de 2018 
en la que se informa que el autobús realiza de forma reiterada el itinerario y que 
en ningún momento han observado que el autobús realizara la ruta fuera 
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del casco urbano de Toledo según seguimiento realizado en patrullaje 
diario. 
 
IV.-  La interesada ha formulado alegaciones negando los hechos en los términos 
descritos en el acta-denuncia y alegando en síntesis: 

1) Que se trata de un paquete turístico completo que se realiza en 
modalidad de transporte combinado ferroviario-carretera que parte 
de Madrid e incluye las localidades de Toledo y Olías del Rey. 

2) Que se trata de una oferta turística global que incluye visitas guiadas 
y turismo comercial por ambas localidades. 

3) Que no se vende billete alguno por parte de Autocares Villar, S.A. y 
que no está abierto el autobús que lo presta al uso del público en 
general sin que se realice con reiteración de itinerarios a su voluntad. 

4) Que se limita a efectuar un transporte a requerimiento y bajo las 
condiciones de un contrato de transporte a coche completo, suscrito 
con una agencia de viajes (Transporte discrecional turístico). 

5) Que no está sujeto a autorización previa sino a simple comunicación 
previa del inicio de su actividad con arreglo a lo previsto en el artículo 
130 ROTT y que como comunicación previa ha de tenerse la 
efectuada al Sr. Jefe de la Policía Municipal con fecha 23 de enero 
de 2018 siendo que dirigieron igualmente comunicación a la Junta de 
Comunidades de Castilla La Mancha en fecha 12 de julio de 2017. 

 
 Ninguna de las alegaciones efectuadas alcanza a desvirtuar los hechos 
que han sido constatados, denunciados y luego ratificados por agentes de la 
Policía Local de Toledo, proponiendo este instructor su desestimación con 
arreglo a cuantas consideraciones de hecho y de derecho se han ido 
desgranando en el fundamento de derecho primero y segundo de la presente 
propuesta. 
 Respecto de las pruebas propuestas consistentes en que sea admitida la 
documental aportada al expediente sancionador 1/2018, se debe admitir, 
teniendo por reproducida en el presente expediente dicha documental. 
 En cuanto a la prueba consistente en informe de los agentes denunciantes 
comprensivo de los extremos siguientes: Que se informe sobre si el servicio está 
abierto al público en general, sobre si los viajeros han adquirido un billete de 
autobús de forma individual y sobre si comprobaron la documentación del 
vehículo y, concretamente, el libro de ruta, así como la documentación relativa 
al transporte en cuestión y sobre si comprobaron por cuenta de quién se encargó 
el transporte, así como sobre la coincidencia de las salidas de la estación de 
Renfe con las llegadas de los trenes procedentes de Madrid; se considera 
improcedente su admisión pues no tiende a alterar los hechos considerados 
suficientemente probados y que pudieran ser constitutivos de infracción en los 
términos en que aparece ésta tipificada, encontrándose dichos hechos 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

ol
ed

o 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

to
le

do
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 4

50
71

ID
D

O
C

2E
33

71
87

B
D

3A
B

1B
4F

82

N
O

M
B

R
E

:
T

eo
do

ro
 G

ar
cí

a 
P

ér
ez

M
ila

gr
os

 T
ol

ón
 J

ai
m

e

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

on
ce

ja
l D

el
eg

ad
o 

de
l Á

re
a 

de
 U

rb
an

is
m

o,
 V

iv
ie

nd
a 

y 
P

ro
m

oc
ió

n 
E

co
nó

m
ic

a
A

lc
al

de
sa

-P
re

si
de

nt
a

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

28
/1

2/
20

18
07

/0
1/

20
19

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
1B

2C
7F

96
D

46
D

82
E

5F
F

80
19

0D
79

2C
F

E
C

96
3D

D
15

F
9

A
2E

E
7F

5C
E

B
5F

F
50

12
32

F
72

D
E

D
D

62
2C

D
B

73
9D

F
C

C
7



 

JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE TOLEDO.-19/12/2018                                                 
CARÁCTER DE LA SESIÓN: ORDINARIA 
Página 112 

 

 

debidamente acreditados sin que la práctica de la prueba propuesta pueda 
conducir a un resultado diferente, debiéndose estar a la Diligencia de ratificación 
de fecha 28 de junio de 2018 al tratarse de hechos que han sido apreciados 
mediante la percepción personal y directa de los agentes de la Policía Local 
intervinientes. 
 Finalmente solicita la acumulación del presente expediente al expediente 
1/2018, al considerar de aplicación el artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común, sosteniendo la naturaleza 
continuada de la infracción imputada en aquel expediente. Sin embargo la 
solicitud debe ser rechazada a tenor de lo establecido en el artículo 50.3 de la 
Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por 
Carretera en Castilla La Mancha, de aplicación específica al caso que nos ocupa, 
en virtud del cual tendrán la consideración de infracciones independientes 
aquellas que se cometan en relación con distintas expediciones de transporte, 
aun cuando los hechos infrinjan los mismos o semejantes preceptos. 
 
V.- Los hechos que se consideran probados son constitutivos de infracción muy 
grave prevista y tipificada en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla 
La Mancha que establece que serán constitutivas de infracción muy grave “la 
organización, establecimiento o realización de servicios regulares de transporte 
de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o autorización 
especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se presten y aun 
cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 
 La comisión de la infracción señalada es sancionable con imposición de 
multa pecuniaria por importe desde 2.001,00 a 6.000,00 Euros según lo 
establecido en el artículo 58 del citado texto legal. 
 Al amparo de lo previsto en el artículo 62 de dicha Ley, las infracciones 
previstas en los artículos 55.1 y 55.2 podrá implicar, independientemente de la 
sanción pecuniaria que corresponda, el precintado del vehículo con el que se 
realiza el transporte y la retirada conjunta de la correspondiente autorización o 
licencia, así como la clausura del local en el que, en su caso, vengan ejercitando 
las actividades; en ambos supuestos durante el plazo máximo de un año, sin 
perjuicio del pago del salario o de las indemnizaciones que procedan y de las 
medidas que puedan arbitrarse para su garantía. 
 
VI.- Se considera responsable de la infracción administrativa a la empresa 
AUTOCARES VILAR, S.A., con domicilio en Calera y Chozas, Calle San 
Policarpo s/n; según lo establecido en el artículo 50.1.b) y artículo 50.2 de la 
citada Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de 
Personas Por Carreteras en Castilla La Mancha. 
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VII.- Acreditados los hechos cuya sanción constituye el objeto del presente 
procedimiento, restaría únicamente ponderar las circunstancias concurrentes en 
el presente caso en orden a la graduación de la sanción que quepa imponer. En 
ese sentido, y una vez consultado el Registro de Empresas y Actividades de 
Transporte, se hace necesario mantener la sanción en los términos en que fue 
predeterminada en el Acuerdo de Inicio del presente procedimiento sancionador: 
DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €), atendiendo a la no concurrencia de 
circunstancias que pudieran agravar la responsabilidad del infractor en el sentido 
previsto en el artículo 61 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, todo ello en 
orden a observar la debida idoneidad y necesidad de la sanción a imponer y su 
adecuación a la gravedad de los hechos constitutivos de infracción”. 
  

 SEGUNDO.- Visto que el Sr. Instructor del presente procedimiento 

considera probados los hechos que justificaron la apertura del presente 

expediente en el sentido de tener por probado que “el día 21 de marzo de 2018 

el autobús VOLVO B9TLD9B 260 con matrícula 2383 FZY, propiedad de 

Autocares Vilar, S.A. realiza una primera ruta turística no autorizada a las 10:00 

horas con salida de la Estación del Ferrocarril por la Carretera de Circunvalación 

del Valle, carretera de Piedrabuena, Glorieta Alfonso VI, Puerta de Bisagra a 

dársenas de Azarquiel con 12 viajeros. A las 11:08 horas realiza una segunda 

ruta turística con salida, recorrido y llegada con el mismo itinerario señalado con 

20 viajeros a bordo, finalizando sobre las 11:48 horas en dársenas de Azarquiel; 

todo ello sin ser titular de la correspondiente concesión o autorización especial”. 

 Visto que, como sostiene el Sr. Instructor “los hechos descritos en el acta-

denuncia han sido ratificados por los agentes denunciantes según consta en la 

diligencia de fecha 28 de junio de 2018 en la que se informa que el autobús 

realiza de forma reiterada el itinerario y que en ningún momento han 

observado que el autobús realizara la ruta fuera del casco urbano de Toledo 

según seguimiento realizado en patrullaje diario”. 

 Visto que, además, con fecha 21 de febrero de 2018 el Inspector Jefe de 

la Policía Local de Toledo emite informe en el que se incluyen fotos, al que se ha 

hecho referencia en el fundamento de Derecho Primero de la presente 

Resolución; en el que se pone de manifiesto lo siguiente: “Por último el autobús, 

al menos el propio de Autocares Vilar, S.A., después de las 20:00 horas se dirige 

a la vía de servicio de la A-42, en el Km 64 (término municipal de Olías del Rey), 

donde guardan el autobús en una propiedad privada, junto a la empresa 

concesionaria de vehículos Mercedes-Mini y a la empresa SUPERCHOLLO”; lo 

que desacreditaría el pretendido carácter supramunicipal del transporte. 
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 Considerando que, tras la comunicación realizada a la JCCM el 12 de julio 
de 2017 por la mercantil Viajes Reina, S.L., al amparo de lo previsto en el 
artículo 128 ROTT, al objeto de poner en su conocimiento la intención de prestar 
servicios de transportes turísticos con reiteración de itinerario y calendario por 
medio de la mercantil Autocares Vilar, S.A., la Resolución del Director General 
de Carreteras y Transportes de 15 de marzo de 2018 declara en su “antecedente 
de hecho Primero” que, con dicha comunicación, no se especificaban “las 
condiciones de prestación, ni las tarifas, ni el resto de los servicios que vayan a 
integrar la combinación que se va a poner a la venta, ni ningún detalle más en 
relación con este transporte turístico”, y como quiera que dicha información 
resulta imprescindible en orden a la aplicación del régimen jurídico relativo a los 
transportes turísticos que contienen los artículos 110 a 112 de la LOTT y artículos 
128 a 132 del ROTT, hubo de ser requerida la citada mercantil en fecha 24 de 
julio de 2017 (antecedente de hecho Segundo). 
 Considerando, con el Sr. Instructor, que debe tenerse presente que, 
según la Resolución citada de 15 de marzo de 2018 (antecedente de hecho 
Cuarto), “…con fecha 25 de septiembre de 2017, el servicio de Ordenación y 
Gestión de Transporte de Viajeros de la Junta de Comunidades de Castilla La 
Mancha comunicó a la citada mercantil que las ofertas de transporte turístico 
que discurren por el casco urbano de la ciudad de Toledo tienen  el carácter de 
transporte urbano, y por lo tanto deben ser tramitadas ante el Ayuntamiento 
de esta ciudad, que es, en definitiva, quien ostenta las competencias relativas 
a la ordenación y gestión de los transportes públicos de personas que 
transcurran íntegramente dentro de su término municipal, por lo que se requirió 
a la mercantil Viajes Reina, SL para que comunicara al Ayuntamiento de 
Toledo las propuestas de transporte turístico que tenían  previsto poner en 
funcionamiento, para que fuera este Ayuntamiento quien determine si las 
propuestas cumplían con los requisitos establecidos en la normativa en materia 
de transportes y no interfiere en los servicios de transporte turístico de uso 
general de carácter municipal preexistentes. Y sin embargo el día de la 
infracción no se había producido esa comunicación”. 
 Y es que, tal y como consta expresamente en el citado documento, ese 
requerimiento se efectuaba a los efectos de lo establecido en el artículo 128 y 
siguientes del ROTT, pues la prohibición a la que hace referencia el artículo 130, 
para la realización del correspondiente transporte cuando en el expediente no 
quede suficientemente justificado el cumplimiento de las condiciones exigibles, 
no podía ser dictada por la administración autonómica, al carecer de 
competencia, de lo que cabe inferir que, en ese estado de cosas, no resulta de 
aplicación el último inciso del citado artículo 130: “Los correspondientes servicios 
podrán comenzar a prestarse a partir de los treinta días de su comunicación a la 
Administración, si ésta no ha hecho manifestación expresa en otro sentido”. 
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 Considerando que, con arreglo a todo lo hasta aquí expresado, la 
mercantil Autobuses Vilar fue sorprendida por agentes de la Policía Local de 
Toledo prestando el servicio, no en los términos  “comunicados” a la JCCM, sino 
en los términos contenidos en la denuncia y su posterior ratificación; es decir, 
prestando un servicio de ámbito municipal en igualdad de condiciones que las 
empresas de transporte turístico que lo vienen realizando de forma reglada y 
autorizada; actuación no conforme con el régimen jurídico de aplicación y 
constitutiva de infracción, pues dichos servicios no quedan amparados por una 
comunicación deficiente presentada ante una administración, la autonómica, que 
carece de competencia en el ámbito de un transporte exclusivamente municipal; 
evitando así la posibilidad de prohibición (artículo 130 ROTT) por parte del 
Ayuntamiento de Toledo.  
 Considerando las previsiones contenidas en el artículo 4 y en el artículo 7 
de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de 
Personas por Carretera en Castilla La Mancha. 
 Considerando que, efectivamente, y según está previsto en el artículo 
77.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  según el cual “los documentos 
formalizados por funcionarios a los que se reconoce condición de autoridad y en 
los que, observándose los requisitos legales correspondientes, se recojan los 
hechos constatados por aquellos, harán prueba de estos salvo que se acredite 
lo contrario”, es por lo que procede, efectivamente, tener por probados los 
hechos en virtud de los cuales se ha iniciado el presente procedimiento 
sancionador al no apreciarse prueba en contrario que alcance a desvirtuarlos. 
 Teniendo en cuenta, además, que las mercantiles UTE TOLEDO CITY 
SIGTHSEENG y TRAINVISION SPAIN, S.L. que desarrollan esa misma 
actividad en el municipio de Toledo, operan en la actualidad bajo la cobertura de 
un contrato administrativo especial del que la interesada carece. 
 
 TERCERO.- Y vistas las alegaciones y documentos aportados por la 
interesada al evacuar el trámite de audiencia, es preciso concluir que, más allá 
de la reiteración de las alegaciones iniciales, nada de cuanto se alega o se aporta 
alcanza a desvirtuar los hechos tenidos por probados en la Propuesta de 
Resolución. 
 Respecto de la Resolución del Director General de Carreteras y 
Transportes, de 15 de marzo de 2018, dictada en respuesta a la comunicación 
formulada por la mercantil Viajes Reina, S.L, a la que hace referencia la 
Alegación III de la interesada, como indica el propio Sr. Instructor en su 
Propuesta de Resolución; se considera un mero antecedente, sin que constituya 
el fundamento exclusivo del ejercicio de la potestad sancionadora, tal y como 
pretende la interesada, y sin que el hecho de estar recurrida ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa deba implicar la suspensión del presente 
procedimiento, pues no se dan los requisitos legales que permitan apreciar la 
prejudicialidad alegada y en tanto sea predicable su presunción de legalidad. 
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 En lo que hace a la acumulación de expedientes pretendida, apela la 
interesada al artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, que forma parte de 
la regulación del procedimiento administrativo común de aplicación sólo en 
ausencia de regulación específica de carácter sancionador.  
 En cualquier caso, dicho artículo no constituye una obligación para la 
Administración, pues al emplear la expresión “podrá” debe interpretarse como 
facultad potestativa o discrecional de la administración. De ahí se explica que, 
como reza el propio artículo, la decisión favorable de acumular no es susceptible 
de recurso. 
 Pero, además en este caso, el artículo 50.3 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla 
La Mancha, de aplicación específica; establece que tendrán la consideración de 
infracciones independientes aquéllas que se cometan en relación con distintas 
expediciones de transporte, aun cuando los hechos infrinjan los mismos o 
semejantes preceptos, de lo que se sigue que, al no estar en presencia de una 
infracción continuada, imposible por imperativo legal (en cuyo caso procedería 
la apertura de un único expediente), no resulta aconsejable aquí la acumulación 
pretendida; precisamente, para salvaguardar y facilitar el ejercicio de los 
derechos de defensa y contradicción que asisten a la interesada. 
 Por la misma razón ha de desestimarse la paralización del expediente 
pretendida al amparo de lo previsto en el artículo 63.3 de la citada Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, en tanto que, como queda dicho, no estamos en presencia de 
una única infracción de carácter continuado (la que se ventilaría en el primero de 
los expedientes sancionadores incoados, el expediente 1/2018), que obligaría a 
esperar a su sanción con carácter ejecutivo antes de iniciar un nuevo expediente; 
pues el artículo 50.3 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 
Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, citado 
anteriormente y de específica aplicación al presente supuesto, no contempla que 
este tipo de infracciones puedan ser de naturaleza continuada sino infracciones 
independientes aun cuando los hechos infrinjan los mismos o semejantes 
preceptos. Es decir, que el artículo 63.3 de la Ley 30/2015, de 1 de octubre, solo 
rige en caso de infracciones continuadas que no se dan en este tipo de 
infracciones. 
 En cuanto a la alegación que hace referencia al precintado del vehículo, 
conviene situar dicha posibilidad en su verdadero contexto. 
 Así el artículo 62.1 de la Ley 14/2005, dispone que “La comisión de las 
infracciones previstas en los artículos 55.1 y 55.2 de esta Ley podrá implicar, 
independientemente de la sanción pecuniaria que corresponda, el precintado del 
vehículo con el que se realiza el transporte y la retirada conjunta de la 
correspondiente autorización o licencia (…)”; es decir, que la sanción que quepa 
imponer podrá implicar, además de la multa pecuniaria, el precintado del 
vehículo y la retirada conjunta de la correspondiente autorización o licencia; 
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siendo que, en el supuesto que nos ocupa, se da la circunstancia de que el titular 
del transporte carecía de licencia municipal. 
  
 CUARTO.-  Considerando, con el Sr. Instructor, que los hechos probados 
constituyen infracción muy grave prevista y tipificada en el artículo 55.1.2 de la 
Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas 
por Carretera en Castilla La Mancha; que establece que serán constitutivas de 
infracción muy grave “la organización, establecimiento o realización de servicios 
regulares de transporte de personas sin ser titular de la correspondiente 
concesión o autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los 
que se presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 
 La comisión de la infracción señalada es sancionable con imposición de 
multa pecuniaria por importe desde 2.001,00 a 6.000,00 Euros según lo 
establecido en el artículo 58 del citado texto legal. 
 Al amparo de lo previsto en el artículo 62 de dicha Ley, las infracciones 
previstas en los artículos 55.1 y 55.2 podrá implicar, independientemente de la 
sanción pecuniaria que corresponda, el precintado del vehículo con el que se 
realiza el transporte y la retirada conjunta de la correspondiente autorización o 
licencia, así como la clausura del local en el que, en su caso, vengan ejercitando 
las actividades. En ambos supuestos durante el plazo máximo de un año, sin 
perjuicio del pago del salario o de las indemnizaciones que procedan, y de las 
medidas que puedan arbitrarse para su garantía. 
 Corresponde ponderar las circunstancias concurrentes en el presente 
caso en orden a la graduación de la sanción que quepa imponer. En ese sentido, 
y una vez consultado el Registro de Empresas y Actividades de Transporte, se 
hace necesario mantener la sanción en los términos en que fue predeterminada 
en el Acuerdo de Inicio del presente procedimiento sancionador: DOS MIL UN 
EUROS (2.001,00 €), atendiendo a la no concurrencia de circunstancias que 
justificaran la imposición de una sanción en mayor grado, en el sentido previsto 
en el artículo 61 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre. Todo ello en orden a 
observar la debida idoneidad y necesidad de la sanción a imponer y su 
adecuación a la gravedad de los hechos constitutivos de infracción. 
 Así mismo la imposición de la sanción no pecuniaria, consistente en el 
precintado del vehículo por un tiempo de un año, viene justificada porque dicho 
periodo puede ser reducido, a voluntad del sancionado, al que sea estrictamente 
necesario para la obtención de los correspondientes permisos. 
  
 QUINTO.- Se considera responsable de la infracción administrativa a la 
empresa AUTOCARES VILAR, S.A., con domicilio en Calera y Chozas, Calle 
San Policarpo s/n; según lo establecido en el artículo 50.1.b) y artículo 50.2 de 
la citada Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de 
Personas por Carreteras en Castilla La Mancha y en tanto que titular del 
vehículo. 
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 En virtud de cuanto antecede y en uso de las competencias 
atribuidas en el artículo 25.2.g) de la   Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local y en el artículo 7 de la Ley 14/2005, de 20 
de diciembre; y con arreglo a las normas de procedimiento previstas en el 
artículo 146.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres (LOTT); 

RESUELVE 
 PRIMERO.- Con desestimación de las alegaciones formuladas, se 
resuelve el presente procedimiento con la imposición de sanción a AUTOCARES 
VILAR, S.A.,  como responsable de una infracción administrativa muy grave, 
consistente en multa de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €), prevista y tipificada 
en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 
Transporte de Personas por Carreteras en Castilla La Mancha, y al amparo de 
lo previsto en el artículo 58 del citado texto legal. 
 SEGUNDO.- Adicionalmente, se acuerda sancionar a AUTOCARES 
VILAR, S.A. con el precintado del vehículo Volvo B9TLD9B 260 matrícula 
2383FZY, con el que se realiza el transporte;  durante el plazo de un año o, en 
su caso, durante el tiempo que precise la mercantil para la obtención del 
correspondiente título habilitante. Todo ello sin perjuicio del pago de los salarios 
o de las indemnizaciones que procedan, y de las medidas que puedan arbitrarse 
para su garantía. 
 A tal efecto sígase el procedimiento establecido en el artículo 217 y 
siguientes del RD 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (ROTT); 
significando a la mercantil interesada que, en todo caso, los gastos devengados 
como consecuencia del depósito y, en su caso, del traslado del vehículo, serán 
de cuenta y cargo del sancionado, según establece el artículo 219.2 del citado 
Real Decreto. 
 En tanto que la presente sanción no sea ejecutiva, se adopta con carácter 
de medida cautelar, al amparo de lo establecido en el artº. 90.3 de la Ley 39/2015 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, el precintado del vehículo;  una vez notificada la 
presente Resolución a la sancionada, al efecto de  garantizar su eficacia en tanto 
no sea ejecutiva. La presente medida cautelar se justifica en la constante 
reiteración de infracciones cometidas por la sancionada. 
 
 TERCERO.- Comuníquese la presente Resolución sancionadora al 
Registro de Empresas y Actividades de Transporte con objeto de que se 
realice la pertinente anotación, en el plazo máximo de 30 días, contados a partir 
del día en que se dicta la presente Resolución sancionadora toda vez que la 
misma pone fin a la vía administrativa. 
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 La comunicación que se remita para su anotación en el Registro contendrá 
como mínimo los datos siguientes: número de expediente; nombre y apellidos y 
domicilio del infractor; número de su documento nacional de identidad o código 
de identificación fiscal, en su caso; matrícula del vehículo, en su caso; fecha de 
la infracción; breve exposición de los hechos sancionados y preceptos 
infringidos, así como la sanción impuesta; fecha de la resolución sancionadora y 
en la que se puso fin a la vía administrativa, y todos aquellos datos que se 
consideren necesarios. 
 Notifíquese la presente Resolución al interesado en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; significándole que 
contra esta Resolución, que pone fin la vía administrativa, puede interponer 
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la recepción de esta notificación, en virtud de lo previsto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley citada Ley 40/2015; o recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Toledo, en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la 
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de 
cualquier otra acción o recurso que estimare oportuno interponer para mejor 
defensa de sus derechos. 

 
 16.6) RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR TPC-2018/027 
(AUTOCARES VILAR, S.A.).- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 
del RD 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (ROTT); y haciendo uso de 
las atribuciones establecidas en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local; la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Toledo adopta el siguiente ACUERDO: 

ANTECEDENTES 

 PRIMERO.- Mediante acta de denuncia formulada en fecha 27 de marzo 
de 2018 por los Agentes de la Policía Local de Toledo con carnet profesional n º 
500-116 y nº 500-160 contra “AUTOCARES VILAR, S.A.” con domicilio en 
Calera y Chozas (Toledo), C/ San Policarpo s/n; se puso en conocimiento de 
este Excmo. Ayuntamiento de Toledo, la realización por parte del denunciado de 
los hechos consistentes en: 

 “La organización, establecimiento o realización de servicios regulares de 

transportes de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 

autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 

presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 
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 Infracción del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre de 

Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de Castilla La 

Mancha. 

 Marca modelo del vehículo: Volvo B9TLD9B 260 

 Matrícula: 2383FZY 

 Titular del vehículo: Autocares Vilar, S.A. 

 Conductor: Benjamín Rubio López. 

 Descripción literal de los hechos denunciados: “Se observa actividad del 

autobús realizando parada en la Estación de Autobuses para recoger 

pasajeros y según manifiesta el conductor tiene ruta programada para 

realizar parada en Circunvalación de Toledo (parada en el Valle) y 

posteriormente dársenas de la Ronda del Granadal. Se observan dos 

pasajeros en el interior del autobús. Observaciones: hora de la denuncia 

11:50h”. 

 Fecha infracción: 27 de marzo de 2018. 

 
 SEGUNDO.- Como quiera que dichos hechos pudieran ser constitutivos 
de infracción muy grave prevista en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 
de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de 
Castilla La Mancha, sancionables con multa por importe desde 2.001,00 € a 
6.000,00 € de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 del citado texto legal, es 
por lo que, con fecha 23 de ma70o de 2018 la Junta de Gobierno de la ciudad 
de Toledo adopta Acuerdo Nº 14.1) de iniciación de expediente sancionador 
dando comienzo a las actuaciones sancionadoras que se han seguido a través 
del presente procedimiento. 
 TERCERO.- Notificado que fue el citado Acuerdo de 23 de mayo de 2018, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 210 del Reglamento de Ordenación 
de los Transportes Terrestres, la interesada formuló alegaciones mediante 
escrito presentado el día 3 de julio posterior. 
 CUARTO.- En cumplimiento de lo previsto en el artículo 211 del 
Reglamento de Ordenación de los Transportes Terrestres, la denuncia formulada 
en su día fue ratificada por los agentes de la Policía Local denunciantes mediante 
diligencia de fecha 16 de agosto de 2018; en los términos que constan en el 
expediente. 
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 QUINTO.- Concluida la instrucción del procedimiento, y con arreglo a lo 
previsto en el artículo 212 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 
Terrestres, por parte del Sr. Instructor se formula Propuesta de Resolución de 
fecha 7 de septiembre de 2018 que, una vez notificada a la interesada 
concediendo el correspondiente trámite de audiencia, éste ha sido verificado 
mediante alegaciones presentadas el día 8 de octubre de 2018. 
 El Sr. Instructor eleva las presentes actuaciones al órgano con 
competencia sancionadora en cumplimiento de lo previsto en el artículo 
anteriormente citado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 PRIMERO.- Propuesta de Resolución que formula el Sr. Instructor del 
presente procedimiento. 
 Vista la propuesta que formula el Sr. Instructor del presente 
procedimiento, en la que han sido tenidas en consideración las alegaciones 
iniciales efectuadas por la interesada, siendo su tenor literal el siguiente: 
 “I.- Como antecedentes para una adecuada resolución del presente 
expediente sancionador conviene traer a colación los que se señalan en la 
Resolución del Director General de Carreteras y Transportes, de 15 de 
marzo de 2018 dictada en respuesta a la consulta formulada por la 
mercantil Viajes Reina, S.L.: 
 Con fecha 12 de julio de 2017 la mercantil VIAJES REINA, S.L., Agencia 
de Viajes Mayorista-Minorista con nº de autorización CML-45076, ha 
comunicado su intención de prestar transportes turísticos con reiteración de 
itinerario y de calendario, y que tendrá su punto de partida en las distintas 
estaciones de RENFE, siendo el horario de salida el que coincida con el de los 
trenes, en cada época del año y para cada producto turístico, cuyas 
características constan en la página oficial de Renfe, y que para Castilla La 
Mancha, de inicio, y sin perjuicio de su ampliación posterior, estarán constituidas 
por los siguientes: 

 En Toledo: Visitas a Olías del Rey y Consuegra. 
 
 Con fecha 24 de julio de 2017 se requiere a la empresa Viajes Reina, SL 
para que manifieste, ante la Consejería de Fomento, los detalles del transporte 
turístico que pretende poner en funcionamiento, junto con las condiciones de 
prestación, las tarifas y el resto de los servicios que vayan a integrar la 
combinación que se va a ofrecer a la venta. 
 Con fecha 10 de agosto de 2017, la mercantil Viajes Reina, SL contesta a 
ese requerimiento presentando un escrito donde manifiesta que ya aportó en su 
día documentación relativa a su condición de adjudicataria del contrato de 
comercialización de entradas a espectáculos, teatros, musicales, conciertos, 
etc…y centros de ocio: Parques temáticos, de atracciones, parques acuáticos, 
zoológicos, etc. 
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 Junto con el citado escrito, Viajes Reina SL aporta folletos en los que 
constan todas y cada una de las características de los servicios a prestar, 
identificado con el nombre de Escapadas Castilla La Mancha, otoño 2017-
primavera 2018. 
 En dicho folleto se establecen distintos itinerarios para la ciudad de 
Toledo: 
 TOLEDO 

 3 Días/2 noches: El día 1 ofrece el viaje hasta la ciudad de Toledo, con 
recogida en la estación de Toledo y traslado al hotel. El día 2, propone una visita 
turística a la ciudad de Toledo, visitando sus principales monumentos, realizando 
una panorámica a la ciudad para poder fotografiar sus famosas vistas. Por la 
tarde propone una visita a las localidades de Mora de Toledo y Consuegra. El 
día 3, propone una salida a la localidad de Olías del Rey para visitar un taller de 
forja y damasquinado. Regreso a la ciudad de Toledo y traslado a la estación del 
AVE. 

 2 días/1 noche: El día 1, ofrece el viaje hasta la ciudad de Toledo, con 
recogida en la estación de Toledo y traslado al hotel. Seguidamente se realiza 
una visita guiada por los exteriores de la ciudad y a las murallas de la Puerta de 
Bisagra. El día 2, propone, exclusivamente, una visita turística a la ciudad de 
Toledo, visitando sus principales monumentos. Una vez realizada la visita, 
traslada a la estación del AVE. 
 A la vista de la documentación aportada en relación con el transporte 
turístico planteado, se comprueba que la publicidad del folleto incluye oferta para 
la ciudad de Toledo con visitas panorámicas y guiadas, con un itinerario 
exclusivamente urbano por los exteriores de la ciudad de Toledo que, 
necesariamente, deben hacerse en autobús. 
 Con fecha 25 de septiembre de 2017, a tenor de todo lo manifestado 
anteriormente y una vez evaluada la documentación presentada en relación con 
la propuesta formulada por la mercantil Viajes Reina SL para la puesta en 
funcionamiento del paquete de transportes turístico en la ciudad de Toledo, el 
servicio de Ordenación y Gestión de Transporte de Viajeros comunicó a la citada 
mercantil lo siguiente: 

1) Que las ofertas de transporte turístico que discurren por el casco 
urbano de la ciudad de Toledo tienen  el carácter de transporte 
urbano, y por lo tanto deben ser tramitadas ante el Ayuntamiento de 
esta ciudad, que es, en definitiva, quien ostenta las competencias 
relativas a la ordenación y gestión de los transportes públicos de 
personas que transcurran íntegramente dentro de su término 
municipal. 
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2) Que las ofertas de transporte turístico donde se fusionan un amplio 
recorrido por los cascos urbanos, antes citados, junto con un 
recorrido interurbano, deben ser tramitadas conjuntamente ante la 
Consejería de Fomento y los respectivos Ayuntamientos como 
titulares de las competencias en materia de transporte interurbano y 
urbano, respectivamente. 

 
 A tenor de lo establecido en el artículo 128 y siguientes del RD 1211/1990, 
de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de 
Ordenación de Transportes Terrestres (ROTT), se requirió a la mercantil Viajes 
Reina, SL para que comunicara al Ayuntamiento de Toledo las propuestas de 
transporte turístico que tenían  previsto poner en funcionamiento, para que fuera 
este Ayuntamiento quien determine si las propuestas cumplían con los requisitos 
establecidos en la normativa en materia de transportes y no interfiere en los 
servicios de transporte turístico de uso general de carácter municipal 
preexistentes. 
 Con fecha 16 de octubre de 2017 la mercantil Viajes Reina, S.L. contesta 
manifestando su disconformidad con el contenido del citado requerimiento. 
 Con fecha 14 de noviembre de 2017, la Dirección General de Carreteras 
y Transportes solicita al Ayuntamiento de Toledo informe en relación con la 
posible interferencia de la propuesta de transporte turístico con respecto a los 
servicios de transporte turístico de uso general preexistentes. 
 En fecha 25 de enero de 2018, el Ayuntamiento de Toledo remite informe 
a esa Dirección General de Carreteras y Transportes, donde manifiesta lo 
siguiente: 
 “PRIMERO.- El Ayuntamiento de Toledo tiene en relación con la temática 
planteada por la Consejería de Fomento dos contratos relacionados con el 
transporte turístico en la ciudad y que responden a los siguientes datos: 
3) EXPLOTACIÓN AUTOBÚS TURÍSTICO. Contrato administrativo especial 
formalizado con la UTE TOLEDO CITY SIGHTSEENG el 11/12/2015, con una 
duración de 6 años, con posibilidad de prórroga por una anualidad más. 
4) EXPLOTACIÓN TREN TURÍSTICO. Contrato administrativo especial 
formalizado con TRAINVISIÓN SPAIN, SL el 6/11/2017. 
 
 SEGUNDO.- Siendo conscientes de que el Turismo no es una actividad 
inocua para los espacios donde se desarrolla, así como su crecimiento 
incontrolado y masivo tiene importantes repercusiones sobre el medio natural, la 
economía local, la sociedad de acogida, en este caso, o como sobre las propias 
condiciones de desarrollo de la visita turística en cuanto a pérdida de calidad de 
la experiencia estética. 
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 Considerando el importante reto de la sociedad actual en relación a la 
transmisión del legado patrimonial, cultural y natural a las generaciones futuras 
y la responsabilidad de mantener el desarrollo turístico dentro de esos límites de 
responsabilidad y sostenibilidad sostenibles y responsables (Organización 
Mundial de Turismo, 2017). 
 Teniendo en cuenta la identificación de amenazas e impactos que genera 
la progresiva actividad turística sobre los destinos de turismo cultural como es el 
caso de Toledo y sus recursos turísticos que generan una elevada y creciente 
presión turística, así como la progresiva superación de la capacidad de carga 
turística que la ciudad puede soportar de una forma sostenible, entendida ésta 
como el número máximo de visitantes que puede contener un determinado 
espacio/recurso/destino turístico, es decir, aquel límite más allá del cual la 
explotación turística de un recuso/destino es insostenible por perjudicial, generan 
de forma paulatina respuestas negativas de comportamiento de la demanda 
siendo los propios visitantes los que empiezan a juzgar sobrepasadas 
determinadas capacidades del espacio y percibiendo por tanto una grave 
descompensación de la relación calidad/precio y búsqueda, por tanto, de 
destinos alternativos. 
 En ese sentido, en una ciudad del tamaño de la de Toledo, con las 
peculiaridades y particularidades topográficas que la singularizan debe 
analizarse y gestionarse de forma controlada y adecuada la movilidad y 
concentración de flujos turísticos en determinados espacios e hitos que 
identifican a Toledo como destino turístico cultural para el visitante/turista. 
 En esta línea estratégica de trabajo por parte de ,los gestores municipales 
en el marco de la planificación y gestión de espacios turísticos donde siendo 
sensibles a los graves problemas que la afluencia turística masiva puede 
empezar a generar, sobre todo y de forma más notoria desde el año 
conmemorativo del fallecimiento de El Greco, que supuso el relanzamiento o 
reinvención de Toledo a nivel turístico frente al mercado nacional e internacional, 
y siendo conscientes de que la concentración de visitantes en determinados 
momentos y determinados enclaves pueden llegar a desbordar la capacidad de 
acogida del sistema turístico local, produciendo problemas añadidos de 
movilidad, saturación, colapso de vías de acceso, aparcamiento, molestias al 
residente, banalización del patrimonio y deterioro del entorno, por citar algunos, 
hace que la concurrencia de aquellos servicios y productos turísticos rodados 
planteados de forma ordinaria y regular a lo largo del tiempo en nuestro destino 
colisionen de forma directa con la actividad turística que de forma autorizada, 
ordenada y regulada la ciudad gestiona, en este caso mediante sendos contratos 
de explotación de vehículos con uso turístico: 

 Autobús y tren turísticos, actualmente. 
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 El Ayuntamiento de Toledo se dota así de estos instrumentos normativos 
controlados para dar respuesta a la prevención de los posibles problemas de 
afluencia masiva de visitantes en espacios turísticos concretos y para 
racionalizar el potencial uso abusivo y el deterioro no solo de los recursos que 
sustentan el desarrollo del turismo en la ciudad de Toledo sino de la propia 
imagen de la marca de Toledo como destino turístico cultural de referencia, en 
caso de concurrencia y afluencia turística de operadores turísticos sin ningún tipo 
de control. 
 Por tanto, el Ayuntamiento de Toledo, mediante autorización expresa y 
motivada a través de los referidos contratos antes señalados, regula con 
indicaciones concretas y precisas la actividad turística en el sentido que entiende 
más eficaz, sostenible y responsable para la ciudad y su capacidad turística, 
descartando por tanto, por el propio objeto de los contratos, cualquier tipo de 
servicio turístico dentro de la ciudad que explote de forma regular el mismo tipo 
de servicio. 
 TERCERO.- En consecuencia con lo antes expuesto, se estima que la 
actividad pretendida con la autorización solicitada ante la Consejería de Fomento 
por VIAJES REINA, SL, SÍ INTERFIERE la actividad antes citada llevada a cabo 
respecto de los transportes turísticos de bus y tren que desde el Ayuntamiento 
se prestan. 
 En consecuencia se emite la siguiente CONCLUSIÓN a la pregunta 
formulada: 
 El transporte por la ciudad de Toledo a nivel turístico y para mover a grupo 
masivo de personas queda regulado desde el Ayuntamiento a través de los 
contratos de autorización administrativa para la explotación de bus y tren turístico 
en la ciudad de Toledo. En consecuencia ha de concluirse que la actividad 
pretendida por VIAJES REINA, SL. Y para la que solicita autorización de la Junta 
de Comunidades SÍ INTERFIERE en la prestación de servicios con trasporte 
turístico regulada desde el Excmo. Ayuntamiento de Toledo, y cuya gestión 
depende del Patronato Municipal de Turismo. Es todo cuanto se informa”. 
 A su vez, con fecha 21 de febrero de 2018, el Inspector Jefe de la Policía 
Local de Toledo envía informe en el que se incluyen fotos, donde manifiesta lo 
siguiente: 
 “Por el presente, en relación con la actividad de autobús efectuando 
itinerarios y paradas sin autorización en el municipio de Toledo, se informa lo 
siguiente: 
Que las empresas que están realizando dicha actividad son las siguientes: 

 Autocares Vilar, S.A. (…) 

 Viajes Reina, S.L. (…) 
 
 Así mismo los autobuses que se vienen utilizando en este cometido son 
los dos que a continuación se relacionan: 
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 VOLVO B9TLD9B, con matrícula 2383 FZY, y cuyo titular es Autocares 
Vilar, S.A. (…) 

 MAN LION TOP COACH,  con matrícula 6850 DGX y cuyo titular es (…) 
 
Itinerarios y paradas 
 En relación con las 37 actas levantadas al efecto durante la actividad de 
los mencionados, así como los seguimientos efectuados por los oficiales de la 
Policía Local, con nº profesionales 500-032 y 500-122, se constata que, de forma 
reiterada el pasado día 2 de enero, efectúa el itinerario y paradas siguientes: 
 En horario de mañana: Sale de la estación de RENFE y continúa por la 
Ronda de Toledo (Ctra. Del Valle), donde realiza una parada en el “mirador del 
Valle”, continúa por el Puente de la Cava y se dirige a las dársenas de Safont, 
donde deja a los turistas junto al remonte mecánico. 
 Este itinerario lo suele efectuar a partir de las 10:00 horas, coincidiendo 
con cada tren que llega de Madrid. 
 En horario de tarde: Sale de las dársenas de Safont, junto al remonte 
mecánico, donde recoge a los turistas que los traslada a la estación de Renfe. 
 Estos itinerarios son coincidentes con las salidas de trenes hacia Madrid. 
 Las esperas entre viajes las suelen hacer en las proximidades del Estadio 
de Fútbol o junto a la gasolinera próxima a la Glorieta del Hortelano, en el Paseo 
de la Rosa. 
 Por último el autobús, al menos el propio de Autocares Vilar, S.A., 
después de las 20:00 horas se dirige a la vía de servicio de la A-42, en el Km 64 
(término municipal de Olías del Rey), donde guardan el autobús en una 
propiedad privada, junto a la empresa concesionaria de vehículos Mercedes-Mini 
y a la empresa SUPERCHOLLO”.  
 A juicio del Director General de Carreteras y Transportes de la Junta de 
Comunidades de Castilla La Mancha el informe emitido por el Inspector Jefe de 
la Policía Local de Toledo pone de manifiesto las siguientes cuestiones: 

1) Que se ha comprobado, a través de las actas levantadas por los 
Agentes de la Policía Local y de los seguimientos efectuados por los 
oficiales de esa misma Policía Local, que las mercantiles Viajes Reina 
y Autocares Vilar están realizando, diariamente, en el casco urbano de 
la ciudad de Toledo un transporte regular de carácter urbano 
efectuando itinerarios y paradas sin autorización. 

2) Que se utilizan dos autobuses: Uno propiedad de Autocares Vilar, S.A. 
y otro propiedad de Autocares Ugarte, S.L. 

3) Que con dichos autobuses se realizan todos los días los itinerarios 
reseñados  dentro del casco urbano de Toledo.  
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4) Y por último, que el autobús, al menos el propio de Autocares Vilar, 
SA, después de las 20:00 horas se dirige a la vía de servicio de la A-
42, en el Km 64 (término municipal de Olías del Rey), donde guardan 
el autobús en una propiedad privada, junto a la empresa concesionaria 
de vehículos Mercedes-Mini y la empresa “Superchollo”. 

 
 A la vista de todo lo anterior, la Resolución del Director General de 
Carreteras y Transportes de 15 de marzo de 2018 concluye  que el transporte 
que han comenzado  a prestar Viajes Reina y Autocares Vilar se trata de un 
transporte de viajeros de carácter urbano, por su regularidad, por el ámbito en el 
que se desarrolla y por el uso de estos servicios de transporte; interfiriendo en 
las rutas establecidas por el Ayuntamiento de Toledo para el transporte turístico 
en la ciudad y que se prestan bajo la figura de un contrato administrativo especial 
por las empresas UTE TOLEDO CITY SIGTHSEENG y TRAINVISION SPAIN, 
S.L. 
 Finalmente la citada Resolución acuerda comunicar a la mercantil Viajes 
Reina, S.L. que, de acuerdo con la competencia, le corresponde al Ayuntamiento 
de Toledo, en virtud del procedimiento establecido; otorgar, en su caso, la 
correspondiente autorización administrativa expresa y motivada al tratarse de un 
transporte de carácter urbano, por su regularidad, por el ámbito en el que se 
desarrolla y por el uso de estos servicios de transporte. 
 
II.- La Dirección General de Carreteras y Transportes fundamenta la citada 
Resolución de 15 de marzo de 2018 de acuerdo con las siguientes 
consideraciones: 

1) Estamos en presencia de un transporte de viajeros de carácter 
urbano por su regularidad, por el ámbito en el que se desarrolla y 
por el uso de estos servicios de transporte, independientemente de 
que se pueda calificar o no como transporte turístico. 

2) Que dicho transporte de viajeros interfiere en la actividad llevada a 
cabo respecto de los transportes turísticos de bus y tren que desde 
el Ayuntamiento se prestan. 

3) Que la Ley 14/2005, de 29 de diciembre, de Ordenación del 
Transporte de Personas por Carreteras en Castilla La Mancha 
establece en su artículo 4 la clasificación de los distintos tipos de 
transporte público. 

4) Que el artículo 7 de la ley citada determina la competencia del 
municipio en materia de transporte, ejerciendo las funciones de 
ordenación y gestión de los transportes públicos de personas que 
transcurran íntegramente dentro de su término municipal, así como 
la tramitación y otorgamiento de autorizaciones relativas a los 
servicios de transportes públicos de personas de ámbito municipal, 
tanto regulares, como discrecionales, o a la demanda y de uso 
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general o especial, así como el ejercicio de las funciones de control, 
inspección, vigilancia y sanción relacionadas con los mismos. 

5) Que el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local establece que el municipio ejercerá 
en todo caso competencias, en los términos de la legislación del 
estado y de las comunidades autónomas, en las siguientes 
materias: g) Tráfico, estacionamiento de vehículos y movilidad. 
Transporte colectivo urbano. 

6) Que en cumplimiento de lo anterior el Pleno del Ayuntamiento de 
Toledo, en sesión ordinaria celebrada el 15 de marzo de 2007, 
aprobó definitivamente el Reglamento del Servicio de Autobuses 
Urbanos de Toledo, publicándose el texto del citado Reglamento 
en el Boletín Oficial de la provincia de Toledo con fecha 27 de 
marzo de 2007, y que en dicho Reglamento, artículo 4, se establece 
que corresponde al Excmo. Ayuntamiento de Toledo otorgar el 
título administrativo habilitante para la prestación de este servicio, 
pudiendo utilizarse para su gestión cualquiera de las formas 
previstas en la legislación de régimen local. 

7) Que en relación con la posibilidad de que la Consejería de Fomento 
intervenga en este asunto, es necesario revisar el principio de 
competencia. En el derecho público la idea de capacidad se 
sustituye por la de competencia. Por ello la competencia es la 
medida de la capacidad de cada órgano o ente público. La 
competencia supone, por tanto, una habilitación previa y necesaria 
para que la entidad o el órgano pueda actuar válidamente, por lo 
que el principio de competencia opera como regla complementaria 
del principio de jerarquía normativa e implica la atribución a un 
órgano u ente concreto de la potestad de regular determinadas 
materias o de dictar cierto tipo de normas con exclusión de las 
demás, para lo cual la Constitución establece ordenamientos o 
sistemas jurídicos autónomos que se corresponden, usualmente, 
con la atribución de autonomía a determinadas organizaciones, 
aunque también se hace referencia al ejercicio de una función 
determinada. Este principio de competencia explica la coexistencia 
de subsistemas jurídicos autónomos de las Comunidades 
Autónomas o de las Corporaciones Locales. En su dimensión 
territorial, el principio de competencia opera entre distintas 
entidades territoriales dotadas de autonomía política y 
administrativa, por lo que, en el caso que nos ocupa, es el 
Ayuntamiento de Toledo la entidad territorial competente dotada de 
autonomía política y administrativa. 
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III.-  Con base en el acta-denuncia de la Policía Local de Toledo de fecha 27 de 

marzo de 2018, donde se recogen los hechos constatados por los agentes de la 

Policía Local, y por aplicación del artículo 77.5 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre,  según el cual “los documentos formalizados por funcionarios a los que 

se reconoce condición de autoridad y en los que, observándose los requisitos 

legales correspondientes, se recojan los hechos constatados por aquéllos, harán 

prueba de éstos salvo que se acredite lo contrario”, es por lo que se consideran 

pues probados, una vez concluida la instrucción, los hechos en virtud de los 

cuales se ha iniciado el presente procedimiento sancionador.  

 En ese sentido se considera probado el hecho constatado en la denuncia 

consistente en que, el día 27 de marzo de 2018 el autobús VOLVO B9TLD9B 

260 con matrícula 2383 FZY, propiedad de Autocares Vilar, S.A., realiza ruta 

turística de carácter urbana; todo ello sin ser titular de la correspondiente 

concesión o autorización especial. 

 Debe tenerse en cuenta que, con fecha 25 de septiembre de 2017, el 
servicio de Ordenación y Gestión de Transporte de Viajeros de la Junta de 
Comunidades de Castilla La Mancha comunicó a la citada mercantil que las 
ofertas de transporte turístico que discurren por el casco urbano de la ciudad de 
Toledo tienen  el carácter de transporte urbano, y por lo tanto deben ser 
tramitadas ante el Ayuntamiento de esta ciudad, que es, en definitiva, quien 
ostenta las competencias relativas a la ordenación y gestión de los transportes 
públicos de personas que transcurran íntegramente dentro de su término 
municipal, por lo que se requirió a la mercantil Viajes Reina, SL para que 
comunicara al Ayuntamiento de Toledo las propuestas de transporte turístico que 
tenían  previsto poner en funcionamiento, para que fuera este Ayuntamiento 
quien determine si las propuestas cumplían con los requisitos establecidos en la 
normativa en materia de transportes y no interfiere en los servicios de transporte 
turístico de uso general de carácter municipal preexistentes. Y sin embargo el 
día de la infracción no se había producido esa comunicación. 
 Los hechos descritos en el acta-denuncia han sido ratificados por los 
agentes denunciantes según consta en la diligencia de fecha 28 de junio de 2018 
en la que se informa que el autobús realiza de forma reiterada el itinerario y que 
en ningún momento han observado que el autobús realizara la ruta fuera 
del casco urbano de Toledo según seguimiento realizado en patrullaje 
diario. 
 
IV.-  La interesada ha formulado alegaciones negando los hechos en los términos 
descritos en el acta-denuncia y alegando en síntesis: 
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1) Que se trata de un paquete turístico completo que se realiza en 
modalidad de transporte combinado ferroviario-carretera que parte 
de Madrid e incluye las localidades de Toledo y Olías del Rey. 

2) Que se trata de una oferta turística global que incluye visitas guiadas 
y turismo comercial por ambas localidades. 

3) Que no se vende billete alguno por parte de Autocares Villar, S.A. y 
que no está abierto el autobús que lo presta al uso del público en 
general sin que se realice con reiteración de itinerarios a su voluntad. 

4) Que se limita a efectuar un transporte a requerimiento y bajo las 
condiciones de un contrato de transporte a coche completo, suscrito 
con una agencia de viajes (Transporte discrecional turístico). 

5) Que no está sujeto a autorización previa sino a simple comunicación 
previa del inicio de su actividad con arreglo a lo previsto en el artículo 
130 ROTT y que como comunicación previa ha de tenerse la 
efectuada al Sr. Jefe de la Policía Municipal con fecha 23 de enero 
de 2018 siendo que dirigieron igualmente comunicación a la Junta de 
Comunidades de Castilla La Mancha en fecha 12 de julio de 2017. 

 
 Ninguna de las alegaciones efectuadas alcanza a desvirtuar los hechos 
que han sido constatados, denunciados y luego ratificados por agentes de la 
Policía Local de Toledo, proponiendo este instructor su desestimación con 
arreglo a cuantas consideraciones de hecho y de derecho se han ido 
desgranando en el fundamento de derecho primero y segundo de la presente 
propuesta. 
 Respecto de las pruebas propuestas consistentes en que sea admitida la 
documental aportada al expediente sancionador 1/2018, se debe admitir, 
teniendo por reproducida en el presente expediente dicha documental. 
 En cuanto a la prueba consistente en informe de los agentes denunciantes 
comprensivo de los extremos siguientes: Que se informe sobre si el servicio está 
abierto al público en general, sobre si los viajeros han adquirido un billete de 
autobús de forma individual y sobre si comprobaron la documentación del 
vehículo y, concretamente, el libro de ruta, así como la documentación relativa 
al transporte en cuestión y sobre si comprobaron por cuenta de quién se encargó 
el transporte, así como sobre la coincidencia de las salidas de la estación de 
Renfe con las llegadas de los trenes procedentes de Madrid; se considera 
improcedente su admisión pues no tiende a alterar los hechos considerados 
suficientemente probados y que pudieran ser constitutivos de infracción en los 
términos en que aparece ésta tipificada, encontrándose dichos hechos 
debidamente acreditados sin que la práctica de la prueba propuesta pueda 
conducir a un resultado diferente, debiéndose estar a la Diligencia de ratificación 
de fecha 28 de junio de 2018 al tratarse de hechos que han sido apreciados 
mediante la percepción personal y directa de los agentes de la Policía Local 
intervinientes. 
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 Finalmente solicita la acumulación del presente expediente al expediente 
1/2018, al considerar de aplicación el artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común, sosteniendo la naturaleza 
continuada de la infracción imputada en aquel expediente. Sin embargo la 
solicitud debe ser rechazada a tenor de lo establecido en el artículo 50.3 de la 
Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por 
Carretera en Castilla La Mancha, de aplicación específica al caso que nos ocupa, 
en virtud del cual tendrán la consideración de infracciones independientes 
aquellas que se cometan en relación con distintas expediciones de transporte, 
aun cuando los hechos infrinjan los mismos o semejantes preceptos. 
 
V.- Los hechos que se consideran probados son constitutivos de infracción muy 
grave prevista y tipificada en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla 
La Mancha que establece que serán constitutivas de infracción muy grave “la 
organización, establecimiento o realización de servicios regulares de transporte 
de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o autorización 
especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se presten y aun 
cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 
 La comisión de la infracción señalada es sancionable con imposición de 
multa pecuniaria por importe desde 2.001,00 a 6.000,00 Euros según lo 
establecido en el artículo 58 del citado texto legal. 
 Al amparo de lo previsto en el artículo 62 de dicha Ley, las infracciones 
previstas en los artículos 55.1 y 55.2 podrá implicar, independientemente de la 
sanción pecuniaria que corresponda, el precintado del vehículo con el que se 
realiza el transporte y la retirada conjunta de la correspondiente autorización o 
licencia, así como la clausura del local en el que, en su caso, vengan ejercitando 
las actividades; en ambos supuestos durante el plazo máximo de un año, sin 
perjuicio del pago del salario o de las indemnizaciones que procedan y de las 
medidas que puedan arbitrarse para su garantía. 
 
VI.- Se considera responsable de la infracción administrativa a la empresa 
AUTOCARES VILAR, S.A., con domicilio en Calera y Chozas, Calle San 
Policarpo s/n; según lo establecido en el artículo 50.1.b) y artículo 50.2 de la 
citada Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de 
Personas Por Carreteras en Castilla La Mancha. 
 
VII.- Acreditados los hechos cuya sanción constituye el objeto del presente 
procedimiento, restaría únicamente ponderar las circunstancias concurrentes en 
el presente caso en orden a la graduación de la sanción que quepa imponer. En 
ese sentido, y una vez consultado el Registro de Empresas y Actividades de 
Transporte, se hace necesario mantener la sanción en los términos en que fue 
predeterminada en el Acuerdo de Inicio del presente procedimiento sancionador: 
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DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €), atendiendo a la no concurrencia de 
circunstancias que pudieran agravar la responsabilidad del infractor en el sentido 
previsto en el artículo 61 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, todo ello en 
orden a observar la debida idoneidad y necesidad de la sanción a imponer y su 
adecuación a la gravedad de los hechos constitutivos de infracción”. 
  

 SEGUNDO.- Visto que el Sr. Instructor del presente procedimiento 

considera probados los hechos que justificaron la apertura del presente 

expediente, en el sentido de tener por probado que el día 27 de marzo de 2018 

el autobús VOLVO B9TLD9B 260 con matrícula 2383 FZY, propiedad de 

Autocares Vilar, S.A., realiza ruta turística de carácter urbana; todo ello sin ser 

titular de la correspondiente concesión o autorización especial. 

Los hechos descritos en el acta-denuncia han sido ratificados por los agentes 

denunciantes según consta en la diligencia de fecha 16 de agosto de 2018 en la 

que se informa, en añadidura, que el autobús se halla realizando de forma 

reiterada la misma ruta, tras haberlo comprobado en un viaje anterior, así como 

conociéndose de días precedentes al observarse habitualmente durante el 

patrullaje diario. Que en ningún momento han observado que el autobús realizara 

la ruta fuera del casco urbano de Toledo. Que dicha ruta tiene el siguiente 

itinerario: estación de ferrocarril (lugar donde recoge los viajeros), Paseo de la 

Rosa, Ronda Toledo (Ctra del Valle), donde realiza una parada en el Mirador del 

Valle, Ctra Piedrabuena, Avda. de la Cava, Alfonso VI, Puerta de Bisagra, 

Carrera, Glorieta de Azarquiel. Ronda de Granadal a las Dársenas de Safont.  

 Visto que, además, con fecha 21 de febrero de 2018 el Inspector Jefe de 

la Policía Local de Toledo emite informe en el que se incluyen fotos, al que se ha 

hecho referencia en el fundamento de Derecho Primero de la presente 

Resolución; en el que se pone de manifiesto lo siguiente: “Por último el autobús, 

al menos el propio de Autocares Vilar, S.A., después de las 20:00 horas se dirige 

a la vía de servicio de la A-42, en el Km 64 (término municipal de Olías del Rey), 

donde guardan el autobús en una propiedad privada, junto a la empresa 

concesionaria de vehículos Mercedes-Mini y a la empresa SUPERCHOLLO”; lo 

que desacreditaría el pretendido carácter supramunicipal del transporte. 

 Considerando que, tras la comunicación realizada a la JCCM el 12 de julio 
de 2017 por la mercantil Viajes Reina, S.L., al amparo de lo previsto en el 
artículo 128 ROTT, al objeto de poner en su conocimiento la intención de prestar 
servicios de transportes turísticos con reiteración de itinerario y calendario por 
medio de la mercantil Autocares Vilar, S.A., la Resolución del Director General 
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de Carreteras y Transportes de 15 de marzo de 2018 declara en su “antecedente 
de hecho Primero” que, con dicha comunicación, no se especificaban “las 
condiciones de prestación, ni las tarifas, ni el resto de los servicios que vayan a 
integrar la combinación que se va a poner a la venta, ni ningún detalle más en 
relación con este transporte turístico”, y como quiera que dicha información 
resulta imprescindible en orden a la aplicación del régimen jurídico relativo a los 
transportes turísticos que contienen los artículos 110 a 112 de la LOTT y artículos 
128 a 132 del ROTT, hubo de ser requerida la citada mercantil en fecha 24 de 
julio de 2017 (antecedente de hecho Segundo). 
 Considerando, con el Sr. Instructor, que debe tenerse presente que, 
según la Resolución citada de 15 de marzo de 2018 (antecedente de hecho 
Cuarto), “…con fecha 25 de septiembre de 2017, el servicio de Ordenación y 
Gestión de Transporte de Viajeros de la Junta de Comunidades de Castilla La 
Mancha comunicó a la citada mercantil que las ofertas de transporte turístico 
que discurren por el casco urbano de la ciudad de Toledo tienen  el carácter de 
transporte urbano, y por lo tanto deben ser tramitadas ante el Ayuntamiento 
de esta ciudad, que es, en definitiva, quien ostenta las competencias relativas 
a la ordenación y gestión de los transportes públicos de personas que 
transcurran íntegramente dentro de su término municipal, por lo que se requirió 
a la mercantil Viajes Reina, SL para que comunicara al Ayuntamiento de 
Toledo las propuestas de transporte turístico que tenían  previsto poner en 
funcionamiento, para que fuera este Ayuntamiento quien determine si las 
propuestas cumplían con los requisitos establecidos en la normativa en materia 
de transportes y no interfiere en los servicios de transporte turístico de uso 
general de carácter municipal preexistentes. Y sin embargo el día de la 
infracción no se había producido esa comunicación”. 
 Y es que, tal y como consta expresamente en el citado documento, ese 
requerimiento se efectuaba a los efectos de lo establecido en el artículo 128 y 
siguientes del ROTT, pues la prohibición a la que hace referencia el artículo 130, 
para la realización del correspondiente transporte cuando en el expediente no 
quede suficientemente justificado el cumplimiento de las condiciones exigibles, 
no podía ser dictada por la administración autonómica, al carecer de 
competencia, de lo que cabe inferir que, en ese estado de cosas, no resulta de 
aplicación el último inciso del citado artículo 130: “Los correspondientes servicios 
podrán comenzar a prestarse a partir de los treinta días de su comunicación a la 
Administración, si ésta no ha hecho manifestación expresa en otro sentido”. 
 Considerando que, con arreglo a todo lo hasta aquí expresado, la 
mercantil Autobuses Vilar fue sorprendida por agentes de la Policía Local de 
Toledo prestando el servicio, no en los términos  “comunicados” a la JCCM, sino 
en los términos contenidos en la denuncia y su posterior ratificación; es decir, 
prestando un servicio de ámbito municipal en igualdad de condiciones que las 
empresas de transporte turístico que lo vienen realizando de forma reglada y 
autorizada; actuación no conforme con el régimen jurídico de aplicación y 
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constitutiva de infracción, pues dichos servicios no quedan amparados por una 
comunicación deficiente presentada ante una administración, la autonómica, que 
carece de competencia en el ámbito de un transporte exclusivamente municipal; 
evitando así la posibilidad de prohibición (artículo 130 ROTT) por parte del 
Ayuntamiento de Toledo.  
 Considerando las previsiones contenidas en el artículo 4 y en el artículo 7 
de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de 
Personas por Carretera en Castilla La Mancha. 
 Considerando que, efectivamente, y según está previsto en el artículo 
77.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  según el cual “los documentos 
formalizados por funcionarios a los que se reconoce condición de autoridad y en 
los que, observándose los requisitos legales correspondientes, se recojan los 
hechos constatados por aquellos, harán prueba de estos salvo que se acredite 
lo contrario”, es por lo que procede, efectivamente, tener por probados los 
hechos en virtud de los cuales se ha iniciado el presente procedimiento 
sancionador al no apreciarse prueba en contrario que alcance a desvirtuarlos. 
 Teniendo en cuenta, además, que las mercantiles UTE TOLEDO CITY 
SIGTHSEENG y TRAINVISION SPAIN, S.L. que desarrollan esa misma 
actividad en el municipio de Toledo, operan en la actualidad bajo la cobertura de 
un contrato administrativo especial del que la interesada carece. 
 
 TERCERO.- Y vistas las alegaciones y documentos aportados por la 
interesada al evacuar el trámite de audiencia, es preciso concluir que, más allá 
de la reiteración de las alegaciones iniciales, nada de cuanto se alega o se aporta 
alcanza a desvirtuar los hechos tenidos por probados en la Propuesta de 
Resolución. 
 Respecto de la Resolución del Director General de Carreteras y 
Transportes, de 15 de marzo de 2018, dictada en respuesta a la comunicación 
formulada por la mercantil Viajes Reina, S.L, a la que hace referencia la 
Alegación III de la interesada, como indica el propio Sr. Instructor en su 
Propuesta de Resolución; se considera un mero antecedente, sin que constituya 
el fundamento exclusivo del ejercicio de la potestad sancionadora, tal y como 
pretende la interesada, y sin que el hecho de estar recurrida ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa deba implicar la suspensión del presente 
procedimiento, pues no se dan los requisitos legales que permitan apreciar la 
prejudicialidad alegada y en tanto sea predicable su presunción de legalidad. 
 En lo que hace a la acumulación de expedientes pretendida, apela la 
interesada al artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, que forma parte de 
la regulación del procedimiento administrativo común de aplicación sólo en 
ausencia de regulación específica de carácter sancionador.  
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 En cualquier caso, dicho artículo no constituye una obligación para la 
Administración, pues al emplear la expresión “podrá” debe interpretarse como 
facultad potestativa o discrecional de la administración. De ahí se explica que, 
como reza el propio artículo, la decisión favorable de acumular no es susceptible 
de recurso. 
 Pero, además en este caso, el artículo 50.3 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla 
La Mancha, de aplicación específica; establece que tendrán la consideración de 
infracciones independientes aquéllas que se cometan en relación con distintas 
expediciones de transporte, aun cuando los hechos infrinjan los mismos o 
semejantes preceptos, de lo que se sigue que, al no estar en presencia de una 
infracción continuada, imposible por imperativo legal (en cuyo caso procedería 
la apertura de un único expediente), no resulta aconsejable aquí la acumulación 
pretendida; precisamente, para salvaguardar y facilitar el ejercicio de los 
derechos de defensa y contradicción que asisten a la interesada. 
 Por la misma razón ha de desestimarse la paralización del expediente 
pretendida al amparo de lo previsto en el artículo 63.3 de la citada Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, en tanto que, como queda dicho, no estamos en presencia de 
una única infracción de carácter continuado (la que se ventilaría en el primero de 
los expedientes sancionadores incoados, el expediente 1/2018), que obligaría a 
esperar a su sanción con carácter ejecutivo antes de iniciar un nuevo expediente; 
pues el artículo 50.3 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 
Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, citado 
anteriormente y de específica aplicación al presente supuesto, no contempla que 
este tipo de infracciones puedan ser de naturaleza continuada sino infracciones 
independientes aun cuando los hechos infrinjan los mismos o semejantes 
preceptos. Es decir, que el artículo 63.3 de la Ley 30/2015, de 1 de octubre, solo 
rige en caso de infracciones continuadas que no se dan en este tipo de 
infracciones. 
 En cuanto a la alegación que hace referencia al precintado del vehículo, 
conviene situar dicha posibilidad en su verdadero contexto. 
 Así el artículo 62.1 de la Ley 14/2005, dispone que “La comisión de las 
infracciones previstas en los artículos 55.1 y 55.2 de esta Ley podrá implicar, 
independientemente de la sanción pecuniaria que corresponda, el precintado del 
vehículo con el que se realiza el transporte y la retirada conjunta de la 
correspondiente autorización o licencia (…)”; es decir, que la sanción que quepa 
imponer podrá implicar, además de la multa pecuniaria, el precintado del 
vehículo y la retirada conjunta de la correspondiente autorización o licencia; 
siendo que, en el supuesto que nos ocupa, se da la circunstancia de que el titular 
del transporte carecía de licencia municipal. 
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 CUARTO.-  Considerando, con el Sr. Instructor, que los hechos probados 
constituyen infracción muy grave prevista y tipificada en el artículo 55.1.2 de la 
Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas 
por Carretera en Castilla La Mancha; que establece que serán constitutivas de 
infracción muy grave “la organización, establecimiento o realización de servicios 
regulares de transporte de personas sin ser titular de la correspondiente 
concesión o autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los 
que se presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 
 La comisión de la infracción señalada es sancionable con imposición de 
multa pecuniaria por importe desde 2.001,00 a 6.000,00 Euros según lo 
establecido en el artículo 58 del citado texto legal. 
 Al amparo de lo previsto en el artículo 62 de dicha Ley, las infracciones 
previstas en los artículos 55.1 y 55.2 podrá implicar, independientemente de la 
sanción pecuniaria que corresponda, el precintado del vehículo con el que se 
realiza el transporte y la retirada conjunta de la correspondiente autorización o 
licencia, así como la clausura del local en el que, en su caso, vengan ejercitando 
las actividades. En ambos supuestos durante el plazo máximo de un año, sin 
perjuicio del pago del salario o de las indemnizaciones que procedan, y de las 
medidas que puedan arbitrarse para su garantía. 
 Corresponde ponderar las circunstancias concurrentes en el presente 
caso en orden a la graduación de la sanción que quepa imponer. En ese sentido, 
y una vez consultado el Registro de Empresas y Actividades de Transporte, se 
hace necesario mantener la sanción en los términos en que fue predeterminada 
en el Acuerdo de Inicio del presente procedimiento sancionador: DOS MIL UN 
EUROS (2.001,00 €), atendiendo a la no concurrencia de circunstancias que 
justificaran la imposición de una sanción en mayor grado, en el sentido previsto 
en el artículo 61 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre. Todo ello en orden a 
observar la debida idoneidad y necesidad de la sanción a imponer y su 
adecuación a la gravedad de los hechos constitutivos de infracción. 
 Así mismo la imposición de la sanción no pecuniaria, consistente en el 
precintado del vehículo por un tiempo de un año, viene justificada porque dicho 
periodo puede ser reducido, a voluntad del sancionado, al que sea estrictamente 
necesario para la obtención de los correspondientes permisos. 
  
 QUINTO.- Se considera responsable de la infracción administrativa a la 
empresa AUTOCARES VILAR, S.A., con domicilio en Calera y Chozas, Calle 
San Policarpo s/n; según lo establecido en el artículo 50.1.b) y artículo 50.2 de 
la citada Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de 
Personas por Carreteras en Castilla La Mancha y en tanto que titular del 
vehículo. 
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 En virtud de cuanto antecede y en uso de las competencias 
atribuidas en el artículo 25.2.g) de la   Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local y en el artículo 7 de la Ley 14/2005, de 20 
de diciembre; y con arreglo a las normas de procedimiento previstas en el 
artículo 146.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres (LOTT); 

RESUELVE 
 PRIMERO.- Con desestimación de las alegaciones formuladas, se 
resuelve el presente procedimiento con la imposición de sanción a AUTOCARES 
VILAR, S.A.,  como responsable de una infracción administrativa muy grave, 
consistente en multa de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €), prevista y tipificada 
en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 
Transporte de Personas por Carreteras en Castilla La Mancha, y al amparo de 
lo previsto en el artículo 58 del citado texto legal. 
 SEGUNDO.- Adicionalmente, se acuerda sancionar a AUTOCARES 
VILAR, S.A. con el precintado del vehículo Volvo B9TLD9B 260 matrícula 
2383FZY, con el que se realiza el transporte;  durante el plazo de un año o, en 
su caso, durante el tiempo que precise la mercantil para la obtención del 
correspondiente título habilitante. Todo ello sin perjuicio del pago de los salarios 
o de las indemnizaciones que procedan, y de las medidas que puedan arbitrarse 
para su garantía. 
 A tal efecto sígase el procedimiento establecido en el artículo 217 y 
siguientes del RD 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (ROTT); 
significando a la mercantil interesada que, en todo caso, los gastos devengados 
como consecuencia del depósito y, en su caso, del traslado del vehículo, serán 
de cuenta y cargo del sancionado, según establece el artículo 219.2 del citado 
Real Decreto. 
 En tanto que la presente sanción no sea ejecutiva, se adopta con carácter 
de medida cautelar, al amparo de lo establecido en el artº. 90.3 de la Ley 39/2015 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, el precintado del vehículo;  una vez notificada la 
presente Resolución a la sancionada, al efecto de  garantizar su eficacia en tanto 
no sea ejecutiva. La presente medida cautelar se justifica en la constante 
reiteración de infracciones cometidas por la sancionada. 
 TERCERO.- Comuníquese la presente Resolución sancionadora al 
Registro de Empresas y Actividades de Transporte con objeto de que se 
realice la pertinente anotación, en el plazo máximo de 30 días, contados a partir 
del día en que se dicta la presente Resolución sancionadora toda vez que la 
misma pone fin a la vía administrativa. 
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 La comunicación que se remita para su anotación en el Registro contendrá 
como mínimo los datos siguientes: número de expediente; nombre y apellidos y 
domicilio del infractor; número de su documento nacional de identidad o código 
de identificación fiscal, en su caso; matrícula del vehículo, en su caso; fecha de 
la infracción; breve exposición de los hechos sancionados y preceptos 
infringidos, así como la sanción impuesta; fecha de la resolución sancionadora y 
en la que se puso fin a la vía administrativa, y todos aquellos datos que se 
consideren necesarios. 
 Notifíquese la presente Resolución al interesado en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; significándole que 
contra esta Resolución, que pone fin la vía administrativa, puede interponer 
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la recepción de esta notificación, en virtud de lo previsto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley citada Ley 40/2015; o recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Toledo, en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la 
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de 
cualquier otra acción o recurso que estimare oportuno interponer para mejor 
defensa de sus derechos. 

 
17º.- INSTANCIAS VARIAS.- 

 No hubo en la presente sesión. 
 

18º.- MOCIONES E INFORMES.- 
La Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda prestar su 

aprobación a la propuesta que suscribe el Oficial-Jefe del Servicio de 
Bomberos, con la conformidad de la Concejalía Delegada del Área; sobre 
renovación de autorización de prácticas de extinción de incendios por 
empresas externas al Ayuntamiento de Toledo, y que fundamenta en  lo 
siguiente: 
 Desde hace varios años, algunas empresas u organizaciones privadas, 
vienen solicitando autorización para realizar prácticas de extinción de incendios, 
en espacios públicos. En su momento se informó de la necesidad de destinar un 
espacio concreto, que estuviera debidamente acondicionado para realizar las 
mismas. En tanto en cuanto se realizaba dicho acondicionamiento, se planteó la 
posibilidad de autorizar dichas prácticas en el Recinto Ferial de la Peraleda, con 
una serie de condicionantes. La Junta de Gobierno Local autorizó entonces a 
varias autoescuelas y a la Asociación de Transportistas Toledanos, para realizar 
las mismas, siguiendo las condiciones establecidas por esta jefatura, y previo 
abono de la tasa correspondiente por utilización del espacio público. 
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 Debido a que en el Recinto Ferial de La Peraleda no se realizó ningún 
acondicionamiento, y ante el riesgo de incendio en la zona, se decidió por parte 
de esta jefatura trasladar las prácticas solicitadas  al Parque de Bomberos, con 
el fin de tener un mayor control y seguridad, respecto de las mismas. 
  Dicha autorización se realizó por un año, por lo que es preciso renovar la 
misma. Desde este servicio nos hemos puesto en contacto con las empresas 
que en los últimos años han realizado prácticas de extinción de incendios, 
preguntando por si tenían interés en seguir haciéndolas. En este sentido, las tres 
empresas consultadas han respondido favorablemente. 
 En base a todo lo anterior se propone: 

 Autorizar, durante un periodo de un año, a las empresas que se relacionan 
a continuación, para realizar prácticas de extinción de incendios en las 
instalaciones del Parque de Bomberos; sujetas las mismas al 
cumplimiento de varios requisitos.  

 
Empresas autorizadas: 

 Asociación Provincial de Transportistas Toledanos de Mercancías por 
Carretera (ASTROTRANS). CIF. G45012820. C/Alonso Quijano, 7. 
45007-Toledo. 

 Autoescuela Valmojado, S.L. Ronda de Buenavista s/n. CC. Buenavista, 
Local 47. 45005-Toledo.  

 Metodología en Prevención y Seguridad, S.L. (MPS). CIF. B-85338085. 
C/Estaño, 27. Polígono Industrial Borondo, 28510. Campo Real (Madrid)  

 
Condicionantes: 

 Con el fin de planificar el uso del espacio que precisan las empresas para 
la realización de sus prácticas en el Parque de Bomberos,  dentro del 
funcionamiento habitual del Servicio de Extinción de Incendios, es preciso 
que cada práctica concreta sea solicitada con un mínimo de 15 días de 
antelación.  

 Para la realización de cada práctica concreta se deberá comunicar el día, 
la hora, el espacio estimado necesario dentro de las instalaciones del 
Parque de Bomberos, la duración de la práctica, y la persona responsable 
de la misma.  

 El Ayuntamiento de Toledo sólo cede el espacio, y no tendrá ninguna 
relación contractual con las empresas solicitantes, y por lo tanto no se 
responsabiliza de cualquier accidente que pudieran sufrir los asistentes o 
profesores de dichos cursos, debiendo tener la empresa organizadora en 
regla todos los seguros y documentación necesaria para realizar tal 
actividad.  

 La autorización concreta de cada práctica será emitida por la Jefatura del 
Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamentos, y estará 
supeditada al abono efectivo de las tasas correspondientes. 
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 Tras la realización de la práctica el espacio utilizado deberá quedar en el 
mismo estado, en cuanto a orden y limpieza, que se encontraba previo a 
la realización de la práctica. 

 La realización efectiva de la práctica está supeditada al abono de la tasa 
correspondiente.  
 
19º.- CORRESPONDENCIA.- 

 No se recibió. 
 
 19º Bis.- ASUNTOS DE URGENCIA.- 
 Previa declaración de urgencia por unanimidad de los asistentes, se 
procede al estudio de los asuntos que se detallan a continuación: 
 

ÁREA DE PRESIDENCIA 
 
 19º Bis.1) EXPEDIENTES DE HONORES Y DISTINCIONES (9).- 

 El vigente Reglamento de Honores y Distinciones prevé reconocer y dar 
público agradecimiento a aquellas personas que hayan destacado de forma 
extraordinaria, sea por sus cualidades o méritos personales o por los servicios 
prestados en beneficio u honor de la Ciudad. De conformidad con la propuesta 
que en este sentido formula la Alcaldía-Presidencia, la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Toledo acuerda: 
 PRIMERO.- El inicio del correspondiente expediente con el fin de 
conceder las siguientes distinciones: 

 Conceder la Medalla de la Ciudad a la Escuela Central de Educación Física 

con motivo del centenario de su fundación, reconociendo su contribución 

a la enseñanza de la actividad deportiva en los ámbitos militar y civil, así 

como su presencia en la vida social toledana. 

 Conceder el título de Hija Predilecta de la Ciudad de Toledo a Doña María 

Antonia Ricas Peces, maestra y escritora, en reconocimiento a su 

trayectoria literaria y su constante actividad como dinamizadora de la vida 

cultural en nuestra capital. 

 Conceder el título de Hija Predilecta de la Ciudad de Toledo a Doña Carmen 

Fernández Fernández cofundadora de la Asociación “María de Padilla”, en 

reconocimiento a su labor y compromiso con la defensa de los derechos 

de las mujeres y la lucha contra la violencia machista. 

 Conceder el título de Hija Adoptiva de la Ciudad de Toledo a Doña María 

José Coarasa Ereza, médico pediatra, en reconocimiento a la labor 

profesional desarrollada en el ámbito de la sanidad pública en el barrio de 

Santa María de Benquerencia. 
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 Conceder el título de Hijo Adoptivo de la Ciudad de Toledo a Don Mario 

Paoletti Moreno, periodista y escritor, en reconocimiento a su labor cultural 

desarrollada desde 1984 en nuestra capital como director del Centro 

Internacional de Estudios de la Fundación Ortega-Marañón  y como creador 

literario. 

 Conceder el título de Ciudadana de Honor a Doña Isabel Fernández 

Jiménez, karateca, en reconocimiento a su trayectoria y a su proclamación 

como Campeona del Mundo de Parakárate 2018, éxito que ejemplariza la 

trayectoria  de los deportistas paraolímpicos toledanos. 

 Conceder el título de Ciudadano de Honor a Don Eduardo Sánchez 

Butragueño, creador del blog “Toledo Olvidado”, en reconocimiento a  la 

labor desarrollada en la recuperación y divulgación del patrimonio 

fotográfico histórico de nuestra capital. 

 Dedicar a  la Guardia Civil la glorieta donde confluyen las avenidas de 

Barber, Portugal y Adolfo Suárez, con motivo del ciento cincuenta 

aniversario de su creación, reconociendo su vocación de servicio y su 

contribución a la seguridad y convivencia de todos los ciudadanos. 

 Dedicar la plaza del Solar de la Antequeruela al Colegio “Santiago El 

Mayor” en el sesenta aniversario de su fundación, reconociendo el trabajo 

desarrollado  durante esas décadas en la formación escolar y personal de 

millares de alumnos  de la ciudad de Toledo. 

 SEGUNDO.- Nombrar Jueza Instructora del expediente a Doña Nuria 
Cogolludo Menor, Concejala Delegada de Educación, Cultura y Patrimonio; tal 
como establece el artículo 12.2 del Reglamento de Honores y Distinciones. 
 

ÁREA DE GOBIERNO DE BIENESTAR SOCIAL 
 

 19º Bis.2) REFORMULACIÓN DE PROYECTO DE EDUCACIÓN AL 
DESARROLLO Y SENSIBILIZACIÓN CORRESPONDIENTE A 2017.- 
 La jefatura de Servicio de Bienestar Social con la conformidad de la 
Concejalía Delegada de Cooperación  y Educación para el Desarrollo, formula 
propuesta de reformulación del Proyecto referido en el epígrafe; en base a los 
siguientes extremos: 
 

ENTIDAD PROYECTO 
PRESUPUESTO 

INICIAL 
IMPORTE  

CONCEDIDO 
IMPORTE  

REFORMULADO 
PRESUPUESTO 

FINAL 

ASOCIACIÓN 
PAZ CON 
DIGNIDAD 
(G-81375479) 

Los municipios 
ante la nueva 
generación de 
tratados 
comerciales. 
Mirada desde la 
perspectiva de 
los derechos 
humanos y el 
desarrollo 
sostenible al 
TTIP. 

8.921,50 6.435,00 6.435,00 7.570,20 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

ol
ed

o 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

to
le

do
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 4

50
71

ID
D

O
C

2E
33

71
87

B
D

3A
B

1B
4F

82

N
O

M
B

R
E

:
T

eo
do

ro
 G

ar
cí

a 
P

ér
ez

M
ila

gr
os

 T
ol

ón
 J

ai
m

e

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

on
ce

ja
l D

el
eg

ad
o 

de
l Á

re
a 

de
 U

rb
an

is
m

o,
 V

iv
ie

nd
a 

y 
P

ro
m

oc
ió

n 
E

co
nó

m
ic

a
A

lc
al

de
sa

-P
re

si
de

nt
a

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

28
/1

2/
20

18
07

/0
1/

20
19

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
1B

2C
7F

96
D

46
D

82
E

5F
F

80
19

0D
79

2C
F

E
C

96
3D

D
15

F
9

A
2E

E
7F

5C
E

B
5F

F
50

12
32

F
72

D
E

D
D

62
2C

D
B

73
9D

F
C

C
7



 

JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE TOLEDO.-19/12/2018                                                 
CARÁCTER DE LA SESIÓN: ORDINARIA 
Página 142 

 

 

 

 La reformulación presentada por la entidad evidencia que el presupuesto 
total del proyecto iba a ser financiado con la subvención del Ayuntamiento de 
Toledo. 
 Por ello, en cumplimiento de lo estipulado en las bases, se le comunica 
que se trata de una cofinanciación y que la cantidad concedida no podrá superar 
el 85% del coste total, procediendo el 15% restante de fondos propios o de 
terceros. 
 En consecuencia, se ven obligados a ajustar el presupuesto añadiendo 
una aportación propia que no figuraba inicialmente. Esta actuación reglada va 
encaminada a cumplir los requisitos fijados y permite encajar el proyecto en la 
convocatoria. 
 Por tanto, la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda aprobar 
la reformulación del presente proyecto por importe definitivo de 7.570,20 euros. 

 
 

20º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
 No se produjeron. 
 
 
 Y habiendo sido tratados todos los asuntos comprendidos en el Orden del 
Día, por la Presidencia se levanta la sesión siendo las once horas y quince 
minutos de la fecha al inicio consignada. De todo lo que, como Concejal-
Secretario, DOY FE. 

 
 
LA ALCALDESA-PRESIDENTA,                  EL CONCEJAL-SECRETARIO, 
Milagros Tolón Jaime.                                   Teodoro García Pérez.  
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